
 



PEUGEOT 406 TURBODIESEL
CUANDO LA TECNOLOGíA
SE HACE MÁS POTENTE

Para Peugeot, la segurid�d en un

automóvil es muy importante, la forma

de disfrutarla también: nuevo motor

turbodiesel 2.1., 1.1.0 cv, 1.2 válvulas.

Toda la tecnología y experiencia de

los motores Diesel Peugeot, líder en

ventas Diesel por tercer año consecuti­

vo, se concentra en nuestro nuevo

motor turbodiesel. Innovador,
robusto, y con mayor potencia, es

capaz de ofrecer tan altas prestaciones
como nuestros motores de gasolina.
Sólo para hacerle disfrutar.

El nuevo motor del Peugeot
406 con 12 válvulas y 11 O cv,
alcanza los 100 Km/h. en sólo 12, S

segundos. Su respuesta rápida y bri-

Para mayor información, llame a Peugeot Directo 900 406 406.

llante, responde a una tecnología mul­

tiválvulas que se traduce en auténtico

placer de conducir: su suavidad y elas­

ticidad le descubrirán cuánto se puede
disfrutar con un motor Turbo Diesel

Peugeot. Su excelente rendimiento,
(sólo 5,7 litros/lOO Kms. en carretera)
terminará de convencerle.

Todo en el Peugeot 406 está pensa­
do al servicio del hombre: desde las
innovaciones exclusivas en tec­

nología, pasando por sus nuevos

Motores multiválvulas, y hasta los
últimos avances en seguridad activa,
pasiva, antirrobo y anti-incendio.

Disfrute de tin confort atento al

mínimo detalle: Dirección de asisten­

cia variable, climatizador con regula-

MOTORES DE GASOLINA DE 16 VÁLVULAS: 1.8/112 cv (SL/Sn, 2.0/135 cv (ST/SV), MOTORES TURBODIESEL: 1.9/92 cv (SLDT/STDT/SVDT),
2.1/12 VÁLVULAS/110 cv (SVDT). Financiación a través de PSA Credit.
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ción digital, equipo de audio con

mando en el volante, limpiaparabrisas
delantero con sensor automático de

lluvia, y volante regulable en altura y

profundidad.
En el Peugeot 406 la seguridad

se traduce en innovaciones como el

tren trasero multibrazo, que le

proporciona una extraordinaria estabi­

lidad en carretera; paddings de difu­

sión de impactos en puertas, tercera

luz de freno, doble airbag ...

U n vehículo donde incluso la
FINANCIACIÓN está pensada para
hacerle disfrutar. Adquiera ahora

su Peugeot 406, y no lo pague
hasta el mes de Julio.

40611¡PEUGEOT
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La, Plaza de Toros de Aranjuez
Por Ange/a Madruga Rea/.
Las plazas de toros de Aranjuez se construyeron en el siglo XVIll, pero la presencia de los
toros y de la fiesta en el Real Sitio es mucho más antigua, como se explica en este estudio.
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ampliamente comentado en este artículo.
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de Aranjuez (siglo XVIII)
Por Virginia Tovar Martín.

El Gabinete de Isabel de Farnesio fue un capricho arquitectónico, una excepción en el

conjunto de los salones del Palacio de Aranjuez, una obra de gran novedad y sutileza.

45 El Real Sitio de La Florida durante
el siglo XVIII
Por F/ora López Marsá.

A finales del siglo XVIll Carlos N compró las heredades de La Moncloa y La Florida y las
añadió a otras pequeñas fincas para formar el Real Sitio de La Florida, analizado aquí de
forma exhaustiva.

Diseño y fotomecánica:
VK diseño gráfico, sj.

Imprime
Raycar, S.A. Impresores

56 El monumento a Alfonso XII en el

Parque del Retiro de Madrid

NIPO: 006-96-006-2
Depósito Legal: M. 11.160-64
Prohibida la reproducción
total a parcial de todos los
artículos que se publican en

esta Revista

Portada:
Isabel de Farnesio.
Van Loo.

62 Entrevista

70 Crónica Cultural

72 Notas y Documentos

Por José iuis Me/endreras Gimeno.

Descripción de este monumento, cuya primera piedra fue colocada por Alfonso XIII,
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Arquitectura
para la fiesta:

La Plaza de Toros
de Aranjuez

Por Ángela Madruga Real

La plaza un jardín fresco, los tablados

un encañado de diversas flores,

los toros doce tigres matadores

a lanza y a rejón despedazados;
la j i neta dos puestos coronados

de príncipes, de grandes, de señores;

las libreas bellísimos colores,

arcos de/ cie/o, o propios a imitados.

Plaza de Toros

del Real Sitio de

Aranjuez.
Desjarrete del

siglo XVil/.

Guadarnés.

Aí comienza don Luis de Góngora y Argo­
te su soneto "De unas fiestas en Valladolid",
dándonos la imagen lírica de la Fiesta tal

como se celebraba en su tiempo. Nos transmi­

te el aspecto brillante de la plaza, en el que

oro, luces y colores son resaltados por la poe­

sía, y alude también al ambiente cortesano y

caballeresco, ya que, en efecto, eran entonces

los príncipes y los nobles los que participaban
en estas celebraciones, y lo hacían siempre a

caballo.
Cuando Góngora escribe este soneto no exis­

tían las plazas de toros como tales. Las fiestas

de toros, mientras fueron regocijo público o de­

porte de caballeros, se celebraron en calles y

plazas públicas convenientemente cerradas,

para evitar que el animal se escapase. Si se tra­

taba de un recinto más cuidado se levantaban

andamios y tablados para acomodo del público 1.

Durante el siglo XVII lo habitual era celebrar

estas fiestas en las plazas mayores -como la de

Madrid- adecuadamente preparadas. En ellas,
desde los balcones y los graderíos levantados

para la ocasión, los espectadores veían correr

los toros a los caballeros, y rematarlos a los peo­
nes de a pie. Era una diversión pública y gra­
tuita.
En el siglo XVIII la fiesta se regulariza, y se or­

ganiza conforme a las tres suertes o tiempos.
Los toreros, que hacen su oficio a pie, se con­

vierten en profesionales retribuidos, y la orga­
nización del festejo y el disfrute de sus benefi-

3



cios estarán primero en manos de instituciones

benéficas o cuerpos patrióticos -Reales Maes­

tranzas- y después en las de asentistas y em­

presarios. Como consecuencia de estos cam­

bios, surgirá la necesidad de crear un ámbito

espacial apropiado y específico para las corri­

das. Así nacen las plazas de toros, que suponen
una nueva tipología dentro de la arquitectura
de espectáculos.
Aparecen primero las plazas provisionales,
portátiles, construidas en madera, de forma po­

ligonal, que irá evolucionando hacia la circular

cuando se trate de obra de fábrica, es decir, de

plazas firmes y permanentes.
Formalmente la mayoría de las plazas que se

conservan muestran una estética neomudéj al'

(las que son del siglo XIX) o modernista (las del

siglo XX), pero recordemos que las primeras se

construyen en el siglo XVIII (Sevilla, Ronda,
Madrid, Aranjuez), en un momento en el que
domina el gusto neoclásico, y serán por tanto

edificios de sabor clasicista. La moda de em­

plear el neomudéj al' es tardía y convencional,
tanto como la idea de relacionar el origen de la

fiesta con el mundo árabe 2. Hay que volver los

ojos, como en tantas ocasiones, a Roma, que es

donde encontramos un antecedente formal cla­
rísimo del coso taurino: el circo y el anfiteatro
romanos. Los constructores de nuestras plazas
de toros tendrán el modelo bastante a mano, en

Itálica y en Mérida.

Las plazas de toros de Aranjuez se construyen
en el siglo XVIII: en 1760 la primera y en 1796
la segunda y definitiva. Pero la presencia de los
toros y de la fiesta en el Real Sitio es mucho
más antigua.
Aranjuez fue un importantísimo lugar de cría
de reses bravas. Hay constancia de la existencia
de toros bravos en tierras del J arama ya en

tiempos de Felipe II: "
... en esta ribera se crian

los más bravos toros que se crian en el reino" 3.

Desde este momento la bravura y fiereza del
toro jarameño será objeto de constantes citas

literarias: López de Hoyos, Cervantes (El Quijo­
te, segunda parte, Cap. LVIII), Lope de Vega
(La noche toledana), Tirso (Los cigarrales de
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Brambilla.

Vista General

del Real Sitio

de Aranjuez
(Palacio de

liLa Quinta".
fI Pardo).

Toledo), etc. Estos toros, que eran conocidos

como "rayos del Jarama" y que gozaron de gran

popularidad, debido a su casta y poder, perte­
necían a la Real Vacada, propiedad de los Reyes
desde el siglo XVI. Álvarez Quindós nos dice:

"... desde el primer establecimiento del Sitio

hallo noticia de la cria de toros bravos ... ", es de­

cir, hacia 1535, en el reinado de Carlos V, quien
parece que tenía mucha afición a alancear to­

ros. Sigue señalando Quindós cómo en 1563 Fe­

lipe II vio correr toros de su vacada y en 1565
estuvo presente en el herradero 4.

La extinción de la Real Vacada coincide, hecho

curioso, con la construcción de la primera Pla­

za de Toros del Sitio: 1760. Carlos III acababa

de acceder al trono, y dentro de su plan de re­

formas estaba la supresión de las corridas de

toros, por considerarlas espectáculo bárbaro y

peligroso. En 1761 da orden de reducir las va­

cas a 250 y en 1766 se venden los últimos toros

que habían quedado 5.

L PLAZA DE CARLOS III
"

... hai quatro sugetos que solicitan el permiso
del Rey para tener quatro corridas de toros en

Aranjuez durante la Jornada de cada año: y si lo

consiguen ofrecen fabricar una conveniente

Plaza ... ", "
... el Rey accede en ello" 6.

¿Por qué concede el permiso Carlos III? ¿ Qué
razones le mueven para permitir que se cons­

truya una Plaza y se celebren corridas en uno

de sus Sitios Reales, unos espectáculos que
aborrecía aún más que los de teatro? Y sin em­

bargo durante su reinado permite construir en

Aranjuez los edificios destinados específica­
mente a estos espectáculos.
Durante el mandato de este Monarca, Aran­

juez vive uno de sus mejores momentos. Las
iniciativas de Felipe V y Fernando VI van a

culminar entonces. Se ha creado una pobla­
ción nueva, moderna, en la que, según los cro­

nistas, "nada falta al vecindario" 7: palacios,
iglesias, mercados, hospitales, etc. y también

Plaza de Toros (1760) y Teatro (1767) 8. Una
deliciosa y bella ciudad cortesana en la que
todo está controlado por las Ordenanzas Rea­

les y sometido a unos planes determinados

(primero el de Bonavía, después el de Mar­

quet), que regulan perfecta y racionalmente el

urbanismo, aspecto en el que esta ciudad lle­

ga a ser modélica. En el plano que ,ealiza Do­

mingo de Aguirre en 1775 vemos lo rápida­
mente que había crecido esta ciudad, que
alcanzará su perímetro definitivo a finales del

siglo XVIII, con las o bras realizadas por Mar­

quet, Manuel Serrano, Francisco Sabatini y
Juan de Villanueva. En este Plano de Aguirre
vemos la Plaza de Toros en ellímite sur de la

población, aislada, completando el panorama,
pero sin modificar ni interferir el trazado ur­

bano.

En el mes de junio de 1760, Carlos III concede

permiso a Juan Luis Danche, Bernardo Iznar,
Angel Apostólico y Antonio Penaso "para fabri-



car de su cuenta en este Sitio una Plaza de To­

ros, permitiendoles hacer quatro corridas du­
rante las Jornadas por el tiempo de 12 años".

Los cuatro interesados se comprometen a
"

...

construir Plaza proporcionada a este fín, en el

paraje que se les destine en las zercanías de

dho Sitio, como también a dar a favor de la Real

Hacienda 16.000 reales en cada un año de los

doze y para cada quatro fiestas y comprar los

toros que hubiere en la torada del citado Sitio a

los precios regulares ...

" 9.

En este documento se hace hincapié en el fac­

tor económico, y se deja claro que si por cual­

quier causa -prohibiciones, lutos, etc.- no se

permitiera celebrar las 48 corridas correspon­
dientes a los doce años, no pagarán lo conveni­

do al Real Sitio. Además de este beneficio, la

Real Hacienda tenía también los que devenga­
ban la venta de los toros, ya que no podían li­

diar otros que no fueran los jarameños de la

Real Vacada, y la venta de toda la madera ne­

cesaria para la construcción, que debía ser "de

las maderadas de este Real Sitio, a los precios
corrientes". Al ser un momento de gran activi­

dad constructiva, el consumo de madera era

muy elevado, por lo que se añade una cláusula

aclarando que "la subministración de madera

para la Plaza se entiende que cuando no haga
falta para las obras reales que han de ser pre­
feridas".

En la concesión de la licencia se determina el

lugar para la construcción: "
... al remate de la

calle de Toledo, al lado del camino, fuera de los

árboles aunque inmediata a ellos "10, pero
unos días más tarde se modifica: "

en lugar
del sitio que señalé a V.M. en mi carta de 25 de

junio, conviene que sea en lo más llano del te­

rreno que hai sobre las Panaderías de este Real

Sitio ...

" 11.

Esta primera Plaza de Aranjuez, que fue ade­

más una de las primeras plazas estables de Es­

paña, se construyó en menos de un año, ya que
estaba terminada y presta a su inauguración en

la Jornada en 1761. Formalmente es un ejem­
plo de la nueva tipología: edificio aislado, de

planta circular, en la que el cuerpo cilíndrico,

en el que tendrán asiento los espectadores, en­

marca un amplio vacío: el ruedo, completándo­
se con lo que Cossío considera la tercera parte
fundamental de estos edificios: las dependen­
cias, que en este caso son mínimas 12. Parece

que era muy semejante a las primeras plazas
que tuvo Madrid, la montada por Pedro de Ri­

bera junto al río Manzanares en 1737, para la

Archicofradía Sacramental de San Isidro -el fm

pío de los beneficios era muy importante- y

para cuya ejecución "estudió la traza, distribu­

ción y comodidades de los Coliseos romanos", y
las posteriormente levantadas junto a la Puer­

ta de Alcalá, de madera las de 1739 y 1743, Y de

fábrica la de 1749, obra al parecer de J.B. Sac­

chetti 15.

El material empleado en la Plaza de Aranjuez
fue sobre todo la madera. Esto parece un

poco extraño, dada la importancia del Sitio, y
teniendo en cuenta que hacía ya once años

que se había construido de fábrica la de Ma­

drid. La razón fue sin duda la económica, el

menor coste que tendría realizándola en ma­

dera' y la falta de ayuda de la Corona. y es

que en este asunto chocan frontalmente dos

ideas de Carlos III: su afición a la arquitectu­
ra, que plasma promocionando edificios be­

llos y duraderos, y su total aversión a las co­

rridas de toros, ya mencionada. Por esta

razón permite realizar, en un lugar donde la

construcción se cuidaba al máximo, un edifi­

cio que, por lógico condicionamiento del ma­

terial, no había de durar mucho. En cierto

momento, tras prohibir las corridas, llega a

decir: "
... que no quiere corridas, y si no les

acomoda que derriben la Plaza o hagan lo

que quieran de ella ...

" 14.

De lo que no tenemos noticias hasta ahora es

de quién fue el artífice de esta Plaza, ya que ni

en los documentos de solicitud de permiso, ni

en el de la concesión real, se hace mención

alguna sobre ello. Únicamente en los que tra­

tan de la compra de la madera encontramos

un informe y orden firmado por Jaime Mar-

Aranjuez.
Plano General.

Plaza de Toros

del Real Sitio

de Aranjuez.
Planta (1796).
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macía las obras reales, y por otra parte, los

constructores se habían obligado a comprar la

madera en el Sitio y sólo en él. Por esto se ven

forzados a solicitar un permiso especial en un

momento en que
"

... se les ha negado (la ma­

dera) diciendo se necesita para las Obras Rea­

les, ... , piden poder comprarla (les venden

5.000 piezas en sacedón) y conducirla al Sitio

sin que se les ponga embarazo alguno ...

" 16.

Cuando se trata de otros materiales, como por

ejemplo arena y teja para la cubierta, los com­

pran asimismo en el Sitio y solicitan, y parece

lógico, que no se les cobre "portazgo" por tras­

ladarlos desde el otro lado del río, donde se en­

cuentran 17.

Como antes decía, la Plaza estaba terminada

para la Jornada de 1761. Los festejos duraban

prácticamente todo el día, según se desprende
del Cartel de la Tercera Corrida, en el que ve­

mos cómo ellunes 8 de junio de 1761 se lidia­

ron 15 toros de la Real Vacada, unos por la ma­

ñana, desde las nueve y media, y otros por la

tarde, desde las cuatro y media. Presidía el fes­

tejo el gobernador del Sitio, don Francisco Pi­

nel ".

A falta de documentación gráfica tenemos que
acudir a las referencias literarias contemporá­
neas, para hacernos idea del aspecto del Coso

de Aranjuez. En este sentido me parece ilustra­
tivo el texto del viajero Twiss, quien, en la rela­

ción de su visita a Aranjuez en 1772-1773, nos

dice:
"

... Hay un nuevo anfiteatro para las corridas de

toros, como el de Madrid. Es de ladrillo, con

quet, quien en ese momento era ya Director

de las Obras de Aranjuez. No creo que fuera

él el autor de los planos de la Plaza -perdidos
por otra parte-, porque hubiera dejado cons­

tancia de ello, pero sí que, por su cargo, debía

supervisarlos. Por otra parte, Marquet se de­

dicó bastante a la arquitectura de espectácu­
los. Recordemos que es quien hace el Teatro

de Aranjuez (1767) y después los de El Esco­

rial y El Pardo, por lo que estaba habituado a

crear edificios de amplios espacios con capa­
cidad para gran número de espectadores. Vol­

viendo a la Plaza, puede que interviniera en

ella Manuel Serrano que trabajaba en esos

años a las órdenes de Marquet, aunque
su presencia en esta obra es aún una mera

hipótesis.
El 18 de julio de 1760 Jaime Marquet escribe

desde Madrid a don Ricardo Wall, comunicán­

dole "
... que se ha informado de la madera de

sesmas que se halla existente en Aranjuez, y

que se le ha entregado la memoria de las que
se necesitan para la Plaza de Toros que se ha

de construir en dho Real Sitio, ...para el inten­

to podrá servir mucha parte de las sesmas (no
obstante de no ser de las medidas pedidas)
azerrandolas, como tambien algunos quarto­
nes, piés y quartos y medias varas de diferen­
tes medidas que existen en el Sitio ... , podrá
V.E. dar la órden correspondiente para su en­

trega ... ". Según la Memoria, se entregan 1.136

piezas de maderas de diferentes tamaños 15. La

entrega del material era, de todas formas, com­

plicada, porque según lo pactado tenían pri-

asientos de madera; su círculo interior, o area,
tiene ciento sesenta y ocho piés de diámetro.

Tiene también dos filas de palcos, una sobre

otra, cada fila con ciento dos. Bajo ellas, al aire

libre, hay diez filas circulares de bancos. Su

aforo es de seis mil espectadores. Todas las Pla­

zas de Toros de España son circulares y casi to­

das del mismo tamaño y arquitectura. Yo sólo

conozco cuatro que sean edificios permanen­

tes; están en Madrid. Aranjuez, Granada y Sevi­

lla ... Los mej ores sitios cuestan alrededor de

una corona y los peores seis peniques; la gente
que se sienta en éstos, se expone permanente­
mente a que el toro salte sobre ellos por enci­

ma de la barrera, que sólo tiene cuatro piés de

alto. Los sitios de sombra son un poco más ca­

ros que los otros ... Ni el rey ni ningún miembro

de la familia real asisten a las corridas de to­

ros".
Este texto, interesante por los detalles que da,
puede, sin embargo, llevar a confusión. Comien­

za hablando de un "nuevo" anfiteatro, lo que

presupone la existencia de otro anterior, y con­

tinúa diciendo que "es de ladrillo", cuando sa­

bemos con certeza, por la documentación, que

era de madera y que no existió en Aranjuez
ninguna Plaza anterior a la de 1760 y que ésta

seguía vigente y en plena actividad en 1772, fe­

cha del texto. Es posible que en las partes bajas
del edificio, las de sustentación, se utilizase la­

drillo, y a ello se refiera Twiss, y también que

tuviera conocimiento de la antigua tradición

taurina del Sitio y de los festejos que se cele­

braban en los solares al Mediodía del Palacio,

Plaza de Toros

del Real Sitio

de Aranjuez.
Ruedo, tendidos

y gradas.

Plaza de Toros

del Real Sitio

de Aranjuez.
Interior de

gradas y

tendidos.

por los que se construyó en esta fachada sur el

Mirador, desde donde los Reyes presenciaban
estos espectáculos 19, lo que justificaría sus pa­
labras.

A partir de la Jornada de 1761, y hasta 1791,
la actividad de la Plaza de Toros fue bastante

intensa, aunque no muy regular. Hay cons­

tantes trámites burocráticos para comunicar

las fechas de las corridas, los permisos, los

cambios, etc. Penaso, Iznar y compañía tie­

nen que dar parte de todo a don Francisco Pi­

nel o a don Ricardo Wall. A veces solicitan

poder celebrar alguna corrida más, aparte de

las cuatro convenidas, pagando, cuando se

les concede el permiso, 2.000 reales por cada

una al Sitio 20. En la Jornada de 1763 se fijan
las corridas, con permiso explícito del Rey,
para los días 16 de abril, 2, 16 Y 31 de mayo

y 1 de junio 21.

La falta de interés del Rey y la corriente de de­

tractores de la fiesta fueron haciendo mella en

la afición y comenzó a resentirse la actividad

en la Plaza, lo que conllevaba la disminución

de las ganancias. Debido a esto, entre 1768 y

1791, son continuos los escritos de los propie­
tarios quejándose al gobernador del Sitio,
Francisco Bonanza, y al Marqués de Grimaldi.

En diciembre de 1768 piden "
... que por efecto

de la piedad de S.M. se les alivie en la pensión
que pagan a este Sitio ... ", aducen en su solici­

tud los perjuicios económicos que han tenido

debido a los "crecidos gastos" y a "la poca con­

currencia de gentes, que hacen mui corto su

producto ... ". El Rey accede a que desde la Jor­

nada de 1769 paguen al Sitio una pensión
anual de 8.000 reales en lugar de los 16.000

acordados 22.

Antes me he referido a la importancia que tuvo

en el siglo XVIII la intervención de las obras

pías, para posibilitar la celebración de espectá­
culos como las corridas, las funciones de tea­

tro, etc. En este sentido, una de las organiza­
ciones más activas fue la Junta de Hospitales.
Un claro ejemplo de su actuación en Aranjuez
nos lo muestra la carta que el Conde de Mora,
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en nombre de esta Junta, escribe al Marqués.
de Grimaldi. En ella le comunica sus desave­
nencias con Antonio Penaso a propósito del
cambio de fecha de celebración de una corri­

da, autorizada por el Rey para el19 de abril de
1775. La Junta de los Reales Hospitales se ha­
bía encargado de la contratación de los tore­

ros, que habían pagado "con sumas de los cau­

dales de los pobres", por lo que reclama que
"las primeras utilidades sean en favor de esta
causa pía, con preferencia de qualquiera parti­
cular" 23.
En 1785 se publica la Pragmática de Carlos III,
por la que se prohiben "las fiestas de toros de
muerte en todos los pueblos del reino". Que­
dan fuera de esta Ley aquellos que tuviesen
concesión perpetua o que "destinasen sus pro­
ductos a fín útil o piadoso". La concesión de la
Plaza de Aranjuez era por 12 años, que reno­

vaban por otros 12 al finalizar cada periodo.
Ante la Pragmática los empresarios reaccio­
nan pidiendo que se les permita seguir cele­
brando corridas "por ser Sitio Real". .... "por
tener la concesión practicamente a perpetui­
dad" y porque se comprometen a dar 6.000 rea­

les anuales al Hospital del Real Sitio. El Rey no

cede y se les comunica que:
"

... S.M. quiere
que se obedezca la Pragmática y que no haya
toros". Siguen insistiendo, y ante la reiterada
negativa real, pasan a solicitar permiso para
dar novilladas: "... recurren a la piedad de
S.M. diziendo que respecto de quedar inutili­
zada la Plaza por defecto de las fiestas, ... , y no

servir para otro fín, ... , suplican quiera dignar­
se concederles el permiso para celebrar las
fiestas de novillos, en el tiempo conveniente
durante las Jornadas, ... , sin tener que pagar
nada al Real Sitio ...

" 24.
Las respuestas a todo lo. anterior revelan cla­
ramente el clima antitaurino del momento:
"

... repare V.E. que si uno de los fines de la
Pragmática es que el ganado tenga el destino
de labranza y carretería, sin matarle por pura
diversión, no se logrará si estos novillos fue­
sen como los de Madrid, pues mataron 33 tan
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bravamente como si fueran toros. Las novi­
lladas pararán en engañifa, si no se tiene la
mano". Este texto rezuma aires ilustrados, se

resalta en él claramente la preocupación por
la economía y la utilidad. Es el mismo espíri­
tu del Conde de Aranda cuando desde 1768
promueve la suspensión de las corridas y la
misma argumentación que lleva ante el Con­
sejo de Castilla en 1770. Son también las ideas
del P. Feijoo, que fundamenta su actitud de

oposición a la fiesta en motivos utilitarios;
en su discurso "Honra y provecho de la Agri­
cultura" su intención es clara, incisiva y evi­
dente al hablar de lo perjudicial que es el uso

de las mulas para las labores del campo,
y proponer la utilización de los toros en su

lugar.
A pesar de estas ideas, los empresarios de

Aranjuez consiguen el permiso real para las
novilladas. El22 de mayo de 1786 se les comu­

nica que
"

... podrán dar las fiestas que quie­
ran ... , pero no quiere S.M. que de ningún modo
haya bara larga, vanderilla, ni otro instrumen­
to con que ni mucho ni poco se pueda herir a

los novillos, ni estropearlos, ni quiere tampoco
que se permita bajar al público a la Plaza, aun­

que los novillos estén embolados, porque no es

razón exponer a las gentes, ni acostumbrarlas a

barbaridades, ... , que no se mate ninguno en la
Plaza ni fuera de ella, que no haya picadores, ni
banderilleros, reduciendose todo a capeos, vo­

retas y otros juegos que no hieran ni estropeen
al novillo, inhabilitandolo para la agricultura o

carretería ...

" 25. �

Carlos III había conseguido por fin así, al final
de su vida, ya que moriría dos años más tarde,
terminar casi con la fiesta, porque lo que pro­
ponía estaba mucho más cerca de una función
circense que de la lidia de toros. Y con el fin de
las corridas vendrá el fin de la primera Plaza
de Aranjuez. La falta de uso la irá arruinando y
tendrá que ser demolida. Pero de sus cenizas
surgirá al cabo de unos años, y ya con nuevo

Rey, una mucho mejor, que aún hoy podemos
admirar.

,

!



LA PLAZA DE CARLOS IV

Antes de construirse la nueva Plaza de Toros,
cuando todavia estaba en pie la antigua, tene­

mos un testimonio de la opinión que al nuevo

monarca, Carlos IV, le merecía la fiesta taurina.
En marzo de 1791, Miguel Pérez del Busto, Eu­

logio Cruzado, Manuel de Mena y demás com­

pañeros, que tienen entonces la Plaza, exponen
al Rey: "

... que haviendo sus antepasados gasta­
do la maior parte de sus caudales en construir
dha Plaza, con Real permiso, y no tener años

hace corridas de toros por lo que carece de

utensilio, ...

, y por tener que gastar todos los

años en retej o y maderas para mantener en pié
la fábrica, ... suplican permiso para tener corri­
das de toros por el tiempo de Jornada, ... , ofre­

cen para beneficio del Hospital de dho Sitio,
15.000 reales en cada corrida ... ". Se les respon­
de en abril: "

... el Rey dice que le gustan los to­

ros, pero que no los quiere por ser perjudicia­
les a la Industria y costumbres de los pueblos
comarcanos" 26. Carlos IV hacía sólo tres años

que ocupaba el trono y vemos cómo aún con­

serva la preocupación por la utilidad, pero tar­

dará poco en admitir abiertamente las corridas,
y concretamente en Aranjuez, con la construc­

ción de la nueva Plaza, se vivirá durante su rei­

nado y el de Fernando VII uno de los momentos

más brillantes de la fiesta.

Don José de Rojas, gobernador de Aranjuez en

1796, encabeza la solicitud del permiso real

para edificar un nuevo Coso taurino. El 24 de

agosto de 1796, escribe al Príncipe de la Paz co­

municándole que don Francisco de Ahumada y

Castillo, vecino de Madrid, se ofrece a construir

una Plaza de Toros en Aranjuez "cediendo a

beneficio del Hospital de San Carlos el produc­
to líquido de una corrida en cada año" , ...

con­

siderando "la necesidad de extender el edificio

del Hospital para poder admitir los muchos en­

fermos que acuden a él, principalmente en

tiempo de Jornada ... ", por lo que Rojas lo con­

sidera muy beneficioso para el Real Sitio 27.

Tras unos días de consultas, el 28 de agosto se

Plaza de Toros

del Real Sitio

de Aranjuez.
Exterior. Alzado.

da el permiso real para construir, admitiendo el

arquitecto, Francisco de Ribas, y el proyecto y
presupuesto, 14.000 reales, que éste había pre­
sentado a Francisco de Ahumada el 22 de agos­
to. La novedad más importante es que

"
... el Rey

quiere que se haga la Plaza por cuenta del Sitio

y de ladrillo; permitirá por supuesto las corri­

das de toros persuadiendose de la observancia

de la ley ...

" 28.

El informe y presupuesto presentado por Fran­
cisco de Ribas es sumamente interesante por la

cantidad de datos constructivos que aporta, por
lo que creemos conveniente reproducirlo ínte­

gramente:
"Abance y coste que tendrá el nuebo proyecto
de Plaza de Toros que el Sr. Gobernador del

Real Sitio de Aranjuez es su dictámen se ege­
cute en dho Sitio y para cuyo efecto elegido
que sea el parage a donde se haya de costruir
el citado edificio, se harán zanjas y excabacio­
nes y encontrado que sea el terreno firme se

macizarán de buena mampostería y mezcla de

cal y la fachada exterior se hará del mismo

modo con machos de ladrillos de mayor y me­

nor, las paredes interiores del mismo método

hasta la altura del rampante del tendido, en

cuyo gueco se hará su bóveda de rosca en for­

ma de tranguil, sus baras de piedra berroque­
ña para los piés derechos y barreras descu­

biertas tabique maestro que divide la galería;
suelos forjados a cielo raso del piso principal y
segundo; armadura del cubierto poblada de ta­

bla y teja con su atirantado por debajo hecho a

cielo raso, en sus aleros sus escocias en ambos

lados; barrera, contrabarrera, gradas del tendi­

do y grada cubierta, piés derechos, zapatas y

carreras, barandillas de dha y aposentos con

sus divisiones correspondientes, puertas, ven­

tanas, con sus erraxes competentes; toriles,
patio de descanso y demás oficinas necesarias;
dado de color todo el maderamen como se de­

muestra en las dos plantas y perfil que acom­

pañan; construido que sea como es arte regu­
lar ascenderá su gasto al poco más o menos,

según el cálculo que tengo hecho a 1.400.000

reales y si la expresada Plaza se formare toda

entramada de maderas será su gasto 900.000

reales poco más o menos, que es quanto en

este asunto debo relacionar según mi inteli­

gencia". Firmado en Madrid a 22 de agosto de

1796 por Francisco de Ribas 29.

Como vemos, el informe comienza hablando del

emplazamiento. La Plaza aparece reflejada en

el Plano topográfico conservado en el Archivo

de Palacio. Se trata de la misma zona en la que
estuvo la Plaza primitiva, pero no es exacta­

mente el mismo solar. Si comparamos este Pla­

no con el de Domingo de Andrade, vemos que
se han edificado tres hileras más de manzanas,

contando desde la calle de la Naranja, y que el

nuevo Coso taurino está bastante más al Sur

que el anterior. Sigue siendo, como era precep­

tivo, una construcción aislada, rodeada de am­

plio espacio. Enfrente, en el lado oriental, si­

guiendo la línea de casas de la calle del
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Capitán, encontramos un edificio complemen­
tario: la Casa de Toreros.

Formalmente la Plaza es un bello ej emplo de

este tipo de edificios. En planta presenta la ya
invariable forma geométrica: el círculo, al que
se agregan, por el lado de Poniente, unas pe­

queñas dependencias de planta rectangular. En

alzado, la parte exterior es un polígono de 48

lados, de apariencia casi circular, realizado en

mampostería y ladrillo, con tres alturas eviden­

ciadas por los múltiples vanos: doce puertas de
acceso y las ventanas que iluminan las dos ga­
lerías altas. Recuerda mucho, como ha sido re­

petidamente puesto de manifiesto (Cossío, Ló­

pez Izquierdo, etc.) a la de la Puerta de Alcalá

de Madrid (la de 1749), con este aspecto de so­

lidez, de equilibrio, derivado de la utilización

de formas geométricas regulares, de sencillez y
de recuerdos clásicos.
Hacia el interior, el alzado presenta el perfil
quebrado, típico de las Plazas, y que de abajo
arriba se compone de: barrera circular, de ma­

dera, enmarcando el ruedo (de 57 m. de diáme­

tro), callejón con burladeros, contrabarreras y
cuerpo bajo de tendidos, que van soportados
por "bóveda de rosca en forma de tranguil"
(como hemos visto en el documento), "gradas
cubiertas" (primer piso) y "aposentos" (palcos
del segundo piso). La cubierta, "poblada de ta­

bla y teja, con su atirantado", es a dos aguas.
En contrapunto con el aspecto macizo del exte­

rior, el interior ofrece una marcada sensación
de ligereza, debido, en buena parte, a la ampli­
tud espacial y a la esbeltez de los soportes (za­
patas) y balaustradas de madera de los dos pi­
sos. El cuerpo del Palco Real, rehecho en 1829,
pone la nota de variedad, rompiendo el ritmo
de la sucesión continua y uniforme de los va­

nos. La presencia de los tres arcos de medio

punto en el primer piso, las ménsulas (duplica­
das en los extremos) sobre las que se encuen­

tra el balcón real enmarcado por columnas so­

bre pedestal, el entablamento y cornisa que
dan paso a un frontón triangular que remata y
cubre todo el organismo, ponen en evidencia el
clasicismo de esta bella Plaza.
De las dependencias antiguas de la misma, las
más interesantes son los chiqueros y el guadar­
nés. Los primeros, situados en ellado occiden­
tal del recinto, perfectamente conservados y en

uso, son de planta rectangular y están realiza­
dos con una bella estructura, a base de pies de­
rechos y zapatas, toda en madera, que permite
ver y manejar muy bien a las reses. El guadar­
nés como conjunto es uno de los más antiguos
que se conservan. Algunos de los objetos que
guarda son de los mismos años de la cons­

trucción de la Plaza y otros, la mayoría, de la

época de Fernando VII (aperos y enjaezamien­
tos para las mulillas de arrastre, picas, desja­
rrete o media luna, etc.).
La vida del Coso de Aranjuez ha sido suma­

mente movida y azarosa desde su construcción
hasta el presente. De 1796 a 1799, su actividad
fue plena y constante, pero en ese último año
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del siglo XVIII, hay un hecho que anuncia el co­

mienzo de una nueva decadencia: la transfor­

mación de la Casa de Toreros en vivienda para
el Comandante, oficiales y soldados del Desta­

camento de voluntarios de Caballería, que ser­

vía durante las jornadas. Las razones que da
José de Rojas para esta utilización son que

"
...

el paraje es mui saludable, las quadras o cava­

llerizas desahogadas, ... , y que es edificio aisla­

do". Lo que es evidente es que si estaban los

soldados, no estaban los toreros 50.

Las corridas dejaron de celebrarse y partes de

la Plaza comenzaban de nuevo a arruinarse. En

1805, Manuel de Andrade, en una carta a Pedro

Cevallos, da cuenta de la situación: "
... habien­

do mandado S.M. que no continuen las funcio­
nes de toros, ... , si subsiste la Plaza en los tér­
minos que aora se halla, ... ,

se han de podrir
todas las maderas que están al descubierto por
la continuación de las lluvias un año y otro con

perjuicio de lo útiles que podrían ser si se res­

guardasen, ...

, por lo que soy del parecer de que
se desarmen los tendidos y barreras, que se

marquen las maderas y custodien baxo cubier­

to, tapando con tablas el Palco de S.M. y res­

guardando las bóvedas que forman los tendi­
dos ...

" 31.

Un tremendo incendio en 1809, del que López
y Malta da como causa el descuido de las tropas
francesas allí asentadas 52, consumió toda la
madera del edificio y también los efectos del

Teatro, que se habían guardado en las galerías.
Veinte años después, Fernando VII decide res­

taurar la Plaza, encargando las obras a José
Díaz Alonso, aparejador y contratista, con el

que acuerda un precio de 750.000 reales 55. Se

pone entonces nueva la arquería de los balco­
nes de los dos pisos, el palco real como ya dije,
las gradas, tendidos y barreras, y se dota el

guadarnés.
Con la muerte de Fernando VII (1833) se sus­

penden las Jornadas y las corridas y una vez

más la Plaza va a la ruina. Pero también una

vez más resurge: en febrero de 1851, Justo Her­
nández pide que el arquitecto mayor de los
Reales Sitios le haga un informe "del presu­
puesto del coste que podría tener la reparación
de la Plaza de Toros, ejecutando los tendidos de

madera, ladrillo o piedra y cual de estos medios
le parece más oportuno y conveniente ... ". Pero
no será a Justo Hernández, sino a don José de

Salamanca, a quien la reina Isabel II concederá
el arriendo de la Plaza, en marzo de 1851, por
doce años, "siendo por cuenta suya (del Mar­

qués de Salamanca) su habilitación, de la ma­

nera más digna y conveniente ...

" 34.
Aún tendrá la Plaza posteriores restauraciones

y reparaciones de distinto tipo en 1908 (se re­

ponen los entramados, armaduras y maderos, y
se cambian los asientos de madera de los ten­

didos por otros de ladrillo y piedra), 1926 (se
cambian los forjados del piso de las gradas),
1945 (adaptación de salida de tendidos), rete­

jos, pinturas, etc., 35
y dos obras importantes en

las dependencias: la actualización y ampliación



de los corrales y la ej ecución de la enfermería,
de la que carecía aún en 1943, cuando Cossío

describe la Plaza, y que viene a completar las

dotaciones de este Coso que, si bien hoy ocupa
un primerísimo puesto como a finales del siglo
XVIII, sigue vivo y activo, y se muestra como un

bello testimonio arquitectónico de la perdura­
bilidad de la fiesta de los toros.
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El Régimen Jurídico de los

Inmuebles Históricos del

La remisión formulada por el
artículo 6°.3 de la Ley del Pa­

trimonio Nacional y 11.2 de su

reglamento, a favor de la le­

gislación sobre Patrimonio
Histórico-Artístico Nacional,
había de entenderse, dada la

época de su promulgación, re­

ferida a la normativa entonces

vigente, constituida por la Ley
de 13 de mayo de 1933 sobre

defensa, conservación y acre­

centamiento del Patrimonio
Histórico-Artístico Nacional y
su Reglamento de 16 de abril
de 1936, así como el resto de
sus disposiciones comple­
mentarias.

S in embargo, la necesidad
de desarrollar el artículo 46 de
la Constitución Española de
1978 motivó, entre otras razo­

nes, la promulgación de la Ley
16/1985, de 25 de junio, del
Patrimonio Histórico Español,
norma que en su Disposición
Derogatoria Primera deja sin

vigor la Ley de 1933, al igual
que sucede con el Reglamento
de 1936, derogado expresa­
mente por el Real Decreto

111/1986, de 10 de enero.

Patrimonio Nacional, según la Monasterio de

la Encarnación.

Ley del Patrimonio

Hlstorlco Español
Por José María Abad Liceras

La necesidad de conectar y
coordinar la normativa re­

guladora del Patrimonio Na­
cional con las disposiciones
reguladoras del Patrimonio
Histórico encuentra su princi­
pal fundamento en el artículo
6°.3 de la Ley 23/1982, de 16
de junio, del Patrimonio Na­

cional, al declarar que "a los
bienes que tengan valor o ca­

rácter histórico-artístico les
será también de aplicación la

legislación sobre patrimonio
histórico-artístico nacional".

.Por lo tanto, junto a la norma­

tiva aplicable con carácter ge­
neral para regular los bienes y
derechos que integran el Patri­
monio Nacional, constituida

por la Ley 23/1982 y su Regla­
mento, así como por la Ley del
Patrimonio del Estado de 15 de
abril de 1964 con carácter su­

pletorio, hay que incluir, con

un sentido especial, la aplica­
ción simultánea de las disposi­
ciones reguladoras del Patri­
monio Cultural cuando se trate

de bienes muebles e inmue­
bles que reúnan un valor o in­
terés histórico y artístico.
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Pese a este nuevo esquema

normativo, todos aquellos bie­
nes inmuebles que con ante­

rioridad a la promulgación de
la Ley de 25 de junio de 1985

hubieran sido declarados his­
tórico-artísticos o incluidos en

el Inventario del Patrimonio
Artístico y Arqueológico de

España conservan su natura­

leza jurídica, aunque cam­

biando su denominación a fa­
vor de la de Bien de Interés
Cultural. Este mandato, reco­

gido en la Disposición Adicio­
nal Primera de la Ley 16/1985

(aplicable también a los bie­
nes muebles que reúnan las
características señaladas en el

propio precepto), tiene como

uno de sus destinatarios a los
distintos Monumentos y Con­

juntos Históricos que integran
el Patrimonio Nacional, según
la enumeración recogida en el

artículo 4° de su Ley y Regla­
mento, junto a aquellos que
forman parte del mismo a

tenor del artículo 5°, en cone­

xión con aquellos instrumen­
tos jurídicos que los inclu­

yeron en alguna de dichas ca­

tegorías, como fueron, por

ejemplo, los Decretos de 3 de

junio de 1931 o de 8 de julio
de 1971.
Sentado el principio general
de aplicación de la legislación
del Patrimonio Histórico so­

bre aquellos bienes integran­
tes del Patrimonio Nacional
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Real Monasterio

de El Escorial.
que reúnan un valor o carác­
ter histórico-artístico, hay que
determinar el alcance de esta

remisión, a tenor de lo dis­

puesto en la normativa en vi­

gor en la materia constituida

por la Ley 16/1985, de 25 de

junio.

Res bien, en esta norma se

recogen dos preceptos funda­
mentales con relación al Patri­
monio Nacional: por un lado,
la Disposición Adicional Quin­
ta; y por otro, el artículo 6° b).
A) La Disposición Adicional

Quinta señala textualmente:

"Quedan sujetos a cuanto se

dispone en esta Ley cuantos

bienes muebles e inmuebles
formen parte del Patrimonio
Nacional y puedan incluirse
en el ámbito del artículo 1 0,
'sin perjuicio de su afectación

y régimen jurídico propio". El

precepto enunciado asume así

Comedorde

Gala. Palacio

Real de El Pardo.

la remisión contenida en los

artículos 6°.3 y 11.2 de la Ley y
el Reglamento reguladores
del Patrimonio Nacional, si

bien es preciso realizar las si­

guientes matizaciones inter­

pretativas:
1. En primer lugar, la aplica­
ción de la Ley del Patrimonio

Histórico Español está condi­

cionada y limitada por el respe­
to a las disposiciones conteni­

das en la Ley y el Reglamento
del Patrimonio Nacional con

relación a la afectación de sus

bienes y a su régimen jurídico.
Quiere ello decir que la norma­

tiva cultural no puede regular
ni incidir en el tema de la afec­

tación de los bienes y derechos

integrantes del Patrimonio Na­

cional, afectación que, con ca­

rácter general, se recoge en el

artículo 2° de la Ley 23/1982 y
3° de su Reglamento, con desti­

no "al uso y servicio del Rey y
de los miembros de la Real Fa­

milia para el ejercicio de la alta

representación que la Constitu­

ción y las leyes les atribuyen", y
que presenta, con relación a los

bienes muebles e inmuebles de
valor histórico-artístico, la par­
ticularidad de la prohibición
general de su desafectación,
según los artículos 8°.2 k) de la

Ley, así como 17 y 67 j) de su

Reglamento.

Aí mismo, la Ley del Patri­
monio Histórico Español de be
mantener intacta la soberanía
de la Ley 23/1982 en la regula­
ción del régimen jurídico de
los bienes y derechos integran­
tes del Patrimonio Nacional,
régimen jurídico que, con base
en el artículo 6° de la Ley y Re­

glamento del Patrimonio Na­

cional, ha sido calificado por la
doctrina administrativista es­

pañola como propia de unos

bienes de carácter demanial

(en opinión de López Rodó y de
Álvarez Gendín); o "cuasi de­
maniales" (según Fuentes Bo­

delón) que no impedirían su

desafectación, aunque sean

bienes de valor histórico-artís­
tico (como mantiene reciente­

mente Alegre Ávila).
2. En segundo lugar, prescin­
diendo de aquellas disquisicio­
nes doctrinales y, sentado el

respeto y no injerencia de la



normativa cultural sobre el

régimen jurídico y afectación

de los bienes integrantes del

Patrimonio Nacional, hay que
destacar que la legislación
del Patrimonio Histórico podrá
aplicarse sobre los bienes mue­

bles e inmuebles del Patrímo­

nio Nacional siempre que pue­
dan incluirse en el ámbito del

artículo primero de la Ley
16/1985, es decir, siempre que
reúnan alguno de los intereses

mencionados en este precepto.
Dichos intereses, que pueden
interpretarse como sinónimo

de carácter, cualidad a valor

"artístico, histórico, paleontoló­
gico, arqueológico, etnográfico,
científico a técnico", confor­

man la aportación de España a

la cultura universal.

La fórmula y los términos uti­

lizados suponen un conjunto
de conceptos jurídicos inde­

terminados cuyo contenido y
límites no aparecen clara­

mente definidos, otorgando
una flexibilidad a la hora de

aplicarlos e interpretarlos que
se ha incrementado tras la su­

presión del requisito de una

antigüedad mínima de cien

años previsto en el artículo

primero de la Ley de 1933.

3. En tercer lugar, la Disposi­
ción Adicional Quinta señala

que la Ley 16/1985 se aplicará
sobre aquellos bienes mue­

bles e inmuebles que formen

parte del Patrimonio Nacional

y reúnan alguno de los carac­

teres previstos en su artículo

primero. Dichos bienes in­

muebles, objeto de nuestro

análisis, pueden ser cualquie­
ra de los enumerados en el ar­

tículo 334 del Código Civil, en­

tre cuyos diez números se

contemplan" las tierras, edifi­

caciones, caminos y construc­

ciones de todo género adheri­

das al suelo" (número 1°); a

"las estatuas, relieves, pintu­
ras u otros objetos de uso u or­

namentación, colocados en

edificios a heredades por el
dueño del inmueble en tal
forma que revele el propósito
de unirlos de un modo perma­
nente al fundo" (número 4°).
Esta fórmula, recogida en el

artículo 14.1 de la Ley del Pa­

trimonio Histórico Español,
puede incorporar los distintos

bienes inmuebles previstos en

la normativa del Patrimonio

Nacional. Con esta premisa,
hay que destacar que la Ley
de 25 de junio de 1985 previe­
ne dos grandes categorías de

bienes inmuebles: una de ca­

rácter general, constituida por

aquellos que reúnen algu­
no de los valores a intereses

mencionados en el artículo

primero; y otra, de carácter

especial, integrada por aque­
llos inmuebles del Patrimonio

Histórico que, junto a las ca­

racterísticas generales, po-

Gabinete

de Platino.

Casa del

Labrador.

Aranjuez.

Palacio Real

de Aranjuez.

sean además un singular va­

lor, lo que les otorga la califi­

cación de Bienes de Interés

Cultural a través de alguno de
los conceptos previstos en el
artículo 14.2 y 15 de la propia
Ley. Dentro de esta categoría
de Bienes de Interés Cultural

han de ingresar aquellos in­

muebles a los que aludíamos

al mencionar la Disposición
Adicional Primera de la Ley
16/1985, es decir, los denomi­
nados histórico-artísticos en la

derogada Ley de 1933.

Con estos antecedentes

estamos en disposición de pre­
sentar el esquema de aquellos
deberes y derechos que la Ley
del Patrimonio Histórico Espa­
ñol prevé para los distintos in­

muebles integrantes del Patri­

monio Nacional en cuanto

queden sometidos a su regula­
ción, de conformidad al razo­

namiento expuesto.
La Ley 16/1985 establece en

su mayor parte una serie de

deberes y cargas (como indica
su artículo 69.1), que pueden
estructurarse, en nuestra opi­
nión, en cuatro niveles perfec­
tamente definidos:

-Un primer nivel estaría cons­

tituido por aquellas normas

que con carácter general se

aplicarían a cualquier clase de

inmuebles, formen parte a no

del Patrimonio Histórico Espa­
ñol. En este grupo se integra-
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rían preceptos como el previs­
to en el artículo 43, a cuyo
tenor "la Administración com­

petente podrá ordenar la eje­
cución de excavaciones o

prospecciones arqueológicas
en cualquier terreno público o

privado del territorio español,
en el que se presuma la exis­

tencia de yacimientos o restos

arqueológicos, paleontológi­
cos o de componentes geológi­
cos con ellos relacionados".
-Un segundo nivel estaría for­
mado por un conjunto de nor­

mas aplicables con carácter

general a cualquier inmueble

perteneciente al Patrimonio

Histórico Español. Dentro de
este enunciado destacarían
artículos como el 23, 25, 36·y
37 que exigen para la realiza­
ción de obras sobre estos bie­
nes la concurrencia de una

autorización por la Adminis­
tración competente en mate­
ria de Patrimonio Histórico,
junto a la correspondiente li­
cencia municipal, ya que aun­

que son independientes, son

también necesariamente con­

currentes, como señalan dis­
tintas sentencias del Tribunal

Supremo, (por ejemplo, las de
30 de mayo de 1977,8 de no­

viembre de 1988, y 6 de mayo
de 1993). También se faculta a

los órganos competentes en la

ejecución de la ley la suspen­
sión de obras de demolición
total o parcial, de cambio de

Salón del Trono.

Palacio Real de

La Granja de

San Ildefonso.

Segovia.

uso, o de cualquier clase de
obras en inmuebles integran­
tes del Patrimonio Histórico

Español. Se resalta la genérica
obligación de los titulares de
estos bienes de conservarlos,
mantenerlos y custodiarlos,
fórmula que se conectaría con

las funciones atribuidas al

Consejo de Administración
del Patrimonio Nacional por el
artículo 8°.2 a) de su norma

reguladora y artículo 67 a) de
su Reglamento.
-Un tercer nivel estaría confi­

gurado por todas aquellas dis­

posiciones dirigidas con carác­
ter general a los inmuebles
declarados como Bienes de In­
terés Cultural. Entre ellas so­

bresalen los artículos 11, 13, 16,
18,24, 36, 37, 39, 60, Y la Dispo­
sición Adicional Segunda.
Este conjunto de preceptos
previenen que la incoación de
un expediente administrativo

Monasterio de

Las Huelgas.
Burgos.

para la declaración de un bien

como de Interés Cultural de­

terminará la aplicación provi­
sional de su régimen de pro­
tección hasta la resolución

final, donde se describirá jun­
to a su entorno afectado con el
fin de inscribirlo en los co­

rrespondientes Registros pú­
blicos. Además durante el pro­
cedimiento administrativo se

suspenderán las licencias mu­

nicipales de parcelación, edi­
ficación o demolición en las

zonas afectadas.

Tras la declaración del
inmueble como de Interés

Cultural surgen otra serie de

obligaciones, como la de faci­
litarse su inspección a los or­

ganismos competentes, su es­

tudio por los investigadores y
su visita pública, medidas re­

lacionadas con la Disposición
Final Primera de la Ley del
Patrimonio Nacional y los artí­
culos 43 al 47 de su Regla­
mento. Así mismo, se predica
la prohibición de desplaza­
miento o remoción del inmue­

ble, salvo causas justificadas;
unido a la posible interven­
ción de la Administración

competente en diversas situa­

ciones, tales como la posible
ruina del edificio, o el incum­

plimiento de los deberes atri­

buidos a los titulares de dere­
chos sobre el inmueble.
Por último, cabe citar en este

nivel los criterios adoptados
por la Ley en materia de con­

servación, consolidación, re­

habilitación y restauración de
los inmuebles, que cobran

singular relevancia para los
elevados a la categoría de Bie­
nes de Interés Cultural por la

Disposición Adicional Segun­
da (referida a todos los casti­
llos españoles, así como a los

escudos, emblemas, piedras
heráldicas, rollos de justicia,
cruces de término y piezas si­

milares).

J unto a ello, la Ley 16/1985
establece el régimen de los

Archivos, Bibliotecas y Museos
de titularidad estatal que,
posteriormente, ha sido com­

pletado por el Real Decreto de
10 de abril de 1987, en cuyos
artículos 5°.4 y 14.1 a) se alu-
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de a bienes del Patrimonio

Nacional.

-El último nivel se engloba
por aquellos preceptos dicta­

dos con carácter especial para
cada una de las categorías de

inmuebles declarados Bienes

de Interés Cultural en el artí­

culo 14.2, es decir, Monumen­

tos, Jardines, Conjuntos y Si­
tios Históricos, así como

Zonas Arqueológicas.
Dentro de esta categoría, y
atendiendo a los inmuebles

integrantes del Patrimonio

Nacional, cobrarían un desta­
cado papel las disposiciones
relativas a los Monumentos y
a los Conjuntos Históricos.

Para los Monumentos resultan

fundamentales los artículos

12.3, 19.1, 19.3,21.1 Y Disposi­
ción Transitoria Séptima, que

contemplan la necesidad de
una autorización expresa, por

parte de la Administración

competente en materia de Pa­

trimonio Histórico, para reali­
zar obras interiores o exterio­

res que afecten directamente
al inmueble o a sus partes in­

tegrantes y pertenencias; así

como para realizar obras en

su entorno y colocar cualquier
clase de rótulo, señalo símbo­
lo en sus fachadas o cubiertas,
prohibiéndose la colocación

de publicidad comercial, ca­

bles, antenas y conducciones

aparentes que habrían de ser

retiradas antes de agosto de

1990. Además, estos bienes
han de figurar inscritos en el

Registro de Bienes de Interés

Cultural, así como en el Regis­
tro de la Propiedad y en los

Catálogos de un Conjunto His­

tórico si están integrados en

su ámbito geográfico.

e on relación a los Con­

juntos Históricos, cabe men­

cionar los artículos 17,20,21,
69.2 Y Disposición Transito­

ria Sexta, que postulan la ne­

cesidad de que el municipio
en que radiquen redacte un

Plan Especial de Protección
del área afectada por la de­

claración, materia íntimamen­
te relacionada con la Ley del
Suelo de 26 de junio de 1992
a efectos urbanísticos.
Dentro del capítulo de dere-

,

chos o beneficios reconocidos

a favor de los titulares de in­
muebles integrantes del Patri­
monio Histórico Español, pre­
vistos en el Título VIII de la

Ley (artículos 67 al 74), es ne,­
cesaria su coordinación y su­

peditación al régimen jurídico
propio de los bienes integran­
tes del Patrimonío Nacional,
régimen jurídico especial que
está, presente para el legisla­
doi' en otras normas de estí­

mulo, como es la Ley 30/1994,
de 24 de noviembre, de Fun­

daciones e incentivos fiscales

a la participación privada en

actividades de carácter gene­
ral, cuya Disposición Adicio­
nal Segunda expone que esta

norma no será de aplicación a

las fundaciones pregonadas
en la Ley del Patrimonio Na­

cional, salvo las aportaciones
efectuadas a entidades sin fi­

nes lucrativos en los términos

prevenidos en los artículos 59

al 68 de esta Disposición.
B) Analizada la aplicación e

interpretación de la Ley
16/1985 sobre los inmuebles

integrantes del Patrimonio

Nacional con valor o carácter

histórico-artístico, sólo resta

culminar esta estructura con

el artículo 6° b) de la Ley del

Patrimonio Histórico Español.
El artículo sexto de la norma

distribuye la competencia en

materia del Patrimonio Cultu­

ral entre las Comunidades Au-

tónomas y el Estado, aten­

diendo a la nueva organiza­
ción territorial española, pa­
trocinada por la Constitución
en sus artículos 44, 46, 148.1.
16a y 149.1.28a por lo que se

refiere a ese tema. Con esta

base, el apartado b) del artícu­

lo 6° atribuye a la Administra­
ción del Estado la competen­
cia "respecto de los bienes

integrantes del Patrimonio
Histórico Español adscritos a

servicios públicos gestionados
por la Administración del Es­

tado o que formen parte del

Patrimonio Nacional".

La redacción de este pre­

cepto, introducido por el Se­

nado, motivó, entre otras ra­

zones, la interposición de un

recurso de inconstitucionali­

dad contra la Ley 16/1985 por
parte del gobierno vasco el

día 30 de septiembre de 1985,
que fue resuelto por el Tribu­

nal Constitucional en su fun­
damental sentencia número

17/1991, de 31 de enero, en

cuyo razonamiento jurídico
octavo reconoce la competen­
cia de la Administración esta­

tal para la ej ecución de la

norma cultural sobre los bie­
nes de titularidad estatal y los

correspondientes al Patrimo­
nio Nacional, competencia es­

tatal que otras normas seña­

lan expresamente a favor del

Ministerio de Cultura (como
por ejemplo el artículo 5°.4

del Reglamento regulador de

los Museos de titularidad es­

tatal), a quien habrá de en­

tenderse hechas todas aque­
llas referencias apuntadas
sobre el órgano competente
para la ej ecución de la Ley de
25 de junio de 1985 en rela­

ción a los bienes del Patrimo­

nio Nacional.

Capilla de

/a Dormición

de María.

Monasterio de

las Desca/zas

Rea/es.

Retab/o de /a

Capilla Mayor.
Monasterio de

Santa Clara de

Tordesillas.

Valladolid.
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Por Álvaro Soler del Campo

Dos escudos procedentes
del Monasterio de

Monasterio

de San Salvador

de Oña. Sepulcro
atribuido al

conde Rodrigo
Gómez.

San Salvador de Oña
en la Real Armería

El Monasterio de San Sal­

vador de Oña, en la provincia
de Burgos, fundado en 1011

por Sancho García -tercer con­

de soberano de Castilla, hijo
del conde Garci Fernández y
nieto de Fernán González­

jugó un importante papel en

la historia de Castilla durante

la Edad Media.
En sus orígenes se benefició de

diversas donaciones encamina­
das a consolidar el dominio de

los reyes castellanos sobre la

Bureba, comarca en la que se

asienta, y pieza clave en la pro­
yección castellana hacia Nava­

rra, gracias al apoyo de sus pri­
meros tenentes y de la Casa de

Lara. Con todo esto la abadía

benedictina de San Salvador se

convirtió durante el medievo en

uno de los cenobios más impor­
tantes del norte peninsular 1.

El interior de su iglesia y el

claustro destacan por haber

sido panteón real y condal, do­
cumentado al menos así en

1082 y 1267 2. Después de di­

versas traslaciones, a fmales
del siglo XV se construyeron
unos bellos sepulcros de made­

ra, donde se cree que descan­
saban los restos del fundador
Sancho García y de doña Urra­

ca, del infante don García y de

los infantes don Felipe y don

Enrique, hijos de Sancho IV el

Bravo, Sancho el Mayor de Na-

varra y doña Mayor, Sancho II
el Fuerte, y el infante don Gar­

cía, hijo de Alfonso VII el Em­

perador. Los restantes miem­
bros de la familia condal y otros

magnates de la Bureba fueron
enterrados en el primitivo
claustro románico, cuya demo­
lición comenzó en 1503 por or­

den del abad Andrés Cerezo,
quien manda edificar el claus­
tro actual, cuya traza se debe

probablemente a Simón de Co­
lonia. El ala conocida como "de
los caballeros" alberga seis se­

pulcros enmarcados por arque­
rías. En cada uno de ellos el

abad Cerezo mandó poner car­

telas con versos latinos de ins­

piración clásica, en alabanza
de cada uno de los personajes
supuestamente enterrados allí.
La abadía continuó su activi­
dad hasta la desamortización.

En 1835 el arzobispado de Bur­

gos se hace cargo de la iglesia,
yen 1837 se subasta el resto del

Monasterio, que pasa a ser pro­

piedad particular hasta 1880,
cuando lo adquiere la Compa­
ñía de Jesús. Estos sucesos pu­
dieron ser el origen del ingreso
en la Real Armería, en 1887, de
dos escudos procedentes del

claustro, donación del Marqués
de Coquilla, a quien se los ha­

bía regalado don Fernando
Fernández de Velasco.

Dado su interés, y a pesar del
mal estado de conservación

que ya presentaban desde su in­

greso, Juan Bautista Crooke y

Navarrot, Conde Viudo de Va­
lencia de Don Juan, incluyó
ambos escudos en el catálogo
de la colección de 1898, bajo
los números D-59 y D-60, con­

siderando que se trataba de es­

cudos de guerra de los siglos
XII Y XIII 3. Este trabajo preten­
de reabrir la discusión sobre
ambas piezas, raras en las co­

lecciones españolas \ y plan­
tear los problemas que supone
una nueva catalogación.
El primero es un escudo de
traza rectangular alargado,
recto en el extremo superior,
peso con esquinas curvas, que
dan paso a lados convergentes
que disminuyen la anchura
del escudo hacia un extremo

inferior romo perdido 5. Está
construido mediante seis ta­

blas de madera verticales de

diferente anchura, recubiertas

por dos piezas de pergamino y

yeso estucado como base de la

decoración pictórica 6. Conser­
va ocho clavos de cabeza cua­

drangular, visibles tanto en el
anverso como en el reverso,

pertenecientes a la guarnición
de manij as y abrazaderas. En

el reverso todos ellos están en­

marcados por los restos de
una guarnición de base, hoy
perdida, cuya traza se aprecia
por las huellas de pequeños
clavos de sujeción. Se distribu-
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tificado, sobre capa preparato­
ria con un importante conteni­
do de estaño.
El segundo es un escudo de
traza igualmente rectangular,
pero de menor desarrollo, de
extremo superior recto, late­
rales verticales que ascienden
en paralelo y extremo inferior
perdido, aunque era semicir-.
cular 9. Está construido con

tres tablas de madera, de an­

chura pronunciadamente de­

sigual decreciente de izquier­
da a derecha. Al igual que el

anterior, está recubierto por
dos piezas de pergamino, so­

bre las que se aplicaron diver­
sas capas de yeso estucado
para preparación de la de­
coración pictórica. En el an­

verso muestra tres cabezas de
clavo semiesféricas, dispues­
tas triangularmente a manera

de uve invertida, fij adas en

el reverso mediante arandelas

cuadrangulares que soportan
restos de abrazaderas. Junto
con ellos tiene diversos cla­

vos, producto de intervencio­
nes posteriores, donde se han

fijado restos de abrazaderas
de cuero, algunas recubiertas
de tejido rojo, dispuestas en

embargo, embrazar el escudo
con efectividad. La disposición
de estas correas remite a un

esquema funcional sólo en teo­

ría, pero no en la práctica. En­
tre todos estos clavos de guar­
nición sólo los destinados a

fijar el tiracol podrían ser efec­

tivos, lo cual pone en duda que
este escudo pudiera haber
sido usado alguna vez con la

disposición señalada por los
restos de su guarnición.
La decoración pictórica, ac­

tualmente muy perdida, toma

como base sucesivas capas de

yeso estucado aplicadas sobre
el pergamino. El anverso

muestra además una pequeña
moldura de yeso parcialmente
conservada, que enmarca el

campo, constituido por un fon­
do actualmente negruzco de

plata sulfurada, preparado en

dos capas con gran cantidad
de cola animal para facilitar su

fijación sin mostrar presencia
de "bol". Sobre éste se apre­
cian doce líneas radiantes a

partir de un círculo central,
todo ello trazado mediante 10-

sanjes alternos, bien sobre lá­
mina de oro albergando cua­

tro círculos grabados a

punzón, situados en

cada uno de sus

ángulos, o bien en

colores no iden­
tificados actual­
mente. Sobre un

esquema cruci­

forme, dos radian­
tes ascienden en

diagonal hacia las

esquinas superio­
res, mientras otros

seis descienden en

la mitad inferior
hacia los latera­

les, y trazan tres

uves invertidas cu­

yos vértices se sitúan
en la línea axial.
González Simancas
publicó en 1925 una

reconstrución teórica
del escudo, reprodujo
este esquema y añadió
dos aves de las que no

se conserva ni se apre­
cia rastro alguno 8. El
reverso está cruzado por
una ancha banda diago­
nal pintada de derecha a

izquierda, de color no iden-

yen en tres

grupos. En la mitad superior
dos clavos parecen haber sus­

tentado la correa de una gran
abrazadera, revestida de tejido
rojo y parcialmente conserva­

da, cuyas dimensiones y posi­
ción son, sin embargo, inusua­
les a juzgar por otros escudos

europeos conservados, por lo

que no parece haber sido facti­
ble de cara a una funciona­
lidad efectiva 7. En el centro,
dos pares de clavos dispuestos
horizontalmente sustentaban
dos pequeñas correas que ser­

vían para fijar un tiracol, o co­

rrea utilizada para colgar el
escudo del cuello. La posición
del clavo inferior de la abraza­
dera superior sugiere también
la presencia de una manij a, al

guardar cierta relación con la

fijación del tiracol, por estar

encuadrados mediante peque­
ños clavos que pudieron perte­
necer a una pieza cuadrangu­
lar para la protección de la
mano. En la mitad inferior dos
clavos en diagonal soportaban
una abrazadera parcialmente
conservada. La distancia y dis­

posición de esta abrazadera
respecto a la ya descrita y a la

supuesta manija impediría, sin
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ocasiones con afán de recons­

trucción del sistema de suje­
ción. Originalmente éste de­
bió responder a la disposición
triangular marcada por los
clavos de cabeza semiesférica,
según un modelo ya utilizado
al menos desde el siglo XIII,
como se aprecia claramente
en el Códice Rico de las Canti­

gas de Santa María 10.
El anverso muestra como ar­

mas un campo de oro cargado
de cuatro capillos de azur en­

frentados, cada uno de ellos
rematado por una flor de lis y
decorado en la base sobre

campo de oro con greca de 10-

sanjes entrelazados. El campo
dorado se elaboró con dos ca­

pas preparatorias y lámina de
oro' aplicada directamente so­

bre la preparación, fuerte­
mente fijada por la gran
cantidad de cola animal
con la que están aglutina­
das todas las capas prepa­
ratorias. El azur de los ca­

pillos, casi negro o sable,
tiene como base seis capas
de estuco preparatorias,
seguidas de una capa os­

cura traslúcida, capa pic­
tórica azul en azurita y
blanco de plomo, capa
azul clara en blanco de

plomo y azurita, y una

capa traslúcida de barniz.
Por su parte, el reverso

muestra campo de color rojo
uniforme sobre tres capas
preparatorias de estuco con

aglutinante a base de óleo,
capa pictórica anaranjada cla­

ra, con blanco de plomo y tra­

zas de minio, capa roja-ana­
ranjada con minio, bermellón

y trazas de blanco de plomo,
seguida de una cuarta capa
oscura traslúcida de barniz.
Desde un punto de vista mera­

mente tipológico Valencia de
Don Juan asignó como crono­

logía los siglos XII Y XIII res­

pectivamente, creyendo que
fueron destinados para la gue­
rra en virtud de su aparente
fortaleza. Efectivamente, los
dos modelos ilustran dos mo­

mentos sucesivos en la evolu­
ción de este tipo de arma que
tienen lugar entonces. Por su

trascendencia conviene apun­
tar su aparición en la Penínsu­
la Ibérica, pero es necesario

señalar que ello no supone una

datación clara, porque en am­

bos casos muestran una im­

portante pervivencia formal.
Durante el siglo XI se adopta
por influencia franca un tipo
de escudo llamado "norman­
do" por la historiografía clási­

ca, caracterizado por un extre­

mo superior redondeado y
lados que convergían rema­

tando en punta el extremo in­

ferior. Este modelo respondía
a las necesidades creadas por
una caballería que se había
convertido en un arma de cho­

que por la difusión de las de­
fensas corporales de malla
anular y una nueva utilización

de la lanza bajo la axila. En la
evolución de este tipo se llega,
a mediados del siglo XII, a un

variantes, hasta el siglo XV. En
el segundo caso, el modelo re­

presentado por el primer escu­

do no experimentó cambios
formales tan acusados desde
sus primeras representaciones
en la escultura románica,
como en la Cámara Santa de la
Catedral de Oviedo, quedando
relegada a un arma conocida
como pavés, especialmente
efectiva para la defensa y ata­

que de plazas. Con esta fun­
ción se documentan escudos
similares en obras tan distan­
tes como las Cantigas de Al­
fonso X el Sabio y La Biblia de
Alba de 1430 12.

Aunque el marco cronológico
es amplio, sí es claro que nin­

guno de los dos pudo pertene­
cer a los personajes con los

que se han relacionado, ya
que estos vivieron con an­

terioridad a la aparición
de ambos modelos. Apoya­
do por el testimonio del
reverendo padre Eugenio
de Uriarte y de don Leoca­
dio Cantón Salazar, Valen­
cia de Don Juan atribuyó
la propiedad del primer
escudo al conde Gonzalo
Salvadores o a don Nuño

Alvarez, mientras que el

segundo habría perteneci­
do al conde Rodrigo Gó­
mez. Aunque no asegura-
da por él, la propuesta de

identificación con estos perso­

najes se basó en las cartelas,
todavía hoy visibles, manda­
das colocar por el abad Cerezo
hacia 1503-1508, cuando ree­

difica el claustro, y en un ma­

nuscrito antiguo, posiblemen­
te inspirado en ellas, que al

parecer se encontraba en el

archivo del Monasterio 15. Res­

pecto a las primeras, la rela­
ción entre los textos del abad y
las sepulturas es muy dudosa.
En este sentido son muy elo­
cuentes las reflexiones reali­
zadas en el siglo XVII por fray
Antonio de Yepes y Prudencio

de Sandoval. Según Yepes, en

los sepulcros hay seis versos la­
tinos que encarecen las haza­

ñas de los caballeros que están
allí enterrados, que no me pa­
recieron convenientes para esta

historia porque él (Cerezo) los

compuso: más quiso mostrar

que era (más) poeta que histo-

modelo de forma más regular,
rectangular y plano en su ex­

tremo superior, representado
por el primer escudo (n° cat.

D-59), que a partir de esta fe­

cha evoluciona en dos sentidos

distintos según fuera destinado

su uso para caballería o infan­

tería. En el primer caso, el per­
feccionamiento de las defensas

corporales, sobre todo en las

extremidades inferiores, pro­

pició la aparición, a fmales del

siglo XII y principios del siglo
XIII, de un modelo consecuen­

cia del anterior, al que respon­
de el segundo escudo (n° cat.

D-60). De gran difusión por
toda Europa, sus primeras re­

presentaciones se encuentran

en la iconografía peninsular,
por lo que ha sido considerado

como un tipo español II. SU

pervivencia fue sin embargo
importante, ya que se mantu­

vo, en ocasiones con ciertas
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riador, y pues no nos dicen de

nuevo cosa de sustancia, mejor
es dejarlos. Sobre los versos de
las sepulturas Sandoval señala
a su juicio algunos errores y
quan poco ay que fiar de las

tradiciones y memorias, que de
cien mios a esta parte, y aún

doscientos, se han escrito y as­

sentada en los Monasterios 14.
Estos Salvadores son unos des­
cendientes de la familia con­

dal castellana que dominan la
Bureba hasta finales del siglo
XII 15. En la documentación de
San Salvador, Gonzalo Salva­
dores aparece en el año 1082,
cuando realiza donaciones a

favor del Monasterio donde
descansaban sus antepasados.
Falleció, según Sandoval, en

1083, cuando se encontraba al
servicio de Alfonso VI de Casti­
lla en compañía de su primo
hermano Nuño Alvarez lG. Tras
su muerte es enterrado en

Oña, según su propio deseo.

Respecto a Rodrigo Gómez sa­

bemos que juega un importan­
te papel durante el reinado de
Alfonso VII el Emperador. Apa­
rece en la documentación en­

tre 1131 y 1161, cuando su viu­
da confirma una serie de
donaciones 17. Según Berganza
murió en 1153 y también fue
enterrado en el claustro de
Oña 18.

Descartados estos propieta­
rios, sólo la decoración del es­

cudo D-60 responde a una di­
visa heráldica, según una

costumbre que en la Península
es posible documentar en la li­

teratura, al menos desde fina­
les del siglo XI, en el Carmen

Campidoctis, o en la iconogra­
fía desde el XII en el Canula­
rio de San Martín de Valdeigle­
sias 19. Desconozco la filiación

precisa de los cuatro capillos
en azur enfrentados sobre

campo de oro y si tuvieron o

no relación con la familia Sal­

vadores, pero sí es posible
confirmar su relación con la
Bureba y la comarca de Oña,
donde aparecen vinculados
tanto a instituciones como a

familias. En el sello de una

carta de avenencia de 1277,
entre el abad y el convento de
Oña y el concejo de Pancorvo,
el capillo es conjugado con un

pan como divisa del concejo,
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mientras que en el siglo XIV
otro sello del concejo de Pan­
corvo muestra su divisa sin el

capillo, por lo que se supone
que en el primer caso el capillo
aludía al propio Monasterio de
San Salvador �w. En este siglo el

capillo también forma parte de
las armas de algunas familias

burgalesas, como los Pérez de
Santo Domingo y Fernández
de Frías, según el Libro de la

Cofradía de Caballeros de San­
tiago de la Fuente, institución
fundada en 1338, donde se re­

cogen las armas de algunos de

sus miembros desde la fecha
de fundación hasta 165621•
La cronología y función asigna­
das por Valencia de Don Juan

se han venido manteniendo
hasta nuestros días 22, pero tan-

to las técnicas empleadas en su

decoración como algunos ras­

gos constructivos sugieren
igualmente una revisión. Las

primeras remiten a una crono­

logía bajomedieval, no fijada
con precisión por la perviven­
cia de su empleo y por la au­

sencia de otros elementos de

juicio, fundamentalmente esti­
lísticos. A este respecto hay que
señalar que ambos escudos ca­

recen de un recubrimiento de
lienzo que soporte la decora­

ción, según un recurso antiguo
que siguió siendo muy utilizado
hasta el siglo XIV y que está

presente tanto en las tablas de
este momento como en algunos
escudos europeos conservados 23.
Durante el siglo XV comienza a

omitirse el uso dellienzo, por lo

que a finales de siglo era utili-

zado como refuerzo puntual 2'�.
En el caso del primer escudo

(n" cat. D-59), el empleo de pla­
ta y estaño también está en con­

sonancia con este periodo, al

igual que el recurso de grabar a

punzón la lámina de oro que
forma el campo de los losanjes
del anverso 25. Respecto al se­

gundo escudo (n° cat. D-60), el
anverso destaca por su campo
dorado mediante lámina de

oro, recurso muy difundido en

la pintura europea de los siglos
XIV y XV, que desempeña un

papel importante en España
hasta bien entrado el siglo XVI.
Sobre élla azurita de los capi­
llos se explica por ser un pig­
menta muy difundido en la épo­
ca. El caso del minio empleado
en el rojo del reverso también

apunta en este sentido, al tra­

tarse de un pigmento popular
en la pintura italiana del siglo
XIV, que en el XV se usa princi­
palmente como preparación
del bermellón, al igual que en

este escudo. Por su parte, la uti­
lización de óleo como agluti­
nante, y la presencia de una

capa de barniz, sugiere el em­

pleo de técnicas mixtas propias
de los siglos XV y XVI.
Desde un punto de vista fun­

cional, algunos de sus rasgos
constructivos y decorativos

permiten dudar de su uso para
la guerra e indicar un carácter
votivo. En el caso del primer
escudo es significativa la dis­

posición de las abrazaderas y
de las manijas, sobre todo
cuando no hay trazas de otros

puntos de fijación alternativos.
Si bien estructuralmente po­
drían responder a un esquema
en principio correcto, con dos

abrazaderas, una manija y co­

rreas como soportes para el ti­

racol, la relación espacial y
distancias existentes entre

ellas impiden un uso efectivo.
De hecho cualquier opción de
relación entre las abrazaderas
superior e inferior obligaría a

mantener el brazo izquierdo
rígido, sin posibilidad de fle­
xión. En un objeto votivo crea­

do a posteriori es factible que
se buscara responder a un con­

cepto estructural, por lo que
un error de este tipo 'es posible
que no fuera subsanado, por
tratarse de algo secundario.



Por otra parte, la construcción

con diversas tablas en número

elevado a de desigual entidad

no abona la idea de unas armas

defensivas que deberían carac­

terizarse por su fortaleza. Los

escudos de guerra debían tener

además un recubrimiento de

cuero endurecido que contri­

buiría a reforzar el arma. Las

leyes medievales cuidaban su

calidad y perseguían el fraude,
como muestra la confirmación

por Fernando IV en 1328 de

una cédula de Alfonso X sobre

el uso del cuero, donde se es­

pecillca que el de los escudos

debe ser de caballo, mula a

asno, y prohíbe que sea desvia­

do para la manufactura de cal­

zado 26. El uso de capas de yeso
estucado con tonos y materia­

les preciosos sobre la piel hace

suponer que estaban destina­

dos a un fm decorativo. En este

sentido llama la atención el im­

portante número y regular dis­

tribución de los escudos que
decoraban el claustro de San

Salvador, colgados de los arcos

de los sepulcros. El aspecto del

claustro entre fmales del siglo
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XVI y principios del XVIII
es conocido gracias a

las descripciones con­

temporáneas. San­

doval constata la

presencia sobre las

sepulturas de los pa­
veses que vsauan en la

guerra, mientras que

Yepes y Argaiz espe­
cillcan que existía un

total de veintisiete es­

cudos. Estaban distri­
buidos "curiosamen­

te a razón de cinco

escudos por sepultu­
ra, menos en dos ca­

sos que contaban con

seis, aunque ambos

cronistas no coinci­
dan en especillcar las
mismas sepulturas.
Argaiz destaca la dife­

rencia existente entre

escudos y paveses. Se­

ñala que estos últimos

sólo se encontraban en

el sepulcro atribuido a

Alvaro Salvadores, lo cual

podría suponer en el caso de

D-59 una localización alterna­

tiva a la señalada por Valencia

de Don Juan. En el siglo XVIII

fray Iñigo de Barrera corrobaró

la información de Argaiz pero
no llegó a especillcar el núme­

ro total.". En cuanto al segundo
escudo, estos testimonios per­
miten saber que existieron

otros cuatro ej emplares más

presumiblemente iguales.
La inusual conservación de un

número tan elevado de escudos

y su regular disposición pare­
cen apuntar hacia un conjunto
muy homogéneo que podría
deberse a una misma actua­

ción sobre el claustro, posterior
a la cronología plenomedieval
de los siglos XII Y XIII señalada

por Valencia de Don Juan. Por

las técnicas decorativas em­

pleadas pueden ser encuadra­

dos en primera instancia entre

el siglo XIV y alrededor de los

años finales del XV, aunque es­

tas fechas podrían ser a su vez

matizadas a pesar de la imposi­
bilidad de datarlos con preci­
sión, dada la ausencia de otros

rasgos cronológicos y la pervi­
vencia de las técnicas. El con­

texto de su procedencia es im­

portante a la hora de plantear



un nuevo origen, una vez vistos
los problemas que origina su

catalogación. A falta de datos

concluyentes, pueden conside­
rarse las siguientes hipótesis.
El abad Cerezo comenzó a de­
rribar el antiguo claustro de San
Salvador en 1503, cuando muy
posiblemente todavía se trataba
de la construcción románica

que albergaba el panteón de los

condes de la Bureba y de otros

magnates. No conozco datos de
la relación entre las antiguas se­

pulturas y las modernas, pero es

posible que en ese momento to­

davía se conservaran algunas
armas, especialmente escudos,
ahí depositadas como objetos
votivos, según una costumbre
inmemorial generalizada en

toda Europa 28. El abad no repa­
ró en gastos a la hora de edificar
el nuevo claustro y quiso darle

especial relevancia por su papel
como panteón condal de la co­

marca.

Es poco probable que los escu­

dos conservados en la Real Ar­
mería hubieran formado parte
del antiguo claustro y que so­

brevivieran a la reforma gene­
ral del abad Cerezo. En este

sentido no se puede destacar la
reutilización de antiguas es­

tructuras de madera que pudie­
ron haber sido forradas y/o pin­
tadas de nuevo, como sucede
en algunos escudos europeos
reutilizados para fines funera­
rios 29. Vista la estructura irre­

gular de ambos escudos, parece
más verosúnil pensar, hipotéti­
camente, que con ocasión del
derribo del antiguo claustro, y
con objeto de realzar el pabe­
llón real y condal, se construye­
ran nuevos escudos, acaso ins­

pirados en algún antiguo
ejemplar, pero acordes con la
nueva obra ejecutada entre

1503 y 1508. En este sentido

apuntan la uniformidad e im­

portancia del número de escu­

dos documentados desde fina­
les del siglo XVI hasta el siglo
XVIII y la voluntad de exalta­
ción del panteón por parte del
abad. Así lo indican las armas

pintadas sobre los sepulcros 50
y

el tratamiento heroico de las

inscripciones colocadas sobre

ellos, que responden no sólo al
ambiente intelectual de la épo­
ca, sino también a una referen-
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cia explícita al importante pasa­
do de San Salvador, monasterio

que en este momento vive cier­
to resurgimiento. En último tér­
mino los escudos de Oña invi­
tan a replantear la existencia de
una serie de objetos que, aun­

que por su cronología pertene­
cen a un gótico tardío o a inicios
del Renacimiento, mantienen
los modelos medievales no sólo

por pervivencia de estos, sino
también por querer hacer refe­
rencia a un momento pasado,
no necesariamente clásico,
aunque sea mediante su recrea­

ción parcial. Este podría ser

también el caso, no lejano de
Oña geográfica y temporalmen­
te, del claustro de los caballeros
de Santa María la Real de Náje­
ra, edificado hacia 1517-1528.
En él se encuentra elsepulcro
de doña Toda Pérez de Azagra,
segunda esposa de don Diego
López de Haro, fallecida en

1216. El sepulcro de don Diego
está encuadrado por un arco

renacentista, y contiene igual­
mente algún elemento decora­
tivo añadido. Sin embargo, el

sepulcro de doña Toda, situado
a sus pies, se caracteríza por
una singular mezcla de tipolo­
gía y estilos, con anacronismos
evidentes en una obra teórica­
mente del siglo XIII, como cier­
tos detalles en la indumentaria

propios de la segunda mitad del

siglo XV.
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La genealogía humana

de Cristo en el

"Breviari d'Amor"

de Matfre Ermengaud de

Béziers. Una aproximación
a la iconografía del

manuscrito S.I.

nO 3 escurialense.

Par Carlos Miranda García

E 1 códice del "Breviari d'Amor" S. I. n° 3 de la

Biblioteca de El Escorial fue copiado en Toulou­

se hacia mediados del siglo XIV 1, teniendo en

cuenta el original de 1288 desaparecido 2, dentro

de lo que J. Yarza denomina "gótico lineal avan­

zado" 5. En el f. 100 v. aparece un esquema, a pá­
gina completa, de la genealogía humana de

Cristo, encabezado por el "titulus" "Dieus dona

sa benedictio a la semensa d'Abraam segon que

promes l'avia", como culminación de las profe­
cías precedentes relativas a su advenimiento 4.

En la parte superior derecha de la ilustración,
aparece Abraham de rodillas con las manos jun­
tas en alto, en actitud de humilde adoración, por

la que espera, reconociendo su debilidad y fra­

gilidad ante Dios, la gracia del Señor 5; el pa­
triarca viste aljuba sobre saya

6

y está calzado;

presenta cabellos y barba largos y abundantes;
sobre él, una pequeña inscripción, donde se lee

"Abraam". Dios, como es habitual en este ma­

nuscrito, aparece bajo los rasgos de Cristo, con

la cabeza vuelta hacia Abraham y señalándole

con el dedo, para llamar su atención 7, lo que
será su descendencia. En la ilustración de este

manuscrito se han unido dos temas iconográfi­
cos: el de la promesa que Dios hace a Abraham,
ya sea antes de su salida del encinar de Mambré

(Gn. 15, 2-6), ya sea después del sacrificio de

Isaac (Gn. 22, 16-18), de la que hay anteceden­

tes desde el siglo VI en una miniatura del "Gé­

nesis de Viena", donde la "Dextera Dei" está en

el firmamento mostrándole a Abraham las es­

trellas 8; también, y dentro de las misma época,
en una ilustración de la "Biblia Cotton" del Mu­

seo Británico, y en su copia a la acuarela del si-
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glo XVII de la colección Fonds Peiresc, de la Bi­
blioteca Nacional de París 9; en el siglo XII, se

encuentra en uno de los relieves de las puertas
de S. Zenón de Verona, donde Dios muestra a

Abraham el cielo, representado por un segmen­
to de círculo lleno de estrellas 10; por último, en

una ilustración del "Hortus Deliciarum" de He­
rrade de Landsberg (Olim Strasbourg, Bibl. de
la Ville, Hortus, f. 80 v.) 11. El otro tema icono­

gráfico es el de la Línea de Santa Ana o Deseen­
dencia Apostólica de Santa Ana 12, que aparece
representado a través de una cadena genealógi­
ca: Se trata de una serie de medallones con los
bustos de cada uno de los parientes de Cristo,
inidentificables, salvo por la inscripción que, ro­

deando el disco, indica sus nombres. Se estable­
ce un juego de miradas, en el que las mujeres
miran hacia sus cónyuges y los hombres se

Detalle del

folio 100 v.

Ms. 5./. n° 3.

Biblioteca del

Real Monasterio

de El Escorial.

vuelven hacia la línea del Señor. La representa­
ción del Mesías como culminación de la estirpe
de Abraham presenta un carácter sencillo, sen­

tado en majestad sobre un trono con forma de

edificio de dos pisos, y bendiciendo 13.

Como se ha indicado, todos los parientes del Se­
ñor están representados de busto dentro de un

medallón; este tipo de figuración es normal en

Occidente, y tiene sus precedentes en el arte ro­

mano, dentro de los retratos colectivos del Cole­

gio Apostólico presidido por Cristo, como puede
verse ya desde el siglo VI (S. Vital, Monte Sinaí,
Chipre) en ciertas iglesias, donde sus retratos fi­

guran en el ábside o alrededor del coro, presi­
diendo el conjunto litúrgico en medallones indi­

viduales; la serie de trece "imagines clípeatae",
agrupadas en una composición única, existia ya en

el siglo VI, como en el cofre de marfil de la Lip-
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sanoteca de Brescia. Este tipo de medallones se

convertirá en algo frecuente, que aparecerá en

amuletos y crismeras de Tierra Santa. Es proba­
ble que esta clase de retratos en forma de "ima­

go clipeata" haya ocupado el primer lugar en la

iconografía del retrato cristiano. Hay anteceden­

tes en el arte griego clásico y romano; origina­
riamente, la "imago clipeata" era un retrato fu­

nerario cuya utilización estaba extendida en el

arte contemporáneo de principios de la imagi­
nería cristiana, como puede verse en numerosos

sarcófagos y estelas funerarias. Las "imagines
clipeatae" se utilizaron también para represen­
tar a autores de textos

14

y a poseedores de títu­

los particulares, como puede verse en la serie de
funcionarios del siglo III encontrada en Doura.
Los cristianos también emplearían, posterior­
mente, este tipo en retratos de emperadores,
emperatrices, cónsules y altos funcionarios del

gobierno, como pueden ser ciertos obispos. De

estos se reproducían copias en los muros de las

basílicas, de ahí que puedan verse en Roma ga­
lerías de Papas en "imagines clipeatae" (San Cri­

sógono y Museo de San Pablo Extramuros). No

obstante, estos retratos de Cristo con el Colegio
Apostólico, más que derivar del de los obispos,
proceden del de los laicos, con las características

Abraham,

arrodillado ante

el Señor,
bendice a toda

su descendencia.

Ms. 5./. n° 3,
folio 100 v.

Biblioteca del

Real Monasterio

de El Escorial.
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de inidentificación expresiva que estos poseen
frente a aquéllos 15. Modelos similares de retra­

tos genealógicos con bustos de personajes ence­

rrados, independientemente, en un medallón,
son frecuentes en Occidente, como se puede ver

en dos manuscritos bohemios de fines del siglo
XI: El "Codex Vysehradensís'' (Praga, Bibl. Uni­

versitaria) y el "Codex aureus Pultoviensis"

(Cracovia, Museo Nacional, ms. Czart. 1207) 16.

Los medallones de las ilustraciones de ambos

manuscritos del "Breviari", a diferencia de los

modelos que se acaban de citar (el único punto
en común con ellos y con una miniatura de un

códice procedente de Winchcombe de la prime­
ra mitad del siglo XII, y que contiene un Nuevo

Testamento y un Salterio (Dublín, Trinity Colle­

ge, ms. 53, f. 7 v.) 17
es la base en Abraham, se­

gún el Evangelio de San Mateo, como principio
de la genealogía de Cristo, en virtud de la pro­
mesa que le fue hecha no muestran a los ances­

tros del Señor, sino más bien a sus parientes.
Este esquema de parentesco se realiza a través

de una serie de líneas con inscripciones que in­

dican el grado de familiaridad entre los compo­
nentes de este árbol genealógico. Así, el meda­

llón que rodea la efigie de Santa Ana, situado en

el centro del margen superior de la ilustración,
aparece envuelto por un semicírculo, donde se

lee: "La semensa d'Abraam"; el círculo que ro­

dea el retrato de la madre de Santa María lleva
la inscripción "Anna", representada, al igual
que el resto de las mujeres, con un velo. De este

círculo principal parten cuatro ramas: la de la

izquierda, con la inscripción "serors", llega al

medallón de una mujer cuya inscripción indica
su nombre: "Hismeria"; de ella parte una rama

con la inscripción "filha", que va al medallón de

"Elizabet"; de Isabel salen dos ramas: la supe­
rior, con la inscripción "molhers", que va al cír­

culo que indica el nombre de su esposo, "Zaca­

rias", cuyo aspecto, como será norma a partir de

ahora para todos los personajes masculinos

(salvo una excepción), es el de un hombre de
cabellos largos y barba corta, vestido con túnica

y manto; la banda inferior que sale de Santa Isa­
bellleva la inscripción "maires", acabando en el
medallón de "Iohans Babtista".
Las otras tres ramas que salen del medallón
central de Santa Ana, con la inscripción "ma­

ritz", llevan a los tres maridos de la madre de la

Virgen: "Salome", "Ioachim" y "Cleofas". Del

primero, Salomé, sale una rama, con la inscrip­
ción en occitano "filhia", que va al medallón de

"Maria"; de los otros dos maridos de Santa Ana
sale una rama de cada uno con idénticas ins­

cripciones que van a medallones en los que se

indica el nombre de las otras dos hij as, que es

el mismo que el de la primera.
De María Salomé parten tres ramas, una que va

al medallón de su esposo, situado junto a ella, y
donde pone "molhers"; su marido se llama "Ze­

bedieus", según reza la inscripción. Ambos tuvie­
ron dos hijos, según se ve en las ramas que salen
de María Salomé, y donde se lee "filhs"; el pri­
mero se llamó "Iacmes"; y el segundo, "Iohans".



De la Virgen María parte una rama hacia la de­

recha del espectador, donde se lee "Iozeps"; otra

rama, que va hacia abajo, y donde se lee "fílhs",
va hasta "Iezus Cristz". El medallón es un disco

que rodea el nimbo crucífero del Mesías.

De María Cleofás salen cuatro ramas; la prime­
ra, horizontal y con la inscripción "maritz", va

hasta el disco de "AIfius". Ambos tuvieron tres

hijos, según rezan las inscripciones de las tres

ramas que salen de María Cleofás, "filhs"; el

primero fue "Iacmes"; el segundo, "Simons"; y
el tercero, "Thadieus".

Quedan siete medallones en los que no aparece
ninguna rama que los ligue bajo parentesco de

sangre: estos son los de los siete apóstoles res­

tantes que, en dos ñlas, flanquean a Cristo a cada
lado. La primera es la de la parte izquierda supe­
rior: en el círculo más alejado del Señor se lee
"Peires" que, a diferencia de los demás persona­
jes masculinos de la miniatura, va tonsurado (as­
pecto que aparecerá en otras ilustraciones de
este manuscrito) 18. En la parte inferior de este

lado izquierdo, comenzando por lo más cercano

al margen de la miniatura, aparecen "Andrieus",
"Felips" y "Matieus". Los apóstoles dellado infe­
rior derecho son, comenzando por el más cerca­

no a Cristo, "Bertomieus", "Thomas" y "Matias".
Para resumir, señalaremos que los parientes
más próximos de Cristo son Santa Ana, su abue­

la, e Ismeria, su tía abuela, que tuvo a Santa Isa­

bel; ésta se casó con Zacarías, del que nació San
Juan Bautista, primo del Salvador. Santa Ana se

desposó tres veces: primero, con San Joaquín,
del que nació la Virgen, que se esposó con San

José, y, permaneciendo virgen, por obra del Es­

píritu Santo, nació el Mesías. Santa Ana, tras en­

viudar de Joaquín, volvió a contraer matrimo­

nio, esta vez con Cleofás, del que tuvo otra hija,
María Cleofás, tía de Cristo, que casó con Alfeo y
fue madre de los apóstoles Santiago el Menor,
San Simón y San Judas Tadeo, primos de Jesús.
Santa Ana enviudó de nuevo y contrajo nupcias
con Salomé, del que nació otra hija, María Salo­

mé, tía de Cristo, que desposó con Zebedeo y fue
madre de los apóstoles San Juan Evangelista y

Santiago el Mayor, primos también de Jesús. No

obstante, hay siete apóstoles que no guardan un

grado de parentesco carnal con Cristo, como San

Pedro, San Andrés, San Felipe, San Mateo, San

Bartolomé, Santo Tomás y San Matías, que suce­

dió a Judas Iscariote (Act. 1,23-26).
El tema genealógico de la Línea de Santa Ana o

Descendencia Apostólica de Santa Ana tiene un

origen mucho más reciente que el del Árbol de

Jesé. No hay fuentes literarias ni en las profe­
cías del Antiguo Testamento ni en los Evangelios.
No obstante, en estos pueden rastrearse algunas
pistas, ya que se nombra a los hermanos y her­

manas de Cristo, términos que dieron lugar a

multitud de discusiones, una de las cuales atañe
a Helvidio, heresiarca del siglo IV que, siguien­
do el texto al pie de la letra, sostuvo que la Vir­

gen, unida en matrimonio a San José, pudo, tras

el nacimiento del Salvador, dar a luz a hijos e

hijas sin perder su misión divina; esta doctrina

encontró un seguidor en el milanés Joviniano.

Todos los teólogos y Padres de la Iglesia, a la ca­

beza de los cuales se sitúa San Jerónimo ("Ad­
versus Helvidium") rechazaron esta doctrina.

En los siglos siguientes fue aceptándose la idea

de que estos parientes de Cristo fueron resulta­

do de dos matrimonios más, contraídos por San­

ta Ana tras la muerte de su primer esposo, San

Joaquín, y el nacimiento de la Virgen, lo que
contradice la pretendida maternidad tardía de

la madre de Santa María, según narran los apó­
crifos (Evangelio del Pseudo-Mateo 1, 2; Evan­

gelio de la Natividad de María 1, 3) 19. Pese a esta

evidente contradicción, parece que durante la

Edad Media se admitió esta leyenda sin reser­

vas (como se comprueba en las visiones de San­

ta Colette, monja de Corbie del siglo XV). El re­

sultado de este parentesco es el que aparece en

la ilustración del manuscrito S. 1. n° 3 escuria­

lense 20. Parece querer imponerse la fórmula de
Santa Ana "trinuba" o "tripara". Ya a fines del

siglo XII o principios del XIII, esta idea estaba

totalmente desarrollada, como muestran algu­
nos manuscritos que recogen pequeños poemas
en los que se resume la triple maternidad de

Santa Ana (París, Bibl. de l'Arsenal, mss. 266, f.

244 v., y 515, f. A v.) 21, así como el prólogo a los

"Milagros de la Virgen" de Gautier de Coincy,
que se inicia por: "Aquí comienza la genealogía
de Nuestra Señora en romance". El autor se

propone demostrar que Jesús ha sido el Hijo
único de Santa María, y que aquellos a los que
los evangelistas dan el nombre de hermanos

Representación
de la genealogía
humana de

Cristo, según el

manuscrito Res.

203 de la

Biblioteca

Nacional de

Madrid,
folio 77 v.
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son en realidad sus primos carnales. De mane­

ra análoga a Ermengaud, y dándose cuenta del

poder didáctico de la imagen, acaba diciendo:

"Des III Maries en partie/Dite ai la genealo­
gie:/La vérité en ai aitante,lSi com ele est chi

aprés painte" 22. A continuación de esta estrofa,
puede verse en numerosos manuscritos una

gran pintura a página entera que presenta la ta­

bla genealógica tal y como la expuso Gautier de

Coincy; de entre los que representan plástica­
mente este tema, sobresalen dos (París, Bibl.

Nat., ms. fr. 22928, f. A v. y Bibl. de l'Arsenal, ms.

3517, f. 7) 25. Vicent de Beauvais, en su "Specu­
lum historiale" (1. 6, c. 7), condensa en cuatro

versos esta concepción de la estirpe de Santa

Ana 24. Aunque el arte francés cuenta con nu­

merosos ejemplos de este tema desde el siglo
XIII al XVI, se prefirió, no obstante, la genealo­
gía que aportaba el Árbol de Jesé.

En el manuscrito SJ. na 3 escurialense se ha re­

presentado un parentesco natural-legal de con­

sanguineidad, ya que todas las personas proce­
den de un mismo tronco, de un mismo origen o

sangre. Juan Andrés lo defme como "vinculum

personarum ab eadem stirpe descendentium
carnali propagatione contracta" (glosa 2). En

este caso, sencillo o unilateral, ya que todos pro­
ceden de la misma madre; así, las hijas de Santa

Ana, que nacieron de maridos diferentes, se lla­

man uterinas; no obstante, los hijos de María Sa­

lomé, de María Cleofás son germanos o de doble

vínculo. Teniendo en cuenta que el parentesco
representado procede de mujeres, éste se llama

de cognación. A continuación, hay que ver cuál

es el tipo de línea que se representa. En primer
lugar, como línea ha de entenderse, según Juan

Andrés, la "collectio personarum ab eodem stir­

pe descentium", o, como aparece en las "Parti­

das", el "ayuntamiento ordenado de personas,

que se tienen unas de otras como cadena, des­

cendiendo de una raíz" (Ley 2a, tít. VI, Part. IV) 25;
es decir, la serie de personas que proceden de
un mismo tronco; en la representación de la ge­
nealogía de Cristo, se ha figurado una línea rec­

ta o directa y otra oblicua, llamada también

transversal o colateral. En cuanto a la primera,
la recta o directa, la forma la serie de personas

que proceden directamente unas de otras, es de­

cir, engendrantes y engendrados: Santa Ana, con

sus tres maridos, de los que tiene tres hijas que,
a su vez, tienen varios hijos; en este caso, es des­

cendente, ya que se baja desde la madre de la

Virgen hasta Cristo (o los Apóstoles primos su­

yos). En cuanto a la segunda, está constituida

por las personas que, sin estar engendradas en­

tre sí las unas por las otras, proceden todas del
mismo tronco; es el caso de Ismeria, hermana
de Santa Ana, que tuvo a Santa Isabel, y ésta, al

Bautista: Ismeria tiene los mismos padres que la

hermana de la Virgen y, a la postre, como se

verá posteriormente, ambas proceden de la es­

tirpe de Abraham; no obstante, al no ser Santa
Ana Madre de Ismeria, sino hermana, la línea

que se establece es oblicua; a su vez, ésta es

igual, ya que los parientes comprendidos en ella
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están a la misma distancia del tronco común (los
padres de Santa Ana); por último, se trata de una

línea femenina, ya que empieza por una mujer.
Finalmente, se ha representado un parentesco
simple o sencillo, puesto que los parientes lo son

entre sí por un sólo concepto 26.

Se ha dicho que esta ilustración presenta la unión

de dos iconografías distintas, aunque paralelas en

cuanto a su significación. La primera de ellas, re­

ferida a la promesa hecha por Dios a Abraham, da

como resultado la culminación en Cristo, verda­

dero descendiente del patriarca (San Agustín:
Sermón 129,5) 27; en principio, en cuanto a la car­

ne (más tarde se verá el segundo significado de

esta promesa): "Abraham confió inmediatamente

en Dios, y la tierra no se la dio a él personalmen­
te, sino que se reservó a su posteridad". "En tu

posteridad serán benditos todos los pueblos". Su

posteridad es Cristo, porque de Abraham nació

Isaac, de Isaac Jacob, de Jacob los doce hijos, de

estos doce el pueblo judío, del pueblo judío la Vir-
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La zarza ardiendo ante Moisés y la maldición

de la serpiente. Ms. 5./. n° 3, folio 93 v.

gen María y de la Virgen María Nuestro Señor Je­
sucristo" (San Agustín: Sermón 113, 10) 28, con lo

cual, puede decirse verdaderamente que, en

cuanto a su naturaleza humana, Cristo es hijo de

Abraham (San Agustín: Sermón 51, 7) 29. Se ha de

observar que en esta ilustración del manuscrito S.
I. na 3 escurialense se sigue el orden dado por San

Mateo, que comienza ellinaje de Cristo con Abra­

ham, en virtud de esta promesa divina, y se sigue
así en un orden descendente (diferenciándose del

linaje aportado por San Lucas); esto es "para sig­
nificar a Nuestro Señor Jesucristo que descendió

para significar que todos los pueblos fueron ben­

decidos en la descendencia de Abraham. Por esto

no empieza por Adán, de quien tiene su origen el

género humano, ni tampoco por Noé, de cuya fa­

milia procede toda la humanidad posterior al Di­

luvio.

Ni siquiera para que cumpliera la profecía po­
día proclamarse que el hombre Cristo Jesús

procedía de Adán, de quien trae su origen todos

Aarón recoge la vara florida y la puerta cerrada.

Ms. 5.1. n° 3, folio 95 r.

[,

los hombres, ni de Noé, padre segundo de toda
la humanidad; debía hacerse desde Abraham,
quien entonces fue elegido para que en su lina­

je fueran bendecidos todos los pueblos cuando

ya la tierra estaba poblada de hombres ... (esto
fue hecho así) para llevar sobre sí los pecados"
(San Agustín: Sermón 62 A, 1) 50. Por tanto, se

hace referencia a la misión salvadora de Cristo,
y que traía implícita la promesa, bajo su natura­

leza humana, aspecto que negaban los cátaros 51,
como toda herejía dualista, al juzgarla como

mera apariencia; tampoco hay que olvidar su

naturaleza divina, en la que no creían los here­

jes en función de su fuerte docetismo 32, lo que
se rechaza en la miniatura al representar la pro­
mesa divina hecha a Abraham por Dios mismo,
que aparece bajo los rasgos del Verbo Encarna­

do, preexistente a todo lo creado, como consus­

tancial al Padre (San Agustín: Sermón 198 B) 55.

Si Cristo no se hubiera hecho hombre, la reden­

ción habría sido imposible, y su función en el
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mundo habría carecido de sentido; esto lleva a

la necesidad de creer en su doble naturaleza,
humana y divina, que se constituye en - dogma
de fe que ha de profesar todo católico; en caso

contrario, si se niega una de las dos naturalezas,

y más concretamente la humana, se cae en la

herejía (San Agustín: Sermón 92, 3) 54.

Los polemistas se valieron de la promesa hecha

a Abraham para probar la naturaleza humana de

Cristo, como es el caso de Bonacursus, que adu­

ce la autoridad de San Mateo ("Libellus contra

catharos": c. 6; PL.: 204, col. 781); por inspiración
divina, Abraham pudo contemplar la venida de

su descendiente, el Mesías: "y Cristo dice sobre

lo mismo: "Abraham vio mi día y se regocijó"
(Joan. VIII). Si Abraham percibió la venida de

Cristo por inspiración divina, fue más bien un

justo que un malvado" (Alanus de Insulis: "De

Fide Catholica": 1. I, c. 38; PL.: 210, col. 343); esto

prueba, además, la preexistencia del Mesías, an­

terior a todas las cosas y, por tanto, de naturale­

za divina (contra el docetismo cátaro): "Luego
Cristo estuvo en el inicio del mundo: Pero enton­

ces no era hombre u otra criatura, sino el Crea­

dor. Iguahnente, el mismo dice: "Antes que Abra­

ham fuera creado, yo existo" (Joan. VIII).
Asimismo, Juan afirma que por Él fueron hechas

todas las criaturas; luego no es pura criatura, por

quien fue hecha toda criatura" (Alanus de Insu­

lis: "De Fide Catholica": 1. I, c. 32; PL.: 210, col.

335). Este polemista recoge las ideas de los cáta­

ros respecto a la humanidad de la Virgen, que

niegan (rehusando, por tanto, la de Cristo): Para

los herejes, Santa María fue creada en el cielo y
era de naturaleza celeste" 55. Así, Cristo asumió

de ella carne celeste 36, probando esto por la au­

toridad de San Pablo: "Quién es de la tierra, es te­

rreno; quien del cielo, celeste" (I Cor. XV); ade­

más, afirman que en ninguna de las Escrituras

canónicas 37 se dice que la Virgen tuviera padre o

madre. Debido a que Cristo asumió una natura­

leza tan sutil 58, pudo salir del vientre cerrado

(Alanus de Insulis: "De Fide Catholica": 1. I, c. 33;
PL.: 210, col. 335). A estas objeciones, el polemis­
ta añrma la naturaleza humana de Santa María

(y, por tanto, de Cristo), sacando a escena gran

parte de los personajes que aparecen en el árbol

de parentesco de la ilustración del manuscrito S.

1. n" 3 escurialense: "Que la Bienaventurada Vir­

gen tuvo padre y madre, y fue así de nuestra na­

turaleza, es evidente en las Sagradas Escrituras.

Ciertamente, dijo el ángel a María": "He aquí que
Isabel tu pariente ha concebido un hijo en su ve­

jez" (Luc. I). Luego si la Bienaventurada María

tuvo una pariente, ya sea por parte de padre, ya
sea por parte de madre, fue su pariente. Asimis­

mo, en Juan se lee: "Estaba junto a la cruz la ma­

dre de Jesús, María hermana de su madre y Ma­

ría Cleofás" (Joan. XIX). Por esta misma razón, al

tener hermana, es cierto que tuvo padre y madre.
En otra parte, también en el Evangelio, se hace

mención de las hermanas de María, madre de J e­

sús (Matth. XV). Además, Santiago, hijo de Alfeo,
es llamado hermano del Señor, es decir, parien­
te, porque su madre y la Madre de Jesús eran
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hermanas. También en la Epístola de Pablo a los

Romanos: "Que le nació según la carne del lina­

je de David" (Rom. I). Si Cristo descendió delli­

naje según la carne, y no descendió sino me­

diante la Bienaventurada Virgen, luego la

gloriosa Virgen fue del línaje de David, y fue de

nuestra naturaleza, no de la celeste" (Alanus de

Insulis: "De Fide Catholica": 1. I, c. 34; PL.: 210,
col. 336).
En relación con esta apología sobre la natura­

leza humana (y divina en virtud de la preexis­
tencia) de Cristo, se verá cómo, a través de la fi­

gura de Santa María, y del linaje del que

procede, Jesús se constituye en sacerdote y rey,

lo que es un preámbulo para la segunda idea

que se trata de desarrollar a través de esta ca­

dena de parentesco: "El Señor era una y otra

cosa, sacerdote y rey; no en figura, sino ya en

realidad 39
••• En el Evangelio está escrito que

Zacarías, sacerdote, tenía por mujer a Isabel,
de las hijas de Aarón. En consecuencia, perte­
necía a la estirpe sacerdotal, pues lo era toda la

tribu de LeYÍ. Por otra parte, según el Evange­
lio, el ángel dice a la Virgen María: "Tu parien­
te Isabel" (Lc. 1, 36). Si, pues, Isabel una de las

hijas del sacerdote Aarón, era pariente de Ma­

ría, no hay duda de que María tenía no sólo

sangre real, sino también sacerdotal. Por esta

razón, se encuentra en el Señor, debido al hom­

bre que asumió, tanto la persona real como la

sacerdotal. De aquí el que entonces, en figura,
fueron ungidos ambos, el rey y el sacerdote,
todo lo cual se ha hecho realidad en aquella ca­

beza nuestra, cuyo cuerpo entero es, evidente­

mente, la Iglesia, es decir, nosotros. De ahí que

con toda razón se diga que somos estirpe regia
y sacerdotal" (San Agustín: Sermón 198, 3) 40.

Cristo es fundador de la Iglesia, con lo que se lle­

ga al segundo apartado que queda por tratar, el

de la glorificación y autoridad de la Iglesia, as­

pecto este último que negaban los cátaros 41. Se

probará esta autoridad a partir, tal y como hicie­

ron la mayoría de los teólogos, de la promesa di­

vina hecha a Abraham y a partir de la persona de

Cristo y de María, a la que se está glorificando,
como tipo que antecede a la Iglesia.
Respecto al primer punto, si Cristo procede del li­

naje de Abraham, como acaba de verse, y si los

cristianos creen en Él como fundador de la igle­
sia, ésta es dellinaje de Abraham: "¿Y quién es el

linaje de Abraham sino Cristo?: ''Ya tu semilla",
dijo, "que es Cristo". ¿A nosotros, qué nos dice?

"Vosotros sois de Cristo, luego sois linaje de

Abraham, herederos en virtud de la promesa".
''Yen tu semilla", dice, "serán benditos todos los

pueblos" (Gal. 3, 16.29 Y Gn. 22, 18)" (San Agus­
tín: Sermón 105,9) 42; así, en Cristo se ha cumpli­
do "la promesa hecha a los judíos que es fundar

la Iglesia, que, por su misericordia, llega a los

gentiles" (San Agustín: Sermón 105, 9) 45; Y por
esto mismo, nos "hizo hijos de la fe de Abraham"

(San Agustín: Sermón 305 A, 3) 44. Las palabras de

la promesa, "multiplicaré tu linaj e como las es­

trellas del cielo y como las arenas del mar", se

cumplen en los cristianos, que llenan toda la tie-



rra y los hay de toda condición (ricos, pobres,
plebeyos, reyes, nobles ...) (San Agustín: Sermón

307,3) 45, lo que los diferencia de los herejes, que
se unen en pequeños grupos muy localizados

(San Agustín: Sermón 51, 4) 46. En resumen: La

promesa hecha a Abraham tiene su punto culmi­
nante en Cristo, por el que son bendecidos todos

los pueblos que creen en Él, siendo inmensa la

Iglesia, como lo prueba la multitud de cristianos

que la forman. Esta promesa, como se ve clara­

mente, hace referencia a la Iglesia, fundada por
Cristo. Con esto, queda comentado el sentido de
la parte de la miniatura que representa la pro­
mesa que Dios hizo a Abraham.
Cada personaje de este esquema de parentesco
tiene una función muy definida: cinco de los

primos de Cristo son apóstoles; en los otros sie­

te, puede verse un parentesco espiritual (ya
que, como se lee en la Escrituras, al cumplir la

palabra de Dios, se convierten en hermanos del

Señor); otro primo suyo, San Juan Bautista, es

su precursor, el último de los profetas. Las tres

mujeres más importantes de este esquema, es

decir, Santa María, Santa Isabel y Santa Ana tie­

nen una función precisa y ejemplar como re­

presentantes de tres edades distintas y de tres

estados diferentes de la vida: "En la persona de

María, la virginidad piadosa dio a luz a Cristo;
en la persona de Ana, la viudedad entrada en

años conoció a Cristo en su pequeñez; en la

persona de Isabel, la castidad conyugal y la fe­

cundidad de una anciana se puso a su servicio"

(San Agustín: Sermón 102,2) 47.

El último aspecto al que nos referiremos es

complementario de los anteriores. Se trata de

los descendientes de Abraham, los parientes
de Cristo y el mismo Señor, cuya línea, como

se ve reflejado en la ilustración del manuscri­
to S. I. n° 3 escurialense, es directa desde Abra­

ham. A través de este aspecto, se verá cómo se

relaciona con la Iglesia por mediación de San­
ta María, quien se convierte en tipo de aquélla:
"Ved cómo sois lo que Él dijo: "He aquí mi ma­

dre y mis hermanos". ¿ Cómo seréis madre de
Cristo? "Y todo el que escucha y todo el que
hace la voluntad de mi Padre, que está en los

cielos, es para mí un hermano y hermana y
madre ...

" única es la herencia, y por eso tam­

bién la misericordia de Cristo, el cual, siendo
el único, no quiso ser el solo, quiso que fuése­

mos herederos del Padre, coherederos con Él...
mirad cómo la Iglesia es esposa de Cristo, lo

que es manifiesto. Y aunque sea más difícil de

entender, sin embargo, es verdad que es madre
de Cristo. La Virgen María se adelantó como

tipo de la Iglesia. ¿Por qué -os pregunto- es Ma­
ría madre de Cristo, sino porque dio a luz a los
miembros de Cristo? Y a vosotros, a quienes
estoy hablando, que sois miembros de Cristo,
¿quién os ha dado a luz? Oigo la voz de vuestro

corazón: la Madre Iglesia. Esta Madre santa,
honorable, semejante a María, da a luz y es vir­

gen. Que da a luz lo pruebo por vosotros mis­

mos: habéis nacido de ella; y da a luz a Cristo,
pues sois miembros de Cristo ... voy a demos-
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Profecías

relativas al

advenimiento de

Cristo. Historia

de la ceguera de

los judios. Ms. 5./.

n° 3, folio 97 v.

trar que es virgen... la virginidad de mente es

la integridad de la fe católica ... los miembros
de Cristo dan a luz en Ia mente, como María

dio a luz en el vientre, sin dejar de ser virgen,
y de ese modo seréis madre de Cristo" (San
Agustín: Sermón 72 A, 8) 48. Esta virginidad de

la fe de la Iglesia no habría podido ser de no

haber nacido Cristo, su esposo, de una Virgen
(San Agustín: Sermón 188, 4) 49. La Iglesia es

madre virginal de los pueblos, "pero todos son

miembros de uno solo, de la que ella es cuer­

po y esposa, siendo en esto semej ante a aque­
lla virgen que también es madre de la unidad

entre muchos" (San Agustín: Sermón 192,2) 50.
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chen, 1973, p. 129.
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eia en el Languedoc de formas más a menos encubiertas de
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Por Virginia Tovar Martín

El Gabinete de la
Reina en el Palacio de

Aranjuez (siglo XVIII)

A investigar en el proceso
constructivo del Palacio de

Aranjuez, en su largo, difícil y

complejo desarrollo, destacan

algunos de sus componentes,
por no ser absorbidos a subor­

dinados a la ordenación exis­

tente, sino reorganizados bajo
una nueva configuración, en

el siglo XVIII, cuyo resultado

es muy posible que actuara

como choque a contradicción

con el esquema "antiguo" pro­

puesto por Juan Bautista de

Toledo, y que los sucesivos ar­

quitectos que intervienen en

la conclusión del edificio ha­

bían respetado.
El asentamiento y cierre defi­

nitivo del Palacio de Aranjuez
está claro que fue una empre­
sa del siglo XVIII. Entre 1714 y

1745, en la dirección del cie­

rre de la fábrica intervienen
Pedro Caro Idrogo, Esteban

Marchand y Santiago Bonavia,
además de la esporádica pre­
sencia de Felipe Juvarra en el

diseño de la fachada principal
y Jardín Oriental, hecho al

que no se ha dado especial re­

levancia por no haberse efec­

tuado esta intervención 1.

Es evidente que alllegar 1714

el Palacio reanudaba su fábri­
ca por impulso de Felipe V. Se
documenta ampliamente tam­

bién que el edificio en esta fe­
cha se reducía al módulo de la

Capilla situada en el ángulo
meridional, trazada por Juan
Bautista de Toledo, y a la cru­

jía sur, en límite con el Jardín
de las Estatuas que había lo­

grado levantar con mucho éxí-

to y acierto el arquitecto Juan

Gómez de Mora, según se re­

conoce en una "dura crítica" a

lo que será construido entre

1714 y 1732 por el arquitecto
Pedro Caro Idrogo. La crítica

sería formulada por el gober-

Isabel de

Farnesio.

Van Loo.

nadar Juan Antonio Samanie­

go, personaje insólito, cuyo
autoritarismo llegaría a per­
turbar profundamente el ritmo

de las obras de Aranjuez, entre

1727 y 1734, año este en el que
cesa en el cargo 2.
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Pedro Caro Idrogo, en el avan­

ce que se imprime a la obra a

partir de 1714, tiene un mérito

indiscutible. Tal y como se de­

muestra a través de los memo­

riales de fábrica y de los di­

seños conservados de aquel
proceso, este arquitecto reto­

mó en el punto de la crujía
meridional, que Gómez de

Mora había realizado, la conti­

nuación del ala oriental, norte

y occidental, cerrando el cua­

drado del patio principal y
añadiendo incluso el módulo

de la fachada principal, que
habría de tener corresponden­
cia con la Capilla y galería
construida en el siglo XVI por
Juan Bautista de Toledo, ex­

tendida hacia la dirección

norte, aproximándose al Jar­

dín de la Isla, y congregando
en la zona interna y posterior
el que había de denominarse
Jardín de la Reina 3. Pedro
Caro Idrogo incluso se arries­

gó a modificar sustantívamen­
te el diseño de la escalera

principal, creando para ella
un espacio de gran extensión,
precedido de un vestíbulo, y
un desarrollo de tiros aseen­

dentes, en forma de semicír­
culos convergentes, cuyo re­

sultado sería el de una planta
de escalera de espacio elípti­
co, de una gran originalidad y
belleza. Tan satisfecho estuvo

Caro Idrogo de su obra que
llegó a confesar a don Joseph
Patiño el 4 de octubre de 1732:

"Habiendo sido nuestra Esca­
lera Ynvención aprobada por
los Amos por todos los demas

que la vieron, y siendo el Plan,
el Modelo la direccion mia
sin que por la de otro ninguno
se aia puesto ni ponga una pie­
dra (y quiera Dios que sea lo
mismo asta que se concluia),
estando el gozo que rezibo en

ver que todos los que la ven,
aun en el estado que esta, di­
zen que es y sera una maravi­

lla y yo no puedo por menos de
confesar que es buena ...

" 4.
El austero y escueto diseño
clásico del Palacio de Aran­

juez, de Juan Bautista de Tole­

do, vería en cierto modo alte­
radas las bases de sus líneas

composicionales durante los

siglos XVII Y XVIII con el mo­

numental agregado de la es-
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Dibujo de

Leonardo da

Vinci sobre

el artificio de

una fuente.

calera principal, situada en el

ej e medio de la planta, la

transformación de la fachada

y la modificación también, en

la referida etapa, del trata­

miento singular que se dio a

alguno de sus aposentos anti­

guos, como el que nos ocupa,
y que fue denominado en el

siglo XVIII Gabinete de la rei­
na Isabel de Farnesio, que
vino a situarse en el ángulo
nororiental del Palacio, con

vistas al Jardín de Oriente o

del Parterre.
En un informe de Pedro Caro

Idrogo de 25 de marzo de 1723
se comunica: "

... he visto y re­

conocido muy por menor el

Quarto nuevamente executa­

do en el real Palacio que mira
a Levante y alguna pieza al

Norte, el qual esta con bastan­
te seguridad y firmeza para
que Su majestad le pueda ocu­

par en su real agrado y en

quanto al enjuto de la obra y si

podra estar habitable, debo
dezir que el todo de la obra

que esta fenecida desde el
marzo del año pasado como

Su Majestad lo encontrara

quando nos onraron con su

presencia, añadiendo de esto

el estar todas las paredes inte­
riores y exteriores criadas
asta el alto de los dinteles de
las ventanas del segundo
cuerpo desde el año de 16 y
fenecidas estas del todo desde
el año de 20 y solo se hicieron
el año pasado las bovedas y

guarnecido de yeso, estando
toda la obra seca y creada sin
el menor recelo muchos dias
haze ...

" 5.
Este informe indica con clari­
dad que los aposentos de las
alas norte y oriental del piso
principal estaban ya termina­
dos en su estructura, lo que
viene también a ratificar el

aposentador Pedro Perey, que

expresa: "he reconocido la

obra nueva del Palacio del

que tengo particular noticia

por haberla visto empezar el

año de 1715 y acabar con toda

perfeccion en la quaresma
del año proximo pasado, y se­

gun mi sabiduria toda ella
esta capaz de vivirse sin rece­

lo procurando para mayor
resguardo el que la pieza que
cae a la banda norte questa
inmediata al Gabinete, se ex­

cusa de poner en ella dormi­

torios y sirva para qualquier
otros usos" 6. Se trata de un

memorial de 25 de marzo de

1723, fecha que se puede
considerar como límite de la

empresa planteada aquel año

de 1714 de cerrar el Palacio

por sus cuatro costados y ha­

cerlo habitable en sus prin­
cipales espacios. En el mes

de septiembre del mismo

año 1723, el gobernador Sa­

maniego, que comenzaba ya
entonces a intervenir acti­

vamente en el programa ge­
neral de las obras de Aran­

juez, prometía "proseguir la
obra del Palacio hasta su con­

clusión" y "demoler el pala­
cio viej o para proseguir el
nuevo" 7.

En el año 1729 la obra del Pa­
lacio proseguía, al igual que el
Jardín Oriental, la Casa de
Oficios y la Casa de Gobierno,
según se demuestra en un lar­

go memorial redactado por el

propio Caro Idrogo 8. El25 de
enero del mismo año, desde

Aranjuez se comunica al Mar­

qués de Scotti que "se sirva Su

Maj estad señalar el sueldo

que ha de gozar el Pintor que
ha venido de Italia, su Ayu­
dante y su Carpintero, y haze

presente que se le podria dar
al primero un doblon al dia ya
los otros dos otro por mitad
con el que goze el dia de To­
dos los Santos del proximo pa­
sado de 1728" 9. Se trata del

pintor piacentino Juan Bautis­
ta Galuzzi, que ha llegado a

España en unión de sus dos

ayudantes en el mes de octu­

bre de 1728 para decorar el

Gabinete de la Reina del Pala­
cio de Aranjuez. La petición
no se hizo esperar. El Rey con­

cedió a Galuzzi y a sus dos



ayudantes "al primero un do­

blon y al segundo y tercero

otro por mitad" adelantándo­

les, por vía del Maestro de la

Real Cámara, la cantidad de

12.000 reales de vellón.

Aunque gran parte de la preo­

cupación del Gobernador y de

los responsables de las obras en

el año 1729 se canalizaba en los

desastres ocasionados por el

crecimiento del Tajo sobre al­

gunas de las obras en proceso
de ejecución, según un informe

del Marqués de Villena, el Rey
determinaba que Juan Bautis­

ta Galuzzi "y sus compañeros
pintores que han venido de Ita­

lia pasen fijos a Aranjuez para
executar el Gabinete que les

esta mandado ... y que se les

den dos calesas, un carromato

cubierto y tres azemilas para
llevar los cristales, espejos y
otras cosas para las obras" 10.

Galuzzi y sus ayudantes se de­

bieron poner en marcha de in­

mediato para la realización de

la obra encomendada por el

Monarca. No obstante, en di­

ciembre de 1751 expresan su

insatisfacción por el sueldo, y
en carta a don Joseph Patíño

piden que se les socorra "pues
estan pereciendo y perecen

igualmente sus familias en

Italia y la obra del gabinete
esta terminada un año ha" 11.

Es evidente que Galuzzi y su

equipo trabajaron intensa­

mente en la obra entre di­

ciembre de 1729 y 1751. Caro

Idrogo, como responsable
principal de las obras reales

de Aranjuez, informaba sobre
el Gabinete el 11 de agosto de

1750: "En el Gabinete que
esta executando Don Juan

Baptista Galuche en el Toca­
dor que hera de la Reina

Nuestra Señora en la pieza de

angulo de lo nuevamente exe­

cutado en el Real Palacio es­

tan trabajando actualmente

diferentes oficiales de Escul­

tor, Ensamblador y Carpinte­
ro, habiendo dado a dicho
Don Juan para esta obra des­

de principio desta año todos
los oficiales que ha pedido de

escultor, ensamblador albañil
sin que desta obra se pueda
dezir cosa esencial respecto
de que dicho Don Juan no ha

manifestado su Idea, ni de pa-

labra, ni de demostracion, solo

se puede dezir tiene labrada

alguna porcion de madera,
assi de escultura como de en­

samblaje y carpinteria havien­

do mudado la chimenea de di­

cho Gabinete contrayendo las

lineas de su recinto, dexando

el Pavimento desta pieza al pa­
recer con bastante estrechez,
y en esta forma tiene levanta­

das algunas almas de made­

ra, sentadas algunas cadenas,
pies derechos y bastidores, lo

que al parecer ha de vestir con

la obra que tiene executada de

escultura y talla. Hallándose

dicho Don Juan dias ha enfer­

mo por lo que paso a curarse a

Madrid y oy se halla tomando

las aguas de la Fuente que lla­

man de Toro" 12.

El 4 de abril de 1751, don Pe­

dro Caro Idrogo, pese a que
las dificultades para el enten­

dimiento con el Gobernador

iban creciendo, y, como con­

secuencia, enrareciéndose el

ambiente de las obras de

Aranjuez, su responsabilidad
como arquitecto principal le

obliga a una serie de recono­

cimientos periódicos que nos

dan algunas pautas sobre la

obra del Gabinete de Isabel

de Farnesio. El citado 4 de

abril expresaba, refiriéndose

a una memoria enviada por el

gobernador Samaniego: "me

ha pacido de mi obligacion
hazer presente a v. ex. que en

Giovanni Guerra:

La Fontana

de Tetis

(en La Fonte

delle Fonte,

Firenze, 1985).

las obras referidas van mu­

chos encarecimientos propios
deste caballero espezialmen­
te en las partes que dize que
se queda dando las mas pron­
tas providencias que es evi­

dente que asta aora no ha

dado ninguna". "Asi mismo

todo lo que dize en mi certifi­

cacion del Gabinete de la Rey­
na Nuestra Señora, no es mio,
porque en esta obra como no

esta a mi cuydado, no me e

metido en especular, aunque
a mi parezer corro bien con

los italianos" 13. Está claro que
Galuzzi asumía toda la res­

ponsabilídad de esta obra

asistido por sus dos ayudan­
tes. Sin embargo, en la misma

fecha, Caro Idrogo, en su

"parte" semanal informaba

sobre esta fábrica: "Para el

Gabinete de la Reyna se han

dado desde el principio del

año pasado de mil se­

tezientos y treinta muchos

oficiales de albañileria, escul­

tura, talla, ensamblaje, car­

pinteria y cerajeria y los ma­

teriales que ha pedido su

Director teniendo quando
menos en los ultimos meses

del año pasado seis oficiales y
al presente ocho ademas de

los tres que vinieron de Italia

y cuydan desta obra de que por
no aver manifestado su autor

planta, no se puede saber si

falta mucho o poco, como ni

tampoco de lo que se ha de

hazer en la Isla del Puente an­

tiguo por no estar en este sitio

su Director Don Esteban Mar­

chand y haver la creciente del

rio echo mucho daño en lo

executado ...
".

A finales de 1751 Marchard

está en Aranjuez y compar­
te la responsabilidad de las

obras nuevas con Caro Idrogo.
Entre ambos arquitectos exis­

te un buen entendimiento.

Marchand lleva a cabo inclu­

so alternativamente con Caro

Idrogo las certificaciones del

proceso de las diferentes fá­

bricas. Se advierte, sin embar­

go, que la fábrica del Gabine­

te se entendía desvinculada
del resto de las obras, pues en

dos memoriales del mes de

diciembre de 1751 de Mar­

chand, ni siquiera la mencio­

na, ocupándose con gran de-



talle de la fábrica del Palacio,
de la escalera principal, de la

cascada, del jardín nuevo y
del puente grande. También

incluye su parecer sobre el

patio de oficios, el cuarto de

caballeros y los materiales

apropiados a cada caso 14.

También por indicación de
Pedro Caro Idrogo, en los

"partes" del mes de marzo de
1732 se establece una delibe­
rada omisión de la obra del

Gabinete, independizándola
de la obra general del Pala­

cio, del cual en este tiempo se

van siguiendo los pasos con

gran detalle en tareas de can­

tería' albañilería, carpintería,
etc.

En los breves informes de la
obra del Gabinete que, como

bien se constata, se desarro­
llan con cierto aire de miste­
rio por parte de Galuzzi y sus

compañeros italianos, hasta fi­
nales de 1731, ni siquiera se

nos han revelado los nombres
de los dos acompañantes de

Galuzzi, este prestigioso deco­
rador procedente del círculo
italiano de Parma y de Piacen­
za 15. En junio de 1732 Caro

Idrogo critica abiertamente
esta situación especial de la
obra del Gabinete, máxime
cuando sospecha que los ita­
lianos se "avienen" con el te­

mible gobernador Samaniego,
que ya en este tiempo, que­
riendo favorecer al maestro Iz­
tueta, muy sometido a sus ex­

traños manejos y criterios, ha
hecho un frente abierto de
hostilidad contra don Esteban
Marchad y don Pedro Caro

Idrogo. Por ello, en el citado
mes de junio, este arquitecto
escribe: "

... paso a manos de v.

ex. la certificacion de lo que se

va executando ... aunque no

faltan obras en el Sitio de que
esel maestro este caballero en

que se gastan los caudales y
materiales de nuestras obras
de las que he llegado a enten­

der se a pedido razon, no se

porque via, pero con gran se­

creto a el Italiano que corre

con la direccion del.Gabinete y
este ha manifestado el secreto
a el Gobernador quien me ase­

guran le ha extendido el infor­
me de el estado de nuestras

obras, pero me consuela que

Tommaso

Francini. Gruta

della Signorina
(en la Fonte

delle Fonte,

Firenze, 1985).
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nuestra certificación es la mis­
ma verdad ...

" 16.
En julio de 1732, en una rela­
ción de oficiales activos en las
obras nuevas de Aranjuez,
avalada por Caro Idrogo, se

constata también que la obra
del Gabinete sigue su curso con

independencia y con cierta
consideración excepcional. Se
dice: "

... porque a lo menos los
dos oficiales extranjeros todo
lo que trabajan es para el Ga­
binete de la reyna Nuestra
Señra". La relación, muy rica
en información de costes y
personas, nos vuelve otra vez

a dejar un tanto sorprendidos
por el misterio en el que se

mueven en Aranjuez Galuzzi y
sus colaboradores italianos 17.
Caro y Marchand sin duda, a

lo largo de 1732 han dedicado
todo su esfuerzo a que pros­
pere la obra del Palacio, a re­

matar el segundo cuerpo y a

dejar bien definidas la nueva

escalera principal y el patio.
Se fue dando un gran impulso
también a la obra del nuevo

Jardín Oriental, al Patio de Ofi­
cios y la fortificación de la
Isla y Puente de piedra. Así lo
indican los numerosos me­

moriales enviados a Patiño
entre los meses de mayo y oc­

tubre, época también en que
la propia temperatura favore­
cía el avance de las obras. Sin

embargo, e120 de octubre del
mismo año volvemos a reco-

brar noticias de Juan Bautista
Galuzzi y sus dos compañeros
italianos, de quienes se dice:

"padecen extrema necesidad
y habiendo uno de ellos que
es el carpintero Francisco Ba­
lestier escapandose al Con­
vento de la Esperanza a

comer como Hermano de Or­
den ... ". Pero no corría la mis­
ma suerte su maestro, ya que
se dice: "

... llega el principal
Galuzzi a 4.000 reales por ser

el primero que se empezo a

valer de mi y aunque consi­
dero los gastos de la Monar­
quia, tambien los milagros
que esta haziendo. Aunque
tengo el consuelo de que em­

pieza a luzir la obra a costa

de mi apliaion en asistencia y
en estrechar a Galuzzi a que
siente las cosas y no varie las

Ideas, lo que es cierto se

ha executado mas de tres

veces, mas por mejorarlas y
añadir como el dice perfec­
cion a perfuccion hatiendo
cosa magnifica sin detenerse
en jornadas y otras por la
temeridad de tal carpintero
de hazerlas otros oficiales.
El Galuzzi, no tiene duda, es

Docto en Perspectiva y Opti­
ca, y en los Juegos de Agua, y
es el primero en entrar y el
ultimo en salir en la obra,
como el mas atado peon y
que desea el mejor desempe­
ño, y que ya se ha empeza­
do a ver, porque estos dias
ha puesto corriente un Instru­
mento o Fuente chica, en que
a fuerza de exercicio compre­
sivo y colocacion ynterior de

aire, salta el Agua tres pies de

alto, lo que ha plasmado a

Idrogo y a los demas que no

saben los principios del Ba­

zio, de donde esto demana en

buena Filosofia y Matemati­
ca, y solo se atienen a lo re­

gular de que el agua tanto

sube como baja oprimiendo­
la, tasi V. Ex. gusta, le are

cargar en una caxa en una

azemila el regadero y que el
mismo Fontanero de Aran­

juez que la ha hecho con la
Direccion y las Reglas de Ga­

luzzi, vaya a llevarla, pues es

portatil y en una Sala se pue­
de ver". El informe es del Go­

bernador, el cual, refiriéndo­
se al conjunto del Gabinete



de la Reina, añade: "esta ya
mui bestido y haze admira­
bles perspectivas" 18.
Sin duda hubo mayor entendi­
miento de Samaniego con los
italianos que con los citados
Caro Idrogo y Marchand, con

quienes emprende una dura
ofensiva en el terreno perso­
nal y profesional. El día 3 de
noviembre de 1732, Samanie­

go, en carta a Patiño, recono­

cía su condescendencia con

Galuzzi y sus compañeros, y
habla de las limosnas con des­
tino a los "pintores italianos",

.

"con quienes tuve ayer larga
sesion para que me manifieste
Don Juan Galuzzi lo que falta
de hazer para dejar adornado
de madera en blanco y cris­
tales el Gabinete, incluidos
los Juegos de Agua del Bal­
con que es lo mas especial
que tendra esta obra, supues­
to que el dorado y solado de
marmoles lo puede hazer des­

pues qualquiera, estrechan­
dole a que no mude de Ideas y
excuse mil enredos de Jaulas,
Sillas y otros muebles y que
concluya lo firme y pregunte
despues si se ha de entretener

en eso como se ha entretenido
en dos Escaleras la una firme

y oculta para subir a gozar del
ultimo cuerpo ochavado y la
otra portatil grande que entra

con dos ramales y desemboca
en una mesa con cinco asien­
tos donde se han de sentar Sus

Majestades del centro de di­
cho cuerpo ochavado y sin lu­
nas contrapuestas" 19.
El Gabinete de Isabel de Far­
nesio acaparaba la atención
de todos. El Gobernador se

sentía orgulloso de la obra y
tuvo la prudencia de respetar
el trabajo de los artífices. No
ocurría lo mismo con los ar­

quitectos Pedro Caro Idrogo
y Esteban Marchand que, al
frente de las obras de gran

envergadura de Aranjuez, vi­
vieron una etapa de auténti­
co sufrimiento por los obstá­
culos que Samaniego fue

interponiendo a toda su la­

bor, a la par que fomentó ha­
cia ellos una política de des­

prestigio profesional, ante
las autoridades de Madrid y
ante los propios oficiales de

Aranjuez. Don Pedro Caro

Idrogo no resistió la tremenda

presión del Gobernador. Mu­
rió en Aranjuez el 21 de di­
ciembre de 1732. El peso de
las obras recaía de manera

absoluta en Marchand. Pero
antes del cese de Samaniego,
también este competente in­

geniero y arquitecto francés

dejaba este mundo no sin ha­
ber hecho públicas las quejas
del mal gobierno y el mal tra­

to personal del Gobernador 20.

El 23 de enero de 1733, los
maestros de cantería, albañi­
lería y carpintería, José de la

Riba, Pedro Díaz y Mateo

Díaz, realizan una laboriosa

inspección de todo el progra­
ma constructivo desarrollado
en Aranjuez en este tiempo. En

este largo documentó, estos

aparejadores, que como tales
lo habían sido de don Pedro
Caro Idrogo, dieron detallada
información del estado general
de las obras. Se omite sin em­

bargo la obra del Gabinete
como si no recayera sobre ella
más responsabilidad que la de
los italianos. El 23 de febrero,
Samaniego se dirige a Patiño y
le comunica que ha contratado
al maestro Santiago Bittori, ta­

llista de madera, para realizar
"la talla que falta en el Gabine­
te de la Reina". Habla también
de la presencia de la o bra de
Bernardo Ruesta y de Ignacio
Garrido, platero de Madrid,
"que es necesario para terminar

el Gabinete por su habilidad de
cincelar las piezas de bronce de

los Juegos de Agua". "Dice ser

un maestro prestigioso por ha­
ber ejecutado las estatuas de
bronce del retablo de Valsain" 21.

También acude, para la termi­

nación de la obra del Gabinete,
Próspero Marttolla, quien de­

clara que ha hecho la obra de
dorado del Real Gabinete
"como los dos cuerpos altos

que son el del Arteson de la

pieza y el del Oratorio" 22. El 9
de mayo del mismo año de

1733, Samaniego, en carta a

Patiño, le comunica que ya se

han terminado "las figuras, pe­
ñascos, aves, peces, yerbas,
conchas y animales de la Ma­

quina del Balcon del Gabinete
de la Reyna" 23. Juan Bautista

Galuzzi, el 8 de julio del mismo

año ha hecho un viaje a La

llEI

Gabinete

de Isabel

de Farnesio

acaparaba
la atención

de todos.

El

Gobernador

se sentía

orgulloso
de su obra

y tuvo la

prudencia
de respetar
el trabajo

de los

ertfiœs".

Granja de San ildefonso, y el

ingeniero don Leandro Bache­
lieu llega a Aranjuez interfi­
riendo su trabajo con el de

Marchand, que a la par hace al­

gún viaje también a San ilde­
fonso. Este trasiego de artistas
de un lugar real a otro se con­

virtió en un hecho muy fre­
cuente. Aranjuez quebranta la
salud de Bachelieu, que enfer­
ma de tercianas 24. El año 1733
será bastante nefasto, no sólo

porque las obras se someten a

la dirección de varios artífices,
sino también por falta de dine­

ro, que llega con grandes difi­
cultades a Aranjuez. Sin em­

bargo, a fines de 1733 se hace

pública la siguiente noticia: "Se
debe a don Juan Bautista Ga­

luzzi, a Don Jacome Bonavia su

Ayudante y a Francisco Balles­

trieri, treinta y nueve meses de
sueldo contando desde el 10 de

mayo de 1730 hasta el ultimo

junio de 1733, que son 1.187

dias, en razon de 150 reales
cada dia, repartidos los tres, los
75 a Don Juan Galuzzi y los 45
a DO Jacome Bonavia y los 30 a

Don Francisco Ballestrieri. Han
recibido de socorro en Aran­

juez 16.400 reales de vellon y
se les queda a deber 161.650
reales". Se pide recomenda­
ción para el pago al Marqués
de Scotti, y se pide también que
en adelante se les paguen cada
semana 75 reales diarios, re­

partidos entre ellos, y que se les

ayude asimismo con Médico y
Botica 25. Parece ser que los tres

artífices principales del Gabi­
nete de la Reina habían aban­
donado Aranjuez por la falta de

pago, así se deduce de la confe­
sión de Galuzzi, en la que ex­

presa "mi gran anhelo de poder
ir a Aranjuez para trabajar en

el gabinete". El abandono de­
bió ser corto, ya que el 26 de

septiembre de 1733 estaban

nuevamente en Aranjuez, des­

pués de que el propio Rey or­

denara "que se paguen 80.825
reales a Juan Bautista Galuzzi,
Jacome Bonavia y Balestrieri

que hazen el Gabinete de la

Reyna" 26. La situación, sin em­

bargo, no dejaba de ser inesta­

ble. Bachelieu sigue quejándose
de su mala salud y no oculta su

aborrecimiento a Esteban Mar­
chand. Sin embargo, el enemigo
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no le duró demasiado, ya que el

6 de octubre se le participa a Pa­

tiño la muerte del arquitecto-in­
geniero Esteban Marchand. Su

fiel aparejador, Antonio Rodrí­

guez Pantoja, será el encargado
de custodiar sus pertenencias
y de continuar en su puesto
''ya que tiene comprendidas las

ideas del difunto" 27.

En el mes de octubre, el trío

de italianos al frente del Gabi­

nete de Isabel de Farnesio se

ha estabilizado nuevamente

en Aranjuez. Juan Bautista

Galuzzi, el 27 de octubre de

1733, escribe a Patiño comuni­

cándole lo siguiente: "Pongo
en noticia de V. S. como el sa­

bado llegue con mis compañe­
ros en Aranjuez a causa de no

haber sido despachado antes

de la Tesoreria. Estuve con el

Veedor y notificome no ser

mas que los concernientes a la

paga por semanas de nuestros

sueldos y su orden de desha­
cer o volver a formar de nuevo

en la forma consabida el Gabi­
nete de la Reyna Nuestra Se­
ñora que se me ha encargado.
Recurro a buestra benigni­
dad". El 4 de noviembre, Ga­

luzzi declara que "en execu­

cion de la apreciada carta

estuve con el Veedor a fin de

empezar a deshacer lo mas

preciso para la nueva obra del

Gabinete, pero no teniendo
caudales de obras nuevas no

podia dar asistencia ni para
empezar a deshacer. Suplico
se sirva dar nueva orden".
Las intenciones de Galuzzi
son un tanto mas explícitas en

el informe que acompaña la
declaración anterior, pues
dice así: "Las ordenes que ne­

cesita Don Juan Bautista Ga­
luzzi y sus compañeros para la
renovacion del Gabinete de la
Reina de Aranjuez son la or­

den para poder quitar la talla
de madera que esta puesta
juntamente con los Espejos a

los que ha mandado su Majes­
tad se echen unos marcos

para adornar las demas pie­
zas, orden para poder reducir
la pieza en estado de pintar lo

que debe ser de pintura y po­
der dibujar lo que ha de ser de
marmoles y bronces, para lo

qual se necesitan oficiales de
la madera y albañiles para re-
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"Mármoles,
bronces,
labores

de talla,
decoración

pictórica de

perspectivas
i I usion ísticas,
hicieron de

la pequeña
estancia

una cbra

de gran

novedad y

sutileza",

ducir la pieza al estado de po­
der dibuj ar y pintar, canteros

y broncistas y herreros para el

cumplimiento de la Fuente de

dicho Gabinete y los materia­

les convenientes" 28.

Pero los problemas parecen
acompañar esta bella obra. El

30 de noviembre del mismo

año de 1733, se da a conocer la

noticia de que don Juan Bau­

tista Galuzzi ha sido "deshau­

ciado de los medicos". Ante su

gravedad y previendo que fa­

llezca, se solicita a Patiño que
asuma su autoridad su com­

pañero Jacome Bonavia como

director de la obra 29.

Como se ha constatado, San­

tiago Bonavia permaneció du­
rante mucho tiempo a la som­

bra de su maestro Galuzzi.

Vino como su ayudante y se

mantuvo en un plano discreto
desde 1728, en que parece ser

que el equipo llegó a la Corte

española. Vino como pintor o

decorador sometido absoluta­
mente a las órdenes de Galuz­
zi. Hasta 1734, año en el que
Galuzzi muere en Aranjuez y
le sustituye en la dirección de

la obra del Gabinete, Bonavia
no es artista de apenas signifi­
cación en la Corte española. A

partir de 1734 comenzará su

ascenso, en gran parte debido
a las circunstancias que se vi­

ven con motivo del incendio
del Alcázar de Madrid, en la
Navidad de 1734, con repercu­
siones imprevisibles en las
restantes obras reales, de las
cuales realizamos una nueva

reflexión, que daremos a co­

nocer en breve.
El Gabinete de Isabel de Far­
nesio no cabe duda de que fue
un capricho arquitectónico,
una excepción en el conjunto
de los salones del Palacio de

Aranjuez. Mármoles, bronces,
labores de talla, decoración

pictórica de perspectivas ilu­

sionísticas, hicieron de la pe­
queña estancia una obra de

gran novedad y sutileza. Los
artificios de la "Fuente de

Agua", con sus movimientos y
la diversidad de sus figuras
móviles, le otorgaron un sin­

gular encanto, como si de un

juguete teatral se tratara. La

fiel colaboración de Bonavia
con su maestro Galuzzi ha

permitido que, por ser un ar­

tista especialmente ordenado

y detallista, como lo demostra­

ría a lo largo de su trayectoria
posterior en Aranjuez, nos ha­

yan quedado algunos informes

más que nos acercan con ma­

yor precisión a la o bra. De su

puño y letra es la Memoria de

los Mármoles para el Gabinete,
de la cual extractamos algu­
nos datos: "Para la cornisa

principal todo alrededor son

menester dieciseis piezas de

seis pies y medio de largo, uno

de grueso y uno y quarto de

ancho en Marmol blanco de

Granada: Tambien en este

material se especifican ocho

piezas para zocalos de 3 pies
de largo, uno de ancho y doze
dedos de grueso. Otras ocho

para zocalos de dos dedos y
medio de largo, una pieza para

repisas de las puertas ... una

pieza para debaxo de dichas

repisas ... quatro piezas para
los capiteles de los estipites de

quatro pies y medio de an­

cho ... Sangre y leche de caoba
catorce piezas de diez pies y
medio de largo ... seis piezas
para los ovalos de quatro y
medio de largo, quatro piezas
para los ovalos principales ...

tres piezas para frisos de los

estipites ... En Negro de San
Pablo 14 piezas de tres y me­

dio de largo ... para los netos

de los pedestales ... seis piezas
para entrepaños de puertas y
ventanas de cinco pies y tres

quartos de grueso ... una pieza
para entrepaños de los dinte­
les y una pieza para dinteles

de las puertas principales ...

En Pajizo de Espejon quatro
piezas de tres y quarto de lar­

go. . . seis de tres y medio ...

dieciseis de quatro y quatro de

quatro pies de largo ... para el
basamento de los machos

principales. En Movado de Es­

pejon dos piezas de quatro
pies de largo ... una pieza de
tres pies de largo ... para entre­

paños del ornato de las venta­

nas y quatro para la concavi­

dad de los ovalos. En Amelada
16 piezas para las jambas de
las puertas y ventanas de seis

pies de largo ... quatro piezas
para dinteles de las puertas
principales de 8 pies y tres

quartos de largo... seis piezas



para recuadros ... dos piezas
para los dinteles, seis para las

puertas chicas de 8 pies y me­

dio, quatro piezas para jambas
de las puertas principales.

.

Verde de Granada, para dife­

rentes cosas 115 pies cubicos

de piedra verde y esto en pie­
zas regulares. En Blanco de

Genova quatro piezas de tres

pies y medio de largo para los

quatro jarones de las venta­

nas, quatro para repisas de los

jarones, seis para doze jarones
chicos ... De Colmenar dos pie­
zas de ocho pies de largo, dos

de seis, dos de nueve, una de

seis, dos de siete, una de siete.

Memoria de los Espejos que
son menester. Ocho lunas

azogadas de dos baras de lar­

go y una bara y medio pie de
ancho. Seis lunas azogadas de

una bara y terzia de ancho y
ocho pies y medio de largo.
Sera menester alguna canti­

dad de bronce y cobre para los

sobrepuestos y en parte zibce­

lados como pareze en los Di­

bujos aprobados por Su Ma­

jestad el dia 25 de julio deste

presente año de 1733" 30.

Este extenso documento reco­

ge información sobre los ma­

teriales utilizados en el Gabi­

nete para su configuración y
revestimiento. Es indudable

que tuvo un tratamiento sin­

gular y que se caracterizó no

sólo por la originalidad del di­

seño, con la incorporación de
una "Fuente de Agua", sino

también por la propia riqueza
de su envoltura, toda ella ela­

borada con materiales nobles
de una gran selección.

Galuzzi, en el mes de enero de

1734, todavía se debía encon­

trar muy enfermo, ya que el 27

de enero es Santiago Bonavia

quien se dirige a don José Pati­

ño, informándole de la obra. Y

lo hizo en estos términos: "Para

cumplir con mi obligacion pon­

go de la noticia de V. Ex. el es­

tado de la obra de mi cargo que
se esta executando en el Pala­

cio de este Real Sitio que ya es­

tan pintadas y concluidas tres

bovedas, la primera del Quarto
del Dormitorio de Sus Majesta­
des, la segunda la pieza conti­

gua que mira al Jardin viej o y
la tercera de la Sala principal
que mira al Jardin nuevo. Al

presente estoy díbuxando una

de las dos piezas entre la ex­

presada Sala y el Gabinete de la

Reina que quedan concluidas

en la proxima jornada. Estan

doradas sus cornisas de dichas

piezas y pintadas puertas y an­

tepuertas. He executado los Di­

bujos que Su Majestad ha teni­

do a bien aprobar. Para acabar

se necesitan 18.000 reales cada

mes desde el 25 de diciembre".

El 14 de febrero Bonavia vuel­

ve a dirigirse a Patiño y decla­

ra: ''Ya esta concluida la boveda

que avise estaba dibujando y
he empezado a dibuxar la otra

que queda. Estan acabadas las.

puertas en carpinteria y trabaja
en ellas el dorador Martolla

para el dorado y blanco que Su

Majestad ha ordenado. Se estan

aparexando unos golpecitos de

talla que son preciso poner en

los rincones o angulos de las

cornisas que sirven de imposta
a las bovedas pintadas" 31.

s. de Caus.

Fontana di

Fiume (en L.

Zangherí:S. de

Caus e la fortuna

di Pratolino nell'

Europa del

primo seicento.

Firenze, 1985).

Bonavia, con estas declaracio­

nes, se afirma sin duda en la

línea de la decoración del Pa­

lacio Real, que trasciende

también al resto de las Salas

principales, tal vez porque el

Gabinete estaba casi termina­

do. Mientras Bachelieu ha

quedado al frente de las obras

y trata en ellas de reivindicar

su autoridad, el 28 de febrero

del mismo año de 1734 volve­

mos a tener noticias de Juan

Bautista Galuzzi, quien en

carta a Patiño le informaba:

"El estado del Gabinete de la

Reina es el hallarse ya en

buen termino la Ventura del

techo, y por el tiempo que
suele Su Maj estad pasar a este

Sitio estara concluido. Las

quatro paredes laterales estan

puestas en estado de poderse
dibujar y mantener total la

obra y estan acabadas de di­

bujar para ese tiempo. La obra

se ha empezado el 28 de no­

viembre por orden de Leandro

Bachelieu. En los marmoles

todavia no se ha podido hazer

cosa alguna" 32.

El día 4 de marzo Galuzzi, en

una nueva comunicación a

Patíño, declaraba: "Adjunto la

Memoria del numero y tama­

ño de los espejos para el Gabi­

nete arreglados a la medida

que ay en el Real Palacio de

Madrid de los quales mando

Su Majestad sacar las medi­

das. Estoy con deseos de que

lleguen los marmoles de Gra­

nada" 35. El 14 de marzo si­

guiente, Juan Pablo Garzan
comunicaba a Patiño la llega­
da desde París de catorce lu­

nas para el Gabinete de la Rei­

na, indicando que era en París

donde "solamente se fabri­

can de esta grandeza". Debie­

ron llegar con normalidad a

Aranjuez, ya que el 17 de sep­
tiembre del mismo año se de­

claran "dieciocho lunas de es­

pejos que entrega Don Juan

Pablo Gozani para el Gabinete

y se dara certificacion a Don

Juan Bautista Galuzzi" 34.

El envío se había hecho desde

París vía Marsella, Alicante y

Aranjuez, y su importe fue de

97.936 reales de vellón 33 J.P.

Gozoni debió ser el represen­
tante de la Compañía que su­

ministró los espejos.
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Galuzzi, al igual que Bonavia,
mientras remataban la obra

del Gabinete debió emprender
las decoraciones de los restan­

tes aposentos reales, ya que el

gobernador Montufar declara

en agosto de 1734: "La obra

que esta ejecutando Galuzzi

de Pintura, albañileria y car­

pinteria en los quartos de Sus

Majestades y para adorno de

ellos continua en la pintura y
en preparar las demas piezas
para lo mismo haviendo des­

baratado quatro puertas co­

rrespondientes a las del Gabi­

nete" 56. Eran sin duda tareas

simultáneas, ya que todavía el

19 de octubre de 1734 Galuzzi

informaba a Patiño "sobre los

marmoles que faltan en el Ga­

binete de la Reina ademas de

los que ay sacados en Grana­

da". Pero Juan Bautista Galuz­
zi no pudo llegar a ver su obra

terminada. El 13 de noviem­

bre de 1734, el Gobernador
comunicaba a Patiño: "doy
parte a v. ex. como esta maña­

na, a las nueve y media se lle­
vo Dios a Juan Bautista Galuz­
zi de un aczidente aplopetico
que le dio ayer tarde a las qua­
tro el que le permitio disponer
todas su cosas. Por lo cual se

ha hecho inventario de todas
las alhajas que paraban en su

poder pertenecientes a Su Ma­

jestad las que he puesto en po­
der de Don Santiago Bonavia

ynterin manda a quien se de­
ban entregar" 37.

Palacio Real de

Aranjuez. Lienzo

septentrional,
en cuyo ángulo
se ubicó el

Gabinete de

la Reina.

La muerte de Galuzzi sin duda

dejaba abierto el camino en el

terreno artístico al que había
sido su ayudante principal en

Aranjuez. Desde 1735 Bonavia

ya comienza a aparecer activo

en las obras, especialmente
en la conclusión de las pintu­
ras de las bóvedas de los apo­
sentos reales. El 10 de marzo

de 1735, dirigiéndose ya per­
sonalmente a Patiño, le comu­

nicaba: "Esta semana quedan
concluidas de pintura las cin­

co. bovedas del Quarto de Su

Majestad. Se trabaja en dorar

las puertas y en unas tarj etas

de talla para las cornisas - de

las piezas pintadas en los an­

gulos". El23 de mayo redacta­
ba una Memoria en la que tra­

ta de las nuevas ventanas de

la fachada que mira al Jardín
nuevo, de las chimeneas de
mármol para el Dormitorio

Real, de la Sala grande que
"han mandado que en la bove­
da se ensanche mas el ovalo
del medio reduciendolo en el

preciso medio de toda la sala

para que quede mas capaci­
dad para la Historia de figu­
ras que se deb era pintar en

ella" ... "Al rededor de la refe­

rida Sala an mandado hazer
unos lambris de madera dora­
do y blanco que haga juego
con las puertas y ventanas

conforme al dibujo que se an

servido escoger. La chimenea
se debe hacer de nuevo de
marmol de Granada con su
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espejo y adorno de talla dora­

do y blanco encima conforme

al dibujo aprobado por Sus

Majestades. En los espacios
entre ventana y ventana se de­

ben colocar dos espej os con

su adorno de talla y dorado y
blanco como en la chimenea.

En el testero de hacia el Gabi­
nete se debe colocar una

puerta fingida para acompa­
ñamiento de los demas. En la

pieza consecutiva hacia el Ga­

binete se deben hazer otras

dos portadas y una puerta en

todo correspondiente a las dos

que en dicho quarto ay hechas

añadiendo un pequeño rema­

te de talla encima y dorado".

La Memoria es muy extensa y
detalla ampliamente este pro­
ceso de los aposentos reales.

Del Gabinete de la Reina de­

clara: "habiendo considerado
Sus Majestades que la idea

propuesta de guarnecer las

paredes de marmoles y bron­
ce es obra que requiere mu­

cho tiempo, han resuelto que
se reboquen dichas paredes
con los Espej os venidos de
Francia y otros que se deben

proveer aqui, con maderitas y
golpes de talla ligerisimos do­

rados y blancos conforme al

dibujo que se ha servido Su

Majestad de escoger perma­
neciendo para siempre la Idea
del solado que absolutamente
debe ser de marmoles confor­

me a la primera resolución.

Mas an mandado Sus Majesta­
des que se agan seis pies de
mesas para las piedras que ay
en Palacio reduciendolas a

formas mas elegantes y mo­

dernas conforme al dibujo
aprobado y si dichas piedras
no fueren bastantes han ma­

nado que se busquen otras

para cumplir el numero de
seis" 58.

Los vaivenes de la obra, como

se ha podido ir comprobando,
fueron abundantes, lo cual no

dejó de crear preocupación
entre los artistas. En esta fa­
ceta de la decoración del Ga­

binete, que se hace también
extensiva a otros aposentos
reales, tanto Galuzzi como

Bonavia debieron contar con

ayudas inestimables. A través
de una liquidación de sueldos
realizada por el propio Bona-



via el16 de agosto de 1735 sa­

bemos que colaboraban con él

en este tiempo el pintor Félix

Fedelli, el carpintero Fran­

cisco Ballestrieri, el tallista

Andrés Pérez, el escultor y ta­

llista Manuel Tej ada y los ce­

rrajeros Carlos Molen y Vicen­

te Lebru 59.

En la Navidad de 1734 el Alcá­

zar Real, tras un incendio, de­

saparecía de la capital. La sus­

titución por un nuevo Palacio

Real provocaba una gran pro­

blemática en el ambiente ar­

tístico de la Corte. La llegada
.

de Juvarra a Madrid, como ar­

tista de gran prestigio en Eu­

ropa, también había ocasiona­

do a lo largo de 1735 cierta

preocupación, a la vez que sa­

tisfacción en los medios oficia­

les. Juvarra llegó hasta Aran­

juez para comenzar a poner

en marcha nuevas ideas que

por su temprana muerte que­

daron truncadas 40. Bonavia se

refugia en Aranjuez e intenta

hacerse imprescindible, mien­

tras que en Madrid se debate

la continuación de la idea de

un nuevo Palacio Real que

congrega a los principales ar­

tistas.

Santiago Bonavia, a lo largo
de 1736, sigue ocupándose de

la decoración de los salones

principales de Aranjuez. El 1

de diciembre llega al Real Si­

tio el pintor Bartolomé Rusca,
considerado también en el CÍr­

culo de Piacenza como maes­

tro de Bonavia. Va acompaña­
do de otros pintores, a los que
Bonavia acoge con extrema

hospitalidad 41. Rusca y los res­

tantes pintores contribuirían

decisivamente a la termina­

ción pictórica de los aposentos
princípales del Palacio de

Aranjuez. Bonavia, por su par­
te vio en la dirección urba­

no-arquitectónica un nuevo

camino en el que poder desa­

rrollar su talento. El Gabinete

de la reina Isabel de Farnesio

había quedado atrás, como un

bello y delicado proyecto de

su juventud. El trazado de la

ciudad de Aranjuez, la termi­

nación del Palacio, caballeri­

zas nuevas, templos, puentes,

etc., acaparan la atención de

aquel artista que vino a la

Corte de España como ayu-

dante del pintor Juan Bautis­

ta Galuzzi para llevar a ca­

bo expresamente el Gabinete

de la Reina en Aranjuez, una

obra singular cuya realiza­

ción brillante le serviría de

piedra angular para el desa­

rrollo de su posterior carrera

artística.

Pero el Gabinete de la Reina,
tal y como fue concebido por

los artistas italianos, encabe­

zados por Galuzzi, tuvo sin

duda una existencia breve, tal

vez porque a la Sala le asigna­
ron otros usos. Como princi­
pal recuerdo de su original
estructura había quedado sin

duda la Fuente y "Juegos de

Agua" en un peñasco "sobre

el que se asentaban varias fi­

guras de bronce y de marmol

entre las que se contaban

Neptuno, cuatro Delfines, un

Leon, con la particularidad de

que tenia una flor de lis en la

mano, otro Leon en ademan

de beber, una Sirena, un Fau­

no y unos arboles con paja­
ros" 42.

El28 de julio de 1738 Santiago
Bonavia intervenía dando los

últimos toques a la obra del

Gabinete de la Reina. Había

encargado a Juan Pablo Goza­

ni y Compañía "23 lunas azo­

gadas, once de ellas de nueve

pies de alto y cuatro pies de

ancho. Seis de ocho pies y me­

dio de alto y cuatro y medio de

ancho y las seis restantes de

ocho pies de alto y media vara

de ancho. También solicitó

doce cristales en blanco he­

chos en la fábrica de San Ilde­

fonso". En la petición se añade

un informe en el que Bonavia

declara: "para el Gabinete se

necesitan treinta y cinco cris­

tales empezando por once lu­

nas de nueve pies de alto y

cuatro de ancho que tendra de

coste en Paris 12.000 pesos a

lo que hay que agregar gastos -

de conducir y derechos de

Aduanas en Francia. y que

siendo medidas extraordina­

rias es necesario se manden

fabricar a proposito" 45.

Todavía en el mes de octubre

de 1738 se ultiman detalles en

el Gabinete dirigidos por Bo­

navia, como lo declara el pro­

pio artista en carta al Marqués
de Torrenueva, expresando

"los atrasos del caudal con

destino a la obra" 44.

A partir de esta fecha, los es­

fuerzos de Bonavia se concen­

tran en la decoración de la

nueva habitación "del Señor

Infante Don Felipe y su futura

esposa en la planta baj a que

mira al Jardin nuevo" en el

propio Palacio de Aranjuez.
Construirá el Teatro del Pala­

cio y emprenderá también la

decoración de algunos de los

salones del Buen Retiro 45. Su

actividad a partir de ahora

será muy intensa como pintor,
decorador, arquitecto y urba­

nista.

En la construcción de un

nuevo Gabinete para la Reina

en el Palacio de Aranjuez, el

hecho más significativo fue

sin duda el retorno a los "ar­

tificios" tan profundamente
adscritos al manierismo. La

Corte española se había ma­

nifestado solidaria de aque­

llos caprichos de la fantasía

ya en el siglo XVI, como se

demuestra con la existencia

de "maravillas" en la Fresne­

da o en Valsaín 46. La Sala de

las Burlas de la Casa de Cam­

po o las fuentes de las que in­

forma el jardinero Berrocal

"para ser colocadas entre las

dos ventanas... enfrente del

corredor o Galeria y de la

pieza del agua donde se pue­

de gozar libremente ... "en

Valsaín son expresiones muy
concretas de las inclinacio­

nes de los Monarcas de la

Casa de Austria por aquel
tipo de obras en las que se

entremezclaban las habilida­

des técnicas y la imagina­
ción. En 1562, en Valsaín se

ordenaba realizar "una fuen­

te de burlas en la habitacion

que iba del patio a la zona

aj ardinada y se determina

la construccion de cuatro

asientos de piedra y la adap­
tacion de las ventanas del Pa­

lacio al nuevo uso jardinisti­
co del Patio". Los artificios

del manierismo, con sus con­

notaciones de misterio y de

capricho, son sin duda los

antecedentes del "Juego de

Agua" al que la reina Isabel

de Farnesio dedicó un apo­

sento del Palacio de Aran­

juez, situándolo junto al bal-
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el que pone de relieve algunos de­
fectos observados en la construcción
del Palacio, en las alas oriental, nor­

te y occidental, por no guardar pro­
porción exacta con el ala meridio­

nal, construida en el siglo XVII por
Juan Gómez de Mora (A.G.P. ca

14147).

eón orientado al Jardín Orien­
tal y previendo también unos

bancos para su contempla­
ción. Un recinto de extrema

sutileza en su elaboración,
en su adorno, en todos y cada
uno de los materiales selec­
cionados para su recubri­
miento de superficies y pavi­
mento. El "Juego de Agua"
no debió ser de gran escala,
ya que se deja constancia do­

cumental de que era portátil.
Tales "Juegos de Agua" fue­
ron ostentosamente frecuen­
tes en los grandes Jardines
de Italia durante los siglos
XVI Y XVII 47. El de Aranjuez,
diseñado por italianos, y a

petición de Isabel de Farne­

sio, posiblemente estuvo in­
fluido por las técnicas y el di­
seño de las obras del mismo

género, realizadas en Italia
durante el Renacimiento y el
Barroco. Y tal vez en los nue­

vos Jardines de Aranjuez pu­
dieron existir otros juegos de

agua con los mismos propósi­
tos recreativos. Fueron obras

muy personales, en las que
se operó ya en el Renaci­

miento, bajo un vocabulario
genérico y una estructura

planteada siempre con una

gran tolerancia y autonomía,
como un o bj eto visual de

gran atracción en el que se

ofrece al artista una liber­
tad casi ilimitada. Tafuri, al
comentar los artificios del

clasicismo, escribe: "son au­

tentico y verdadero teatro
creado para fines didacticos
o como reflej o del orden (o
desorden) cosmico, las ale­

gorias, los mitos mecani­

cistas, los retos de homenaje
a la magia de los elementns
a traves de los juegos de

agua ... ".

5 Samaniego, junto a su estudio crí­
tico, presenta dos diseños, posible­
mente realizados por su leal maestro

Iztueta, en los que refleja la situación
del Palacio en 1714 y la construcción
que a partir de entonces ha llevado a

cabo don Pedro Caro Idrogo. En su

propuesta se reflej a el modo de co­

rregir la desproporción que se obser­
va respecto al plano antiguo de la

crujía meridional, realizada por "el

insignisimo arquitecto Don Juan Gó­
mez de Mora" (Archivo General de
Palacio, Sección Planos y Dibujos n°
1187 y 1188).

4 A.G.P., ca 14148.

TOVAR, V.: "La Escalera del palacio de

Aranjuez", Academia, Madrid, 1996.

5 A.G.P., ca 14142, 25 de marzo de
1723.

6 A.G.P., ca 14142, 25 de mayo de
1723.

7 A.G.P., ca 14142, 19 de septiembre
de 1723.

8 A.G.P., ca 14146, 11 de febrero de
1729.

9 A.G.P., Expediente Personal 386/5.
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12 A.G.P., ca 14147, 11 de agosto de
1730.

15 A.G.P., ca 14147,4 de abril de 1731.

14 A.G.P., ca 14148, 28 de diciembre
de 1731.

15 MATEUZZI, A.M.: Palazzi di Pia­
cenza dal barocco al neoclassico, Tori­
no, 1979.

16 A.G.P., ca 14148, 21 de junio' de
1732.

17 A.G.P., ca 14148,5 de julio de 1732.

18 A.G.P., ca 14147, 20 de octubre de
1732.

NOTAS 19 A.G.P., ca 14147,3 de noviembre de
1732. Esta escalera debió ser exterior,
montada, con carácter portátil en el
ángulo NE del Jardín Oriental.
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El Real Sitio de
La Florida durante

el siglo II

A finales del siglo XVIII
Carlos IV compró las hereda­
des de La Moncloa y La Flori­
da y las añadió a otras peque­
ñas fincas para formar el Real

Sitio de La Florida. Estas po­
sesiones ocupaban una exten­

sión de tres cuartos de legua
de longitud, perteneciente a

los terrenos de La Moncloa y
la montaña del Príncipe Pío,
antigua finca de La Florida. La

Por Flora lópez Marsá

MAE,

propiedad real llegaba por el

Norte a las tapias del monte

de El Pardo, y por elSur hasta

la puerta de San Vicente, lin­

dando con terrenos del Pala­

cio Real. Sin embargo, la his­

toria de las dos fincas que
formaron este Real Sitio es di­

ferente.

A principios del siglo XVIII,
esta zona de Madrid pertene­
cía casi totalmente al Concejo
y a la comunidad del convento

Plano de Texeira.

Detalle. Museo

Municipal.
Madrid.

de San Jerónimo. En el plano
de Texeira, fechado en 1656,
aparecen las posesiones cono­

cidas por el nombre de Mon­
taña del Príncipe Pío y las

huertas de las Minillas, La Flo­

rida, la Buytrera y la del Mar­

qués de Palacios. La fmca de

la "Fuente el Sol", conocida

más tarde como La Moncloa,
no aparece, seguramente por
no estar incluida dentro del

radio de la Corte madrileña.
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LA ANTIGUA FINCA

DE LA FLORIDA

La finca de La Florida, que

posteriormente dio nombre a

todas las demás mencionadas,
tuvo su origen a principios del

siglo XVII. En el plano de Wit,
grabado en Amberes en la pri­
mera mitad del siglo, aparece
la finca como propiedad de

Bernardo de Sandoval y Rojas,
quien la había adquirido en

1613 al Marqués de Auñón.

Este en 1617 se la regaló a su

sobrino, el Duque de Lerma, quien
a su vez la cedió a los jesuitas en

1624. En 1629, Jerónimo de la

Quintana la describe como una de

las fincas mejores de la villa y sus

alrededores: "La Quinta de La Flo­

rida, camino de El Pardo, que fue

del Cardenal Sandoval, arfobispo
de Toledo, y al prefente es de Don
Gabriel Ortiz, Inquisidor de la Su­

prema" 1.

En 1647, la compró don Francisco

de Moura, primogénito del Mar­

qués de Castel Rodrigo 2.

La propiedad contaba con casa,

huerto, jardines y un palomar.
Pero al Marqués debió parecerle
insuficiente y los años siguientes
fue comprando las tierras que ro­

deaban la finca: la huerta de la

Buytrera, que lindaba con la suya;
otra huerta y casa cercana a las
fuentes de Leganitos, conocida por
el nombre de huerta de la Duquesa
de Villahermosa; una casa, huerta

y lavadero cercanas al puente de

Leganitos; las huertas y tierras de
las Minillas y varias tierras de sem­

bradura cercanas.

La fmca resultaba, pues, espléndi­
da y tomó mucho más realce cuan­

do el Marqués decidió reformar el
Palacio con la intención de recrear

el ambiente que él mismo había vi­

vido en Roma (1632-1641). Cons­

truyó Ulla villa italiana con jardí­

nes, donde poder pasar sus

temporadas de descanso en un en­

torno sumamente agradable. El pa­

lacio, con su jardín, se dispuso en

terrazas aprovechando la pendien­
te del terreno, lo que le daba Ull

elegante aspecto de palacio italía­
no y producía un gran efecto visual
desde la otra orilla del río Manza­
nares.

Arquitectónicamente, el edificio
era de gran sencillez. Destacaba su

horizontalidad, que se realzaba
aún más al carecer por completo
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Anónimo madrileño. Fines del siglo XVl/.

Palacio de La Florida (copia).

de torres y chapiteles. Sus facha­

das, de ladrillo, como era costum­

bre en la época, y sus puertas y
ventanas se enmarcaban en pie­
dra. En 1673, la finca fue visitada

por el conde Buenaventura de Ha­

rrach, quien ha dejado una valiosa

descripción de la misma: "Esta tar­

de he visitado al Marqués de Castel

Rodrigo en la Florida. Aún trabaja
en la casa y el jardín, que son muy
hermosos y aquélla bien amuebla­

da; tiene cinco o seis cuartos en fila

con tapices flamencos y cuadros. Al

final, una alcoba con dos gabinetes
dispuestos de manera que se ven

cuatro grandes puertas dobles con

cristales venecianos y grandes
marcos de talla. En estos cuartos

tiene cuadros flamencos con mar-

"Delineación

de la cerca de las

últimas guertas
del Camino de

El Pardo ... entre el

Soto de Migas
Calientes y la Fuente

de las Damas con

proyecto de

ensanche de dicho

Camino a costa de las

huertas de la Monc/oa

y del Marqués de

Navas ...

II (año 1714).
AGP. Sección Planos.

Sig.883.

"

cos dorados, mesas de mármol

con patas talladas y doradas y
unos moros de madera dorada

y plateada, sosteniendo tazas

de plata; sillones y cortinas de

terciopelo rojo con franjas de

seda y oro. Desde esta habita­

ción se descubre aún una gran
fila de cuartos, pero en los

cuales no entré".
"Ha obsequiado a mis genti­
leshombres y pajes dándoles

dulces, toda clase de vino y

agua. Este jardín y esta casa se

hallan a orilla del río Manza­

nares, de manera que en verano

puede ver desde sus habitaciones

todo el paseo". Y continúa: "Los

cuartos de arriba son muy alegres,
especialmente aquel donde ha co­

locado su cama, pues puede ver,
sin salir de ella, el jardín, el río y
las capillas". "El jardín se halla

hasta la fecha dividido en dos par­
tes: delante de la casa hay un par­
terre cuadrangular con gran canti­

dad de diferentes flores, alrededor

del cual existe Ull pequeño espal­
dar con perales chiquititos y árbo­

les enanos con buenas frutas, entre

ellos varios naranj os" 5.

Por los mismos años, la condesa

D'Aulnoy la describía así: "La Flo­

rida es una residencia muy agrada­
ble, cuyos jardines me han gustado
mucho; vi en ellos estatuas esculpi­
das por los más famosos maestros;
aguas corrientes que producen un

agradable murmullo; flores her­

mosas... pues allí se cultivan las

más raras y bonitas" 4.

A finales del siglo XVII, la finca es­

taba en todo su esplendor. El ar­

quitecto Manuel del Olmo se ocu­

paba de "tirar las líneas de las

tapias de la Puerta de la Florida y

cerrar el barranco que va al Puen­

te del Prado Nuevo" 5. Para la obra

se precisó que el arquitecto pre­
sentara al Ayuntamiento un plano
con los límites, casas, palacio y la

entrada que daba al Paseo del Pra­

do Nuevo, la cual tenía dos torres y

jardines que le proporcionaban Ull

aspecto magnífico. El mismo ar­

quitecto se ocupó también de las

obras de saneamiento y empedra­
do. El arquitecto Teodoro de Arde­

mans colaboró en mejoras de la

propiedad 6.

A principios del siglo XVIII murió

doña Leonor, hija del Marqués de

Castel Rodrigo, y dejó como here­

dera de la misma, según testamen­

to de 28 de noviembre de 1706, a su

hermana doña Juana, casada con

el príncipe Pío de Saboya 7. Pasó

después al hijo de ambos, don

Francisco, y de él a su hijo Gísber­

to, quien la legó a su hermana ma­

yor, Isabel María Pía de Saboya
Spínola de la Cerda.

En 1787 se desgajaron de la finca

doce fanegas que fueron vendidas

a S.M. Carlos IV 8. Estaban situadas

en la huerta de Leganitos, entre la

plazuela del mismo nom­

bre y la calle del Prado

Nuevo que bajaba a la

Puerta de San Vicente,
comprendiendo también el

pilón de la fuente pública,
el de la casilla del herra­

dor, el vertedero de las

aguas movedizas y el de la

casa que se encontraba a

la entrada de la calle de las

Minillas. El Rey deseaba

estos terrenos para poder
construir el convento de

San Pedro de Alcántara y
derribar el antiguo con­

vento de San Gil, situado

en las inmediaciones del

Palacio Real, y dar así la

hermosura y magnificen­
cia deseada a la zona.

Para construir el nuevo

edificio se eligió a don Pe­

dro Arnal, arquitecto de la

Academia de San Fernando. Cola­

boraron también en la obra los ar­

quitectos Sabatini, como director

primero de la Real Obra, y Juan de

Villanueva, como Maestro Mayor
de la Villa 9. El edificio era muy

sencillo, tenía planta rectangular
con Ull cuerpo saliente en la facha­

da opuesta a la principal; las facha­

das eran de ladrillo y las puertas y

ventanas se enmarcaban con pie­
dra de granito. Tenía dos plantas
en altura y en su interior había dos

grandes patios. Una vez terminado,

Plan general de las obras exteriores de

los jardines del Camino Nuevo para la

entrada del Real Palacio de Madrid,

(año 1767). AGP. Sección Planos. Sig. 5.

nunca llegó a ser ocupado por los

monjes, quienes pasaron a la igle­
sia de San Cayetano, y el convento

se destinó a Cuartel de Caballería,
función que desempeñó durante

todo el siglo XIX.

El 7 de julio de 1792, Carlos IV

compró la posesión de La Florida a

()
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la Marquesa de Castel Rodrigo en

un precio de 1.900.000 reales ". La

heredad tenía en ese momento una

extensión de 5.046.420 pies y se

componía de: "Casas, palacio de

campo, jardines, huertas, terrenos

de regadío, montaña, palomar,
plantas, árboles frutales y silves­

tres, estanques, norias, aguas,
obras de fontanería, encañados,
fuentes, estatuas y cerca" 11.

En este mismo mes se comenzó la

demolición de la ermita de San An­

tonio, que había sido construida

por Sabatini, y se adquirieron los

terrenos necesarios para los alre­

dedores de la ermita y para urbani­

zar la zona con un paseo público.
Todo ello indica, claramente, la in­

tención del Rey de hacer de aque­
lla zona un lugar privilegiado. Para

ello, Sabatini llamará a Felipe Fon­

tana, arquitecto italiano que había

sido reclutado por aquél y había

pasado a formar parte del equipo
de arquitectos reales desde 1789 ".
En 1792, Fontana estaba al cargo
de las labores escenográficas del
Buen Retiro. En agosto de 1793 se

le encargaron las obras de la Real
Florida: "

... Todos los planos y dise­
ños... tanto de la Real Capilla de
San Antonio y galería grande,
como de las fuentes, cascada y Pa­
lacio ...

" 15. En el Archivo de Palacio
se conserva un documento por el

que conocemos que el propio Rey
entregó a Fontana los diseños del
Palacio de Caserta 14. Muerto Fon- .

Comedor. Palacete de La Moncloa (año 1929).
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tana en 1800, se le reclamaron a su

viuda, por lo cual conocemos su

existencia. El proyecto' del palacio
era, según se deduce del documen­

to, de gran empaque. Virginia To­

var, al analizar la relación de di­

chos planos, dice que tenía "
...

Todos los componentes de las

obras maestras barrocas ...

" 15. El

conjunto arquitectónico estaba in­

tegrado en un jardín, donde se dis­

ponían fuentes, esculturas y cena­

dores. En el palacio y jardín, la

utilización de galerías y espacios
circulares evocaba las construccio­
nes piamontesas del arquitecto
Guarino Guarini, quien recurrió a

la alternancia de galerías en semi­

círculo y la fachada rectilínea, fór­

mula barroca empleada en Europa
durante el siglo XVIII y que fue uti­

lizada en el Palacio de Caserta por
Vanvitelli.

La suerte del palacio en los años si­

guientes es incierta, ya que o no se

llegó a construir por entero o en

algún momento se dejó abandona­

do. Los trabajos se centraron en el

Palacio de La Moncloa, finca colin­

dante, y que es motivo de que dis­

tintos autores confundan con el

que nos ocupa, ya que aparece en

los documentos mencionado como

Real Palacio de la Florida. Son sin

embargo dos fincas y dos palacios
diferentes, con historias distintas,
que durante el reinado del rey Car­

los IV formaron una propiedad co­

mún.

Comedor. Palacete de La Moncloa (año 1929).

ULA FUENTE EL SOL"
(ANTIGUA FINCA
DE LA MONCLOA)

Los primeros datos que se refieren

a la propiedad de La Moncloa se

remontan a 1614, cuando la Con­

desa de Valencia compró aquellos
terrenos. En 1618 y 1624 adquirió
las tierras próximas al prado y

arroyo de Cantarranas y al Monas­

terio de San Jerónimo 16. La hija de

la Condesa de Valencia se casó con

don Antonio Portocarrero Enríquez
de Cabrera, tercer señor de la

Monclova 17. Esta posesión, llama­

da hasta este momento "Fuente el

Sol", se denominó a partir de en­

tonces "de La Moncloa" por el títu­

lo de sus dueños. En 1660, muerta

la Condesa, se dispuso de sus bie­

nes para poder pagar a sus nume­

rosos acreedores. El 7 de julio del

mismo año, la propiedad 18 fue ven­

dida a don Gaspar de Haro y Guz­

mán, conde de Morente y marqués
de Liche, gentilhombre de Cámara

de S.M. y montero mayor del Alcá­

zar 19.

El marqués de Liche fue un hom­
bre de personalidad compleja,
gozó del favor del rey Felipe IV,
quien le dio los cargos de Embaja­
dor en Roma, primero, y Virrey en

Nápoles, posteriormente. De vuelta
a la Corte madrileña, se le nombró
Montero Mayor, Alcaide del Buen

Retiro de El Pardo, la Zarzuela,
Valsaín y de los alcázares de Cór-

Escalera. Palacete de La Moncloa (año 1929).



miento, Duquesa de Arcos, en

160.000 reales 25. En el último ter­

cio del siglo XVIII, cuando la Du­

quesa adquirió la fmca, la fisiocra­
cia estaba de moda. El propio rey
Carlos III tenía una granja experi­
mental en Aranjuez y la nobleza

gustaba de los palacios en los alre­
dedores de Madrid, donde, además

de una cómoda vivienda, podía te­

nerse un hermoso jardín y una

huerta que produjera para el con­

sumo de la propiedad.
Al propio tiempo era muy común el
hecho de tener animales de granj a

igualmente para el consumo de la
casa. Si la finca era grande, se

completaba la explotación de la

misma con cultivos en sus tierras

de labor.
Muchas fueron las fincas que se

explotaron en los alrededores de

Madrid. De ellas, quizá las más es­

pléndidas fueran la de la Duquesa
de Osuna, "El Capricho", y la que
tenían en Chamartín de la Rosa los

Duques del Infantado. La Duquesa
de Arcos, dispuesta a que su pro­
piedad fuera igualmente producti­
va, comenzó su mejora haciendo
reconocer la posesión por don An­

tonio de Abajo, maestro de obras, y
dos peritos alarifes agrimensores,
"quiénes declararon componerse

aquélla de 35 fanegas y un celemín

Galería de Estatuas. Casita del Labrador. Aranjuez.

chas de la casa de la huerta que la­

bró el señor de Liche en el camino

de El Pardo y donde también pinta­
ron muchos pintores, así españoles
como extranjeros. Estuvo esta obra

a cargo de don Juan Carreña y don

Francisco de Ricci. Copiáronse en

las paredes los mejores cuadros

que se pudieron haber con mucha

puntualidad. Hay de Rafael, de Ti­

ziano, de Veronés, de Van Dick, de

Rubens, de Velázquez y de otros

muchos y con marcos de oro tam­

bién pintados y colgaduras de tela

fingidas famosísimamente y en las

paredes de la casa, por la parte ex­

terior' se pintó al fresco y se deli­

nearon algunos relojes con nota­

bles curiosidades que había. de

mostrar en tales días al sol, Io cual

la injuria del tiempo ya tiene arrui­

nado" 22. Habían transcurrido tan

sólo setenta años desde su ejecu­
ción y, sin embargo, las palabras
de Palomino nos indican que la

casa se había deteriorado mucho

con el paso del tiempo.
En 1705 adquirió la finca el Mar­

qués de Narras. Esta contaba con

una casa huerta, una casa para el

hortelano, una para el guarda, un

hermoso jardín, huerta y tierras de

labor. Años más tarde, la adquirió
el Marqués de Guerra, quien la

vendió a María Ana de Silva y Sar-

daba y Sevilla. Su trabajo, pues,
consistía en distraer al Rey, organi­
zando cacerías, meriendas cam­

pestres y festejos y comedias en el
Buen Retiro. Y al parecer, como co­

menta Gregario de Andrés, "
... al

par que buscaba distraer, divertir y
entretener al rey, se lanzó el mis­
mo a una vida licenciosa de tal

agrado que fue el escándalo de
todo Madrid" 20. Sin embargo, no

todo era negativo en el Marqués,
ya que, gracias a él, se enriqueció
la Biblioteca de El Escorial con

más de 1.000 códices, al donarlos
al Rey, después de heredarlos de su

tío, el Conde-Duque de Olivares.
El Marqués fue un hombre culto,
con una afición desmedida por co­

leccionar obras de arte, sobre todo

pintura. Esta quizá fue la razón por
la cual, al mejorar la propiedad de
La Moncloa, quiso hacer una her­
mosa reforma en el palacio, reali­
zando espléndidas pinturas que le
dieron el merecido nombre de
"Casa Pintada". El Marqués contra­

tó para la decoración de la casa a

los pintores italianos Miguel Angel
Colonna y Agustín Mitelli, quienes
habían venido a España para pin­
tar en el Palacio Real 21. El trabajo
de ambos debió ser de calidad, ya
que años más tarde el propio Palo­
mino los alaba: "Pintaron los te-
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de tierras dentro de sus cercas, las

13 y media de regadío y las restan­

tes de labrantío; que a su inmedia­

ción y fuera de las tapias le corres­

pondían otras 22 fanegas y un

celemín de tierra de labor, a todo

lo que con las dos casas, principal y

de labor, cañerías, álamos y árbo­

les frutales dieron de valor de

211.250 a 213.250 reales en venta, y
de 3.975 a 4.000 reales en renta,

pues las tapias y casas, como que
se hallaban desplomadas y arrui­

nadas, las estimaron en 60.000 rea­

les" 24.

La compra se efectuó en 1781, y

tras ella la Duquesa reformó consi­

derablemente el palacete. Esta era

una mujer culta, que estaba al tan­

to de la moda imperante. Contó

para todo ello con la colaboración

de su hermano Pedro de Silva, ca­

pellán de la iglesia de La Encarna­

ción y hombre entendido en la ma­

teria, ya que era consiliario de la

Real Academia de San Fernando.

La dirección de las obras de la re­

forma es el primero de los distintos

interrogantes que plantea el estu­

dio de esta posesión. Documental­

mente, no tenemos constancia de

qué arquitecto fue quien las ejecu­
tó. Podríamos, sin embargo, bara­

jar distintos nombres de arquitec­
tos posibles. La Duquesa de Alba

encargó las obras de reforma del

Palacete de Buenavista 25 a Juan Pe­

dro Arnal, que al propio tiempo era

director de la Real Academia. En

La Florida por estos años lleva las

obras Felipe Fontana, quien, sabe­

mos, estaba especializado en esce­

nografías, ya que era director de

las obras del Teatro del Buen Reti­

ro, ¿pudo aconsejar a la Duquesa
en la decoración? Además, los en­

tonces arquitectos de Carlos IV,
Juan de Villanueva e Isidro Gonzá­

lez Velázquez realizarán o bras en

las que podemos encontrar simili­

tudes entre las fachadas de la Casi­

ta del Labrador de Aranjuez y la

del Palacete de La Moncloa, pero
dicha intervención de ser cierta

sería posiblemente a partir de

1802.

¿Trabajó el arquitecto en equipo
con Dugourc o las piezas fueron

concebidas independientemente
de su decoración? No podemos
asegurarlo, pero la deducción más

lógica es pensar que hubo una con­

junción total o que los diseños de

las habitaciones fueron concebidos

en su totalidad por el propio Du­

gourc, ya que además esta forma

de trabajo no era extraña para él,
pues en Francia había cosechado

grandes éxitos a través de su estre­

cha colaboración con el arquitecto
Belanger, su cuñado, sobre todo en

el Palacete de La Bagatelle, y los

dibujos conservados de los diseños

del maestro nos muestran piezas
concebidas en su integridad.
Distinguir de forma categórica las

reformas que efectuó la Duquesa
de las posteriores de su hija, la Du­

quesa de Alba, es tarea muy difícil,
ya que los únicos datos que tene­

mos son las aseveraciones de Ez­

querra del Bayo y las fotografías de

su libro. Pero éste se publicó en

1929 y por lo tanto, para dichas fe­

chas, las reformas se habían super­

puesto unas a otras.

Parece un hecho cierto que el pro­

yecto decorativo fue dirigido por

Dugourc. El mismo lo asegura así

en sus Memorias, pero ¿comenzó la

dirección a partir de 1781 o por en­

cargo de la Duquesa de Alba en

1784? Ezquerra asegura que el co­

medor fue transformado en época
de la Duquesa de Arcos, pero indu­

dablemente Dugourc debió reto­

carlo posteriormente, así podríamos
deducir de lo que nos dice Chantal

Gastinel-Coural en su artículo "A

propos du palais D'Albe du mauve­

au sur des ornemanistes français
de la fin du 18eu": ... "Les char­

mants dicors réalisés d'aprés Du­

gourc oú l'ou retrauve les motifis

neo-classiques qui lui sont cher ...

,

fise orneé d'une ronde de satyres
en stuc blanc du modele d'Hereu­

lani..." 26.

50

Comedor. Casita del Labrador. Aranjuez.



Gabinete. Palacete de La Moncloa (año 1929).Gabinete de Estucos. Palacete de La Moncloa (año 1925).

Juan José Junquera lo ratifica

cuando, al hablar del motivo de los

sátiros danzantes utilizados en el

Salón de Baile de la Casita del La­

brador de Aranjuez, dice que ya
fueron empleados por él en el co­

medor de La Moncloa 27.

Admitamos la teoría de que el co­

medor y la escalera se reformaron
en tiempo de la Duquesa de Arcos.

Lo primero que podríamos apuntar
al margen de su decoración es que
la estructura de las piezas sigue la
tradición de los "casinos" o villas

campestres italianas. La escalera
muestra la alternancia de la deco­

ración arquitectónica romana en

los frescos, imitando jardines para
dar mayor amplitud y perspectiva;
y el comedor abarca dos plantas,
forma semirrotonda y tribuna, todo

ello como una clara influencia pa­
lladiana.
Por estos años, la decoración se

hace arquitectónica, utilizando al

propio tiempo motivos clásicos de

arquitectura y escultura. Colum­

nas, pilastras, hornacinas, frisos y
esculturas se suceden, y constitu­

yen una espléndida forma de mos­

trar los profundos conocimientos
del dueño de la casa, a la manera

que ya se hiciera en las galerías re­

nacentistas con los objetos halla­
dos en las excavaciones arquitectó­
nicas. En esta línea se diseña la
"saleta del café" de la Casita del

Príncipe de El Escorial, y posterior-

Alcoba. Palacete de La Moncloa (año 1929).

mente la escalera y galería de esta­

tuas de la Casita del Labrador de

Aranjuez. Sin embargo, mientras

que en aquellas son básicamente

esculturas y estucos, aquí se conju­
gan los detalles arquitectónicos
con estucos y esculturas con los

pictóricos.
Elemento principal en la decora­

ción del comedor es la banda hori­

zontal de sátiros danzantes, motivo

tomado de las antigüedades de

Herculano, que marca la división

entre el piso primero y el segundo.
De ella Chantal Gastinel-Coural

dice que hay dibujos en el Museo

de Artes Decorativas de París 28.

Junquera afirma que es motivo tí­

pico de Dugourc, y José Luis San­

cho, al hablar de la decoración del

palacio de Anglona, atribuye am­

bas decoraciones 29 a la única mano

de Dugourc y dice, refiriéndose a

los frisos de bailarinas, que son de

"... evidente similitud conceptual
con los danzantes que recorren las

paredes de la pieza de comer de la

Moncloa" 30.

Los paramentos del comedor se

adornan con frisos de motivos clá­

sicos, grisallas imitando arquitec­
turas, medallones y pinturas de las

bailarinas de Herculano, que nos

recuerdan enormemente a las pin­
tadas por Girordet en el "Gabinete

de Platino"de la Casita del Labra­

dor, que, según el propio pintor,
serían anteriores a las que ejecutó

para la emperatriz Josefina, en

Compiegne, en Francia.

De gran impacto debió ser la tribu­
na de los músicos, en la que, detrás

de las arquerías palladianas, se al­

zaba una pintura mural de una es­

cena campestre.
Indudablemente, aún cuando con­

sideremos que fueron varios los

decoradores del palacete, hay una

clara influencia de estética italia­

na, e incluso de tradición de aque­
lla que fue la "casa pintada" del si­

glo XVII; distintos paramentos
aparecen adornados con frescos

que causan una continuidad entre

jardín y arquitectura, remontándo­

nos a Roma, hasta la Sala del J ar­

dín de la Casa de Livia (sj. d.C.),
esposa del emperador Augusto,
donde por primera vez se recrearon

vistas de un jardín con árboles fru­

tales y pájaros.
La Duquesa murió al cabo de po­
cos años, y en 1784 la casa fue he­

redada por su hija. La reforma que
se hizo en tiempos de Cayetana fue

continuación de la comenzada por
su madre. Sin embargo, los datos

que tenemos parecen más claros

que los de época anterior.

Chantal Gastinel-Coural, en su ar­

tículo sobre Dugourc y Grognard 3\
afirma que el primero trabajó para
la Duquesa en el Palacete de La

Moncloa, y el propio maestro en su

autobiografía denomina a dicho

Palacio como "palais d'Albe", para
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se conjugan un buen número de

elementos diferentes. Por una par­

te, la estructura arquitectónica que
divide las dos piezas utilizando ar­

querías coronadas por frontón, ele­

mento que repetirá en los diseños

de la sala del baño del palacete de

verano de la Duquesa de Alba. La

decoración mural nos sugiere las

piezas renacentistas con decora­

ción de trampantoj os, como la sala

de la perspectiva de la villa Fame­
sina de Roma, obra de Peruzzi,
donde aparecen arquitecturas y
jardines combinados creando una

ilusión óptica. Dicha decoración,
muy utilizada en las villas campes­
tres italianas, seguirá vigente du­
rante los siglos XVII y XVIII, contí-

el que dice haber hecho "... il fit

tous les dessins pour la décoration

interieure ...

" 52. Por los mismos

años, Dugourc está haciendo el

proyecto decorativo del Palacio de

Buenavista, casa de la Duquesa en

Madrid, por lo que es muy proba­
ble que llevara al mismo tiempo la

decoración de La Moncloa. De los
diseños del palacete de atribución

clara al francés, algunos son ine­

quívocos, como el gabinete de es­

tucos, tanto por el diseño de pane­
les con distribución geométrica,
como por el hecho de que, años
más tarde, en 1809, el propio Du­

gourc firma la sustitución de las fi­

guras de las mujeres fuertes de la
Biblia por las Musas.

En el último tercio del siglo
XVIII es habitual el empleo de
estucos. Tradición asimilada

de la Domus Aurea de Roma,
se utiliza, por lo menos, en

una sala de los palacios. Re­

cordemos el magnífico traba­

jo de los hermanos Brilli en el
tocador de María Luisa de

Parma, en el Palacio Real o, ya
a principios del siglo XIX, el
retrete de la Casita del Labra­

dor, diseñado por González

Velázquez.
Este gabinete de La Moncloa
nos muestra una clara in­

fluencia francesa, y un evi­

dente parentesco con las pie­
zas de la Casita del Labrador,
en cuyo diseño intervino Du­

goure, en la época en que tra­

baj aba para Camill Pernon.
La utilización de elementos

geométricos como base deco­
rativa evoca enormemente el
comedor y el salón de baile de
la Casita del Labrador; en am-

bos casos, las figuras se adap-
tan a cartelas triangulares o rom­

boidales, "losanges", muy del gusto
del maestro. Ezquerra asegura que
la parte superior de los paramen­
tos y techo es de época de Fernan­
do VII. Sin embargo, no sería de
extrañar que fuera de la misma

época que el resto de la habitación,
porque estas decoraciones, imitan­
do cenadores y enrej ados con plan­
tas y pájaros, son típicas de los di­
seños de Dugourc.
De una fantasía desbordante fue la
decoración de la alcoba y antealco­
ba de la Duquesa. Si fue Dugourc
quien la diseñó, demostró aunar

conocimientos profundos artísticos

y estéticos, ya que en estas piezas

nuando la tradición heredada de
las pinturas romanas que reprodu­
cían jardines y arquitecturas para
dar mayor amplitud a las salas.
Durante el siglo XVIII este tipo de
decoración se puso de moda, y será

especialmente en el último tercio
del XVIII y el primero del XIX
cuando se pongan en boga estos di­
seños con tinte escenográfico.
Ej emplo magnífico de ello son los

ya mencionados del palacete de ve­

rano de Alba, concebidos por Du­

gourc en 1790.
Entre los diseños de los Reales Si­

tios, el más próximo es quizá la

pintura de la escalera de los para­
mentos de la Casita del Labrador
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de Aranjuez, atribuido a Japelli,
pintor del rey Carlos IV; en ella se

representa un jardín con balcones

a los que se asoman unos persona­

jes que miran con curiosidad.

La decoración de la alcoba y la an­

tealcoba de La Moncloa se nos pre­
senta en esa misma línea. En la

primera, unos balcones simulados

tienen las persianas abiertas por
las que se ve el jardín. La puerta de

la habitación es una cancela de

hierro; en el dormitorio las venta­

nas están cerradas. ¿Sería el mis­

mo Japelli quien lo pintara?
No hay constancia de ello y ade­

más, al propio tiempo, tenemos co­

nocimiento de dibujos de diseños

para el proyecto decorativo de la

rica, lógicamente, dada la función

originaria del apartamento deco­

rado como su homóloga de La

Moncloa, con la que guarda tantas

semej anzas, esta pieza de dormir
está dividida en alcoba y antealco­
ba por una pantalla de tres arcos

sostenidos por grupos de columní­

llas sobre zócalos, orden que arti­

cula coherentemente también las

paredes de la alcoba" ... "está con­

cebida a modo de un templete ova­

lado cubierto con toda su anchura
hacia la antealcoba, por cuyos bal­
cones entra la luz del jardín, con

un resultado de ligereza incornpa-
. rable" 54

Lo cierto en definitiva es que las

piezas debieron resultar de gran

ténticas, pero nos parece extraño,
ya que no se mencionan como tales

muebles, ni por sus telas en la tes­

tamentaría de la Duquesa, ni en la

posterior del rey Fernando VII.
El resto de la decoración sí apare­
ce en la testamentaría de la Du­

quesa, tasado por Andrés Peral,
maestro dorador, como dorado y
pintado con imitación a mármoles

y maderas finas en
"

... los adornos
de Romanatos, cornisas, arquitra­
bes, columnas y zocalos ... "; 35 ele­
mentos clásicos imitando distin­
tos materiales nobles que nos

recuerdan la tradición barroca
italiana de emplear la pintura y el
estuco como solución barata para
recrear un ambiente de materia-

Antealcoba yalcoba. Palacete de La Moncloa (año 1929).

cámara pompeyana del Palacio de

Montenegro en Mallorca, que si­

mulan unos balcones con colum­
nas y toldo a través de los cuales se

ve un paisaje, están firmados por
Isidro González Velázquez 53

y

guardan similitud con los de La
Moncloa. ¿Intervino en estos dicho

arquitecto?
Unos años más tarde, en 1802, Du­

gourc aplicó la misma solución
utilizada en este dormitorio en la
aleoba de la Duquesa de Osuna en

el palacio de Anglona. El diseño,
conservado hasta hoy, es magnífi­
co; como nos indica J osé Luis San­
cho: "La sala III es sin duda la más

sorprendente de todas y la más

impacto y belleza. En la alcoba, la
cama aparece adosada al para­
mento situado frente al pórtico de
entrada. En él se representan ar­

querías, donde se alojan balcones
de los que cuelga un "lambrequín",
motivo heráldico muy utilizado en

decoración durante el período del

rey Luis XIV. Entre los arcos, me­

dallones, y coronado todo ello por
cortinajes de encaje simulado, ele­
mento repetido en distintas ocasío-:
nes por el diseñador francés y que
concede a la estancia un toque de
preciosismo pictórico. No tenemos

la certeza de que la cama y las dos
butacas que aparecen en el libro
de Ezquerra del Bayo sean las au-

53

les nobles y producir un efecto ar­

quitectónico.
La nueva Duquesa mostró especial
predilección por el lugar, al que
acudía frecuentemente y donde pa­
saba largas temporadas. Por ello,
aumentó la posesión comprando la

Viña del Bordador 56, propiedad que
tenía además de la viña, una huer­

ta, árboles frutales, casas de labor y
recreo y un horno de tejas y ladri­

llo, que posteriormente suministra­

ría el material para su nuevo pala­
cio de Buenavista.

En una cueva situada debajo del

palacete se instaló una manteque­
ría que surtía diariamente la man­

tequilla a los Duques en su palacio

de la calle Barquillo; de la finca les

llevaban, además, aves, leche, fru­
tas y verduras de la huerta. Su pro­
ducción llegó a ser tan abundante

que hubo que pedir permiso al

Ayuntamiento para vender sus

productos en cuatro plazuelas de
la villa.

Muy importante fue también el
embellecimiento de los jardines.
En ellos se unía la utilidad a la be­
lleza. "Los arroyos corrían entre

los bosquecillos de álamos y ave­

llanos, los cerros desde donde divi­

samos los fondos velazqueños de
El Pardo y la Casa de Campo esta­

ban plantados en albitanas de ci­

ruelos, guindos y abridores, forma­
ban calles los negrillos y árboles

del amor y, entre otros luga­
res, perales con golpes de ro­

sal entre ellos y cuerdas de al­
hucema. Había cultivos de
olivos y vides, las parras ha­
cían caminos cubiertos" 37, des­
cribe Javier de Whintuysen
y continúa hablando de un

jardín a la inglesa, cuya tra­

za ignora, que tenía "clavell­

ta, minutisa, rosales, estatice,
violetas y demás y el jardín
del cenador con casias, alba­

ricoques, higueras y varios ar­

bolillos. Cordones de alhuce­
mas y tomillo que formaban
las eras de dicho jardín, ties­

tos de alcorcón, de luisa, ro­

sal, geranio, oreja de oro,
etc." 58 Los jardines hubieron
de adaptarse al terreno, acci­

dentado en la parte superior y
llano en la inferior, con un

gran número de arroyos y
fuentes naturales. Los encar-

gados de diseñarlos se acomo­

daron a la topografía existente

y construyeron una serie de

pequeños jardines que embellecie­
ron con fuentes; a esta época perte­
necen los del Barranco, Cañogordo,
Paso y Estufa. Completaban la ve­

getación las huertas donde crecían
abundantes hortalizas.

En la propiedad había varias cons­

trucciones para la labor, guarda y
servicio de los señores, un palo­
mar, una tortolera, una capilla y un

camposanto.
A finales de siglo, el rey Carlos IV
mostraba especial gusto por la

zona de La Moncloa. Había com­

prado en 1792 -corno hemos visto­

la zona de la antigua Florida y en

los años siguientes continuó su

preocupación por aumentar los te-



rrenos del Real Sitio para hacerlo

más hermoso y rico. En 1795 se

aconsejó al Rey la compra de una

serie de fincas aledañas a la anti­

gua de La Florida. Se adquirieron
la huerta llamada del Bótanico o

Migas Calientes, que pertenecía
a la Marquesa de Castejón 39, la

huerta del Conde de Noblejas, la

de don Manuel de Alarcón, las que

pertenecían a la comunidad de los

J erónimos, entre los caminos de

El Pardo, San Bernardino y Teja­
res, y varios terrenos de particula­
res 40.

En este año de 1795 Godoy era

dueño de la Huerta de La Moncloa 41.

La había comprado poco antes a

la Superintendencia General de

los bienes de la extinguida Com­

pañía de Jesús y, ante el entusias­

mo que el Rey mostraba por la fin­

ca, la cedió al Monarca. El propio
Rey corroboraba su deseo por la

finca con estas palabras: "Habien­

do advertido el Duque de Alcudia 42

mi deseo de adquirir la huerta

que le pertenece llamada de la

Moncloa, sita en las inmediacio­

nes de Madrid, orilla del camino

de mi Real Sitio de El Pardo, fren­

te al Soto de Migas Calientes y las
tierras agregadas a ellas, me ha

suplicado con repetidas instancias

admita la cesión que ha determi­
nado hacerme de todas estas po­
sesiones y aceptando yo este ser­

vicio, que me es muy agradable
por el uso que pienso hacer de to­

das las posesiones que he adquiri­
do y pienso adquirir en aquella ri­

viera", y el Rey continuaba "
... he

considerado justo y debido dar al

Duque la recompensa correspon­
diente aunque la ha rehusado con

razones propias de su modera­

ción, cediéndole como le cedo, en

posesión y propiedad, para sí, he­

rederos y sucesores perpetuamen­
te la Hacienda de Campo que me

pertenece como Patrimonio parti­
cular a la extremidad oriental de

este Real Sitio confinante con la

Vega de Colmenar conocida ac­

tualmente con los nombres de

Cortijo del rey y Cortijo de Cano-

sa" 43.

En 1802 murió repentinamente la

Duquesa de Alba y el Rey quiso que
su propiedad de La Moncloa pasa­
ra a formar parte del Real Sitio de

La Florida. Para ello se procedió a

la tasación de la finca, nombrándo­

se peritos, por parte de los herede­

ros de la Duquesa, que valoraran la

jardinería, arbolado y hortalizas,
las tierras de labor y la fábrica y

edificios; por parte de S.M., varios

peritos valorarían el interior del

Palacio. Fueron elegidos para ello

artistas de renombre, entre los que
destacaban: José Ginés, para la es­

cultura y escayolas; Jacinto Gó­

mez, para las pinturas al fresco;
Miguel Rodríguez, para los ador­

nos de talla; Andrés Peral, para los

dorados; Teodoro Oncells, para la

escalera de caoba; y Jerónimo He­

redia para los balaustres, maderas,
etc., del exterior de la casa. Esteban

González y Antonio Roura fueron

encargados de tasar la huerta con

sus aperos de labor y los ganados.
El valor que ajustaron los tasado­
res fue de 283.313 reales, los cua­

les se pagarían mitad en metálico y
mitad en vales 44.

Una vez dueño, el Rey, de la casa,
se procedió a modificar algunas es­

tancias. Se cambió la decoración

Sala de Caoba. Palacete de La Moncloa (año 1929).
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del vestíbulo principal, se colocó

otra escalera de caracol en el acce­

so principal y se dispuso un despa­
cho para el Rey en las antiguas ha­

bitaciones de don Pedro Silva,
hermano de la Duquesa de Arcos.

Esta pieza, denominada también

de maderas finas, se consideró

una de las mej ores del palacete.
En ella se fusionaron la sabiduría

de Dugourc y la inmejorable cali­

dad y belleza de las sedas de Per­

non. Fue concebida a la manera

francesa, revistiendo los para­
mentos con "boiserie" y colgadura
de seda. El zócalo de caoba en su

color y talla dorada mostraba figu­
ras de esfinges, jarrones y meda­

llones en dorado que podemos
claramente relacionar con el del

comedor de la reina María Luisa

de Parma de la Casita del Labra­

dor de Aranjuez; este tipo de zóca­

lo posee un diseño más avanzado

por sus motivos Imperio, estilo

propio de estos años 45, que aque­
llos de madera pintada y dorada

con motivos neoclásicos, tan del

gusto del siglo XVIII, que pudimos
contemplar en las Casitas de El

Escorial y El Pardo. En las pare­

des, las colgaduras de seda mos­

traban un diseño de las sederías

Pernon de Lyon, eran de color

amarillo con motivos de hoj as en

verde y oro
46

y, según nos indica

Ezquerra, procedían de El Esco­

rial 47. Dividiendo verticalmente los

paramentos había paneles de ma­

dera pintada con motivos pompe­

yanos.
El techo plano aparecía pintado
con un lienzo aplicado y presenta­
ba una decoración principal basa­

da en la división geométrica del es­

pacio, con motivos de casetones,
grutescos y en el centro, dispuestos
de forma circular, una serie de me­

dallones de personajes ilustres.

De la misma época fue el denomi­

nado gabinete que, al igual que la

pieza anterior, se concibió a la ma­

nera francesa; el zócalo, muy sen­

cillo, se decoraba con motivos geo­
métricos y medallones. La seda de

la pared era idéntica a la del des­

pacho del Rey.
Los muebles que contemplamos
en la foto del libro de Ezquerra,
sobre todo la pantalla de chimenea

y la silla, son inequívocamente
Pernon-Dugourc con medallones

con pájaros que nos recuerdan los

muebles de la sala de la torre de la

Casita del Príncipe de El Escorial.
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NOTAS
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El monumento

a Alfonso XII

en el Parque del
Retiro de Madrid
Por José Luis Melendreras Gimeno

"is Industria".

losé Alcoverro.

El monumento a Alfonso XII se debe a la ini­

ciativa de la reina madre, doña María Cristina,
mediante un Real Decreto de 25 de febrero de

1901, por el que se creó una junta organizado­
ra, que anunció el concurso entre todos los ar­

quitectos y escultores de España.
Se presentaron diecisiete proyectos y, tras re­

ñidísima lucha, triunfó el del arquitecto don

José Grases Riera, con ellema: "Maria Cristi­

na", de composición grandiosa y armónica.

Grases Riera, aparte de poseer un excelente

currículum, fue muy conocido por sus obras
madrileñas.

En cuanto a la ubicación del monumento, Gra­
ses acertó de pleno al buscar un lugar idóneo,
entre los jardines y parques, inspirándose en­
las zonas ajardinadas de grandes capitales eu­

ropeas y americanas, como Hide Park, en Lon­

dres, donde se alza el grandioso monumento

"Albert Memorial", sufragado por iniciativa de

la reina Victoria, a la memoria de su marido, el

príncipe consorte Alberto.
Era notorio y claro que los jardines del Retiro

cumplían con creces como extraordinario em­

plazamiento pintoresco y sublime, en medio de

una naturaleza sana, fuera del hacinamiento

urbano, con ambiente puro, aire oxigenado, un

horizonte libre de luz y enormes espacios.
La primera piedra del monumento fue coloca­

da por Alfonso XIII, el 18 de mayo de 1902 1.

DESCRIPCIÓN DEL MONUMENTO

Está formado por un gran hemiciclo partido
con dobles columnas, de inspiración bernines­

ca. La plataforma del monumento avanza sobre

el estanque y allí se despliegan balcones, ante­

pechos, balaustradas y graderías, cortadas a

trechos por pedestales con leones y otras figu­
ra alegóricas 2.



 



En la parte central, sobre un grandioso basa­

mento, se yergue la escultura ecuestre monu­

mental en bronce del rey Alfonso XII. El cita­

do basamento se divide en varios cuerpos.
Cada uno de sus frentes tiene cuatro grupos:

"Patria, Paz, Libertad y Progreso", alegorías de

la hí storia épica y gloriosa de España. En el

frent; del cuerpo más elevado se muestra en

forma de medallón la representación de las

cuatro virtudes cardinales: "Prudencia, Justi­

cia, Fortaleza y Templanza". En el zócalo cen­

tral aparecen once bajorrelieves de bronce en

forma de panel; y en los ángulos superiores,
escudos de las cuatro grandes órdenes milita­

res: "Santiago, Montesa, Calatrava y Alcánta­

ra", con el Toisón de Oro en el frente anterior,
y el collar de la Orden de Carlos III, en ellado

opuesto. En el remate, que sirve de peana al

monumento ecuestre, los escudos de: "Casti­

lla, León, Barras de Aragón y Cadenas de Na­

varra" 5.

Rdeando a este cuerpo central, se erige
grandiosa la arquitectónica columnata con fi­

guras alegóricas al pie, y en lo alto de las pilas­
tras de los extremos con los 49 escudos blaso­

nados de todas las provincias de España,
rematando el friso de la cornisa del hemiciclo.

Las escalinatas avanzadas sobre el estanque
llevan cuatro leones de piedra, y en las plata­
formas bajas, alegorías de la "Ciencia, Paz,

Izquierda:
liLa Paz".

Migue/ B/ay.
Derecha: Sirena.

Detalle.

Antonio A/sina.
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BASAMENTO DE LA PARTE CENTRAL
DEL MONUMENTO. GRUPO MONUMENTAL
DE liLA PAZ", OBRA DEL ESCULTOR
MIGUEL BLAY

Grupo escultórico colosal, fundido en bronce
de casi cuatro metros de altura, obra del escul­
tor madrileño Miguel Blay, de estilo realista,
algo neobarroquizante. Irá destinado al frente
del cuerpo central. Muestra a un soldado libe­
ral y a un carlista abrazándose, olvidando los
rencores de la guerra, así como a una matrona

de pie, en actitud gallarda y solemne, al estilo

clásico, con túnica ajustada a su cuerpo, y en

su parte superior agitada por el viento. Su ros­

tro posee un semblante sereno y sonriente,
confiada en el porvenir. Tiende su brazo pro­
tector sobre sus hermanos reconciliados, y lle­
va en su mano derecha una rama de olivo, sím­
bolo de "La Paz". En su túnica transparente se

puede apreciar cómo adelanta ceremoniosa-
mente su pierna izquierda, lo que nos recuer- Sirena.

da la Victoria de Samotracia del Museo del Antonio Perera.

Electricidad e Industria"; y en las altas de los

cuatro pilares, genios que representan a la

Fama. También se muestran al pie del estan­

que cuatro colosales sirenas de bronce.

En cuanto a la obra escultórica del monumen­

to, se dio cita lo mejor de nuestra escultura no­

vecentista y actual: colaboraron aproximada­
mente 74 escultores, al margen de lapidarios,
marmolistas y canteros.

Entre ellos destacaron: José Alcoverro, Ra­

fael Atché, Anselmo Nogués, Pedro Carbonell,
Julio González Pola, Mariano Benlliure, Miguel
Blay, Juan Vancells, Manuel Fuxa, José Llimo­

na, Joaquín Bilbao, Agapito Vallmitjana, Pedro

Estany, Antonio Bofill, Antonio Alsina, Francis­

co Escudero, Antonio Arnau, Eduardo Barrón,
Mateo Inurria, Ignacio Pinazo, Manuel Casta­

ños y otros 4.

La mayoría de ellos eran artistas consagrados
que ya habían realizado obras escultóricas

monumentales, con la decoración de gran­
diosos edificios, como el Ministerio de Fo­

mento, Biblioteca Nacional, caso de Alcove­

rro, Fuxa, Vancell, Carbonell y Antonio

Alsina, escultores del último tercio del siglo
XIX. También se encontraban escultores tan

importantes como Benlliure, Llimona, Clara

y Mateo Inurria.

El monumento se costeó por suscripción nacio­

nal. La decoración escultórica fue sufragada

por el Ayuntamiento, Diputación, Ejército, Ban­

ca, y otros organismos.
La arquitectura del mismo es ecléctica. Reúne
en sí numerosos estilos: clásico, renacimiento,
barroco, realista y neobarroco. En la escultura
se dan toda clase de tendencias, inspiradas más
en la escultura francesa de Carpeaux, Bartho­

lome, Rodin, Bourdell y otros.

Louvre. En el ángulo inferior izquierdo una

anciana con un niño en brazos se dirige hacia
el grupo de soldados que se abrazan. ¿Es aca­

so la Patria que perdió los hijos y que aprieta
con su corazón al nieto huérfano por la gue­
rra? Grupo escultórico de bella composición,
inspiración, de gran perfección técnica y suave

modelado 5.

GRUPO MONUMENTAL DE "LA LIBERTAD"
Grupo escultórico colosal, labrado en mármol

blanco, de idénticas dimensiones que el ante­

rior. Compuesto de seis figuras, una matrona

clásica, vestida con túnica griega transparen­
te, sostiene con sus manos el cuerpo desnudo

y viril de un joven, que se apoya en dos figu­
ras alegóricas arrodilladas, una semidesnuda,
con rostro de gran realismo, y la otra vestida,
con una corona de laurel en su testa, mientras

que otra, yacente en el ángulo inferior iz­

quierdo, representa la envidia, el mal y la es­

clavitud. En la parte inferior, sobre una roca,

aparecen unas cadenas rotas, símbolo de "La
Libertad".

GRUPO MONUMENTAL DE "L« PATRIA"
Grupo escultórico, de idénticas dimensiones,
material y estilo que el anterior. Compuesto de
cuatro figuras humanas y un caballo alado.
Tres figuras de mujer, dos semidesnudas arro­

dilladas, y una de pie vestida, sosteniendo entre

59



sus manos un libro. Sirven de eje a la figura
central, un joven de pie, viril y desnudo, de es­

pléndida anatomía, que representa el Triunfo,
la Gloria. El grupo está ejecutado en un estilo

realista 6.

En la parte posterior, y a la altura de los gru­

pos escultóricos, un águila colosal en mármol

se posa sobre un túmulo a cipo funerario, y éste

a su vez sirve de base a una portada que en su

arquitrabe lleva un escudo central grande y dos

pequeños laterales, todo sostenido por dos ca­

riátides.
En el frente del cuerpo más elevado aparece un

medallón en bajorrelieve, esculpido en piedra,
en el que se representan las cuatro virtudes

-cardinales: "Prudencia, Justicia, Fortaleza y

Templanza". Están inspiradas en las alegorías
cuatrocentistas del Renacimiento italiano, con

probabilidad en los relieves que Luca della

Robbia hizó para el Campanile de la Catedral

de Florencia.

En la parte superior del grandioso basamento

que sirve de pilar, sobre un pedestal de estilo

ecléctico, se levanta la estatua ecuestre monu­

mental del rey Alfonso XII, terminada por el es­

cultor valenciano Mariano Benlliure en el año

1902. El modelo fue hecho en yeso, de dos ve­

ces el tamaño natural. El caballo se realizó en

las Reales Caballerizas de la Corte, antes de ser

fundido. Fue objeto de varias fotografías, reali­

zadas por don Antonio Cánovas del Castillo,
que son las que describe la revista de la flus­

tración Española y Americana 7.

E s sin duda uno de los monumentos ecues­

tres más bellos de España, en la línea del Mar­

qués del Duero de Aleu, Espartero de Gibert y

general Martínez Campos del Retiro, obra tam­

bién de Mariano Benlliure. En esta obra caballo

y jinete forman una adecuación perfecta. El ca­

ballo es de una bella y correcta anatomía. Sere­

no, vuelve su cabeza a un lado, andando al

paso. El Monarca va vestido de campaña de Ca­

pitán General, con la cruz de San Fernando en

su pecho. Lo representa en el momento de pa-

Izquierda:
Sirena.

Rafael Atché.

Derecha:

León en piedra.
Eusebio Arnau.
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sar revista a las tropas. Lleva el brazo derecho

extendido, empuña en la mano el sable, e incli­

na su cabeza a un lado 8.

Tanto jinete como caballo están modelados de

un modo equilibrado, con un perfecto natura­

lismo. Sin duda se trata de un trabajo primoro­
so e irreprochable, de notable inspiración.
En el zócalo del monumento central, y en cada

uno de sus frentes, aparece un relieve rectan­

gular en bronce, en total cuatro -en el proyecto

original eran once-, que representan escenas

relativas a campañas militares, en un estilo rea­

lista, ecléctico e impresionista.

Una escalinata de acceso al monumento,

donde, al ras del agua, se muestran cuatro co­

losales sirenas de bronce montadas sobre delfi­

nes. En lo alto de cada sirena, y sobre un gran

basamento a zócalo, se muestran esculpidos en

piedra leones, que suman en total también cua­

tro, en el mismo emplazamiento de las sirenas.
Las sirenas fueron modeladas por el escultor

catalán Rafael Atché, que trata el desnudo fe­

menino con gran morbidez, gracia, armonía y

sensualidad, que nos recuerdan el clasicismo

francés del Primer Imperio.
Los leones encadenados de rosas y montados

por un amorcillo son obra del escultor catalán

Eusebio Arnau, esculpidos en piedra y de tama­

ño colosal, alegóricos, plenos de gracia, ternu­

ra y originalidad 9.

En los dos hemiciclos formados por dobles co­

lumnas, en forma de columnata, inspirada en

Bernini, en la base de cada hemiciclo, en sus

dos extremos hay cuatro estatuas sedentes en

bronce de 2'10 mts. de altura, que representan
la Ciencia, la Industria, la Agricultura y la Elec­

tricidad.

Una de las figuras más bella y llamativa es la

"Ciencia" del escultor catalán Manuel Fuxa.

Aparece sedente, con su pie derecho apoyado
sobre dos libros. Cabeza idealista, helénica, de

perfil griego, envuelta toda ella en un agitado
manto, pleno de pliegues con enormes curvas.

Porta en su mano derecha un libro abierto, al

cual mira, y en su izquierda un cartabón. Junto

a su pie derecho, y casi escondido, aparece un

globo astronómico, alegoría de la Ciencia to. La

obra, de bello modelado, es de estilo claramen­

te naturalista.

La alegoría de la "Industria" a "Progreso", muy

inspirada en la escultura francesa del momen­

to, muestra a una matrona sentada, de rostro

naturalista, inspirado en el arte griego. Lleva

en la parte superior de la cabeza, sobre sus sie­

nes, una corona de laurel, símbolo de la Gloria.

Va sentada sobre un carro industrial muy de­

corado, y en la mano izquierda lleva una an­

torcha para colocarla en marcha. La matrona

muestra sus senos semidesnudos. Con una de

sus piernas se dispone a avanzar y con la otra

retrocede 11.
�

La alegoría de la "Agricultura" a "Paz", obra

presumiblemente de José Clara, es, en cuanto a

su estilo, la más moderna de los símbolos se­

dentes. Se muestra semiarrodillada, en actitud

de escorzo. Apoya su brazo izquierdo en una

roca, y con su mano derecha doblada levanta

su manto. Figura de piernas robustas, hermo­

sas, de grandes y voluminosos senos, rostro im­

presionista, en actitud atrevida, de gran movi­

miento, inspirada en modelos de Bourdell y

Rodin.

E n cuanto a la alegoría de la "Electricidad"

de Alcoverro, se muestra en la línea estilística

de la "Ciencia" y de la "Industria", muy natura­

lística y decimonónica, siguiendo el estilo im­

perio francés 12.

En torno al cuerpo central del monumento, se

levanta, majestuosa, una columnata arquitec­
tónica con doble hemiciclo. Las columnas son

de orden jónico, con fustes lisos. En la parte
superior, y en el arquitrabe, aparecen genieci­
llos sentados, sosteniendo escudos blasonados

que representan las provincias de España. Si­

tuados en el friso del cornisamento, hay una

bella balaustrada, rematada por hermosos ja­
rrones 15. Los escudos y geniecillos sentados

están esculpidos en piedra por canteros y ta­

llistas como Manuel Castaños, al cual nos lo

encontramos trabajando en los años 1901-1902

León en piedra.
Eusebio Arnau.

en la fachada principal del Casino de Murcia,
donde talló en piedra de Novelda cabezas de

leones y unas bellas cariátides que decoran la

portada 14.

F inalmente, en el proyecto original se pensó
que en la parte superior de las cúpulas que re­

matan las pilastras de la columnata de cada he­

miciclo fueran unas figuras en bronce, de pie y

esbeltas, de la "FAMA" en total cuatro. Escultu­

ra femenina alada, en actitud de volar, su túni­

ca se ajusta al cuerpo -al igual que la escultura

clásica griega-, sosteniendo en su mano iz­

quierda una trompeta, y con la otra lleva un ce­

tro de laurel. Sus ramas caen sobre la espalda.
Estas figuras, que solamente quedaron proyec­

tadas, pero no fueron llevadas a feliz término,
están inspiradas en otras, como el monumento

a Víctor Manuel II en Roma, proyectado por
Sacconi 15.
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Entrevista

Entrevista: Juan Hernández

Entrar en el estudio del escultor Julio López
Hernández es entrar en un retablo vigoroso y re­

presentativo de la cultura española: aquí un busto
de Andrés Segovia, allí un breve apunte de Gerar­
do Diego. Sobre el caballete modela un pequeño
relieve de Borges, sin más guía que una fotografía.
- Y este hombre sentado, o mejor acurrucado en

una silla de anea, es Julián Besteiro.
- En efecto, esta pieza está sacada de una fotografia
muy pequeña que le hizo un compañero cuando es­

taba preso en la cárcel de Osuna.
- Debe ser laboriosísimo sacar de una fotografía pla­
na, no muy nítida, pequeñita, un volumen como éste,
todo espacio, todo tres dimensiones, con su postura,
con su tristeza, con su enfermedad a cuestas.
- Claro, hay que conocer al personaje, hay que es­

tudiarlo, hay que documentarse mucho.
- Pero no hay que pensar que se trata de persona­
jes del siglo XX tan sólo. Porque detrás de la puer­
ta está Jorge Manrique.
- Sí, es un encargo que no se llegó a completar,
para el Ayuntamiento de Paredes de Nava, en Pa­
lencia, cuna del poeta.
- Esto será más difícil, porque yo creo que no hay
nada de iconografía de Jorge Manrique.
- No. Está completamente inventado. Hombre, hay
que saber cómo era, a cómo podría ser la indumen­
taria de un poeta de finales de la Edad Media, pero
no hay imágenes como podría haber si se tratara de
un personaje de nuestro siglo.
Y más allá la célebre escultura de "El Alcalde" (1973),
ese regidor rurallleno de fuerza y de expresividad. Y
acá una tabla con Juan Benet, y otra con Antonio Ma­
chado, sentado en un rincón de café, imagen conoci­
dísima. Y este fotógrafo joven y actual es Luis Pérez

Mínguez, que es un prodigio de finura en el que el
bronce delata hasta el detalle de la película que se in­
troduce dentro de la cámara fotográfica.
- ¿Y esta figura grande, 'bajo la cual hablamos?
- Pues se trata de una réplica de otra figura mía ti-
tulada ''Parte de sufamilia", proyectada para el nue­

vo edificio de las Comunidades Europeas en Bruselas.
Habían pedido tres muestras de cada país miembro,
de tres artistas diferentes. Uno de los seleccionados
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Fotografías: Félix lorrio

fue Lucio Muñoz, otro Sergi Aguilar, y el otro yo mis­

mo, que concurría con esta figura. Pero parece que
por motivos económicos, porfalta de dinero, sólo han

podido pagar a un artista por país, y en el caso de

España se va a instalar la obra de Lucio.
- Algo sabíamos de esto, porque nos lo contó el

propio Lucio Muñoz en su estudio, cuando estaba
haciendo la maqueta del mural para Bruselas hace
año y medio, aproximadamente.
- La verdad es que yo me precipité, me lancé a mo­

delar y desarrollar lafigura antes de que estuviera

aprobado el encargo. Pero aunque no se vaya a po­
ner en Bruselas, no me importa, se puede poner en

cualquier otro lugar. Lo cierto es que yo me lancé a

desarrollar el trabajo porque todos estos encargos
oficiales tienen fechas y plazos fijos y yo soy un ar­

tista lento que para cumplir estos compromisos pe­
rentorios tengo que ponerme a trabajar enseguida.
De todasformas esta-figura la quiero hacer, porque
tengo mucha ilusión en ella. Es una mujer apesa­
dumbrada pero esperanzada, tiene una idea de fu­
turo y de esperanza, de viajar hacia sueños irreali­
zables. Quizá por eso esta obra me subyuga, me

tiene atrapado. Por ello creo que la figura debe des­
bordar el tamaño natural, que es más doméstico, y
se debe enfocar como problema hacia un símbolo
más universal, como es el de la esperanza, y esto re­

quiere un tamaño mayor, y más etéreo para que en­

tre la luz y el sol por esos ojos horadados y esa ore­

jajragmentada. Esta es la idea yen ella sigo.
- Al analizar su formación académica, se aprecia su

vinculación no sólo artística, sino de amistad, larga
amistad, no sólo con su hermano Paco, Paco López,
sino con el propio Lucio Muñoz; parece que es una

bella amistad de muchos años, de toda la vida.
- Sí, con Lucio y con Antonio López.
- Una amistad tan larga no debe ser fácil.
- No sé si es fácil, pero la juzgo muy necesaria. Ese
encuentro es necesario, sobre todo si se basa en la

fortuna, como en nuestro caso, de que ese encuentro

sea tan enriquecedor.
- Son ustedes de la misma edad, o muy parecida.
- Sí, más a menos. Antonio es más joven, seis años
más joven, porque nació en el 36, el día de Reyes.
Pero Lucio y yo apenas nos llevamos unos meses,



 



por eso coincidimos en Bellas Artes en la promoción
1949-1954. Antonio venía dos años por detrás, pero
muy pronto se incorporó a unas reuniones teóricas

que organizábamos para ilustrarnos un poco sobre

el panorama artístico juera de España.
- Estamos hablando de 1950-1952.
- Sí, más a menos, cuando la informacion artística

era muy escasa. El que conseguía una beca en Italia

era un prioilegiado que volvía lleno de libros y de pos­
tales y fotos, yen estas reuniones intercambiábamos
todo tipo de informacion: Era una especie de ''peña
dominical" para hablar de Arte. También venía Raba,
y finalmente se incorporó Antonio López. Fuimos un

grupo muy ilusionado, y tuvimos la osadía de pedir la
sala de exposiciones de la Dirección General de Bellas

Artes, que entonces sólo hacía pequeñas exposiciones,
no tan ricas ni tan esplendorosas como ahora.
- Era la sala que había en los bajos de la Biblioteca
Nacional.
- En efecto, pedimos la sala para exponer y nos la

concedieron, y allí expusimos Antonio, Lucio, mi
hermano Paco y yo. Creo que jue en 195}.
- ¿Qué tipo de obra era la expuesta?
- Pues obra "recientita", hecha casi como prolonga-
ción de los estudios que estábamos terminando. Re­

pito quejue una osadía, pero contamos con el apo­
yo de Miguel Rodríguez Acosta.
- ¿El pintor y académico?
- Sí, el mismo, que era compañero nuestro, y cono-

cía a Gallego Burín, Director General de Bellas Ar­
tes. Miguel nos prestó mucha ayuda y nos consiguió
alfin la exposición. Por supuesto que era una obra

muy temprana, el propio Antonio López todavía no

había acabado los estudios, estaba en la Escuela y
haciendo la mili. Era un tipo de obra "recientita ",

como he dicho, con mucha influencia extranjera,
pero buscando ya una cierta personalidad.
- ¿De quién era la influencia extranjera?
- Pues había mucho de Paul Klee en la obra de Lu-
cio Muñoz, y en la de Antoñito se veía a Chagall por
todos los lados. Ya mi hermano y a mí, influencia
italiana: Arturo Martini, Marino Marini, incluso

Henry Moore.
- ¿Pero Henry Moore era tan conocido entonces en

España?
- Hombre, sí, porfotografías se conocía a Moore, no

por exposiciones. No se conocía su obra en projun­
didad, pero nos sugestionaba mucho. Es un hombre
de lenguaje moderno, pero que hace la síntesis de la
escultura de todos los tiempos. Se puede decir que
estructural, a formalmente, es muy tectónico, pero es

muy eficaz para la búsqueda de la comprensión de
su obra. Dicho de otro modo, Henry Moore es fácil
de entender. Luego hay otros artistas más enrevesa­

dos, más entroncados con la problemática social de

su época, pero esto es algo igualmente interesante.
Sería el caso de Giacometti. Pues bien, este interés

por figuras contrapuestas, por ideas artísticas, por
inquietudes intelectuales, por tantas cosas comunes,
era en definitiva lo que nos unía a aquel grupo hace
más de cuarenta años.
- ¿En aquel momento era conocido, por ejemplo,
Julio González?
- No, no mucho. De Julio González se tenían noticias

muy vagas. Sabíamos algo de un tipo mítico, muy

aplaudido, gran artista, que había emigrado a Ru­

sia; la informacion era escasa, pero a su vez muy crea­

tiva, muy sugerente. A mí me causaba extrañeza que
un Julio González que había estado con Picasso, con

el abstracto, con aquellas mujeres peinándose, volvie-



ra años después al realismo, al homenaje a las vícti­

mas, en fin, a la "Montserrat". Nosotros veíamos a

través de una nebulosa engrandecedora a artistas
como González. Los teníamos un poco mitificados,
sin perjuicio de que su obra tuviera mucho valor.
- ¿Y sobre los extranjeros que influyeron en uste­
des como escultores? Me refiero a Marini ya Mar­
tini. ¿Había textos sobre ellos?
- Muy poco. Yo recuerdo que Miguel Rodríguez
Acosta me regaló un librito pequeño que recogía la
obra de Martini, de manera muy sintética. Luego
conseguí en París una monografia, también sobre

Martini, y finalmente, con una beca March, con la

que pude viajar a Italia, conseguí una entrevista con

Marino Marini.
- En Milán, claro.
- Sí, en Milán, en laAcademia donde daba clase, pero
con la mala suerte de que sólo le vi un par de días,
pues tenía que viajar él alNorte de Europa, donde es­

taba instalando unos monumentos. Aquella visita a

Marini me sirvió de mucho y de poco, las dos cosas.

Yo pensaba que las clases de Marini abrirían mucho
más el espacio a la imaginación, sobre todo si se

comparaba con las clases que nosotros habíamos te­

nido en la Escuela de Madrid. Pero no, no fue así. Al

final me di cuenta de que todos los alumnos de Mari­
no Marini eran "marinis"pequeñitos y malos. Por eso

digo que este viaje a Italia me impulsó más, si cabe,
por el camino dellenguaje propio del realismo.
- Sería una decisión arriesgada, a por lo menos va­

liente, porque en esos momentos había mucha abs­
tracción.
- Sí, se impuso el abstracto como revulsivo ante una

gran apatía, y el abstracto fue muy galardonado y
reconocido en exposiciones y bienales. Cada uno

tiró por donde se sentía más atraído. Lucio tiró más
hacia la abstracción y Antoñito, mi hermano, y yo
nos decantamos más hacia un compromiso con la

realidad, pero de manera muy poco académica.'
- ¿Por qué poco académica?
- Porque el arte académico es el que se realiza a se

formula con resultados, nunca con problemas. Todo
arte nuevo, sea abstracto a realista, que se plantea
desde la perspectioa de intentar solucionar proble­
mas, siempre será un arte vivo que no deberá nada
a la Academia, porque el arte académico es el que
trabaja con soluciones, y yo creo que el Arte tiene

que trabajarse con problemas. Con problemas de

representación, con problemas de expresión de lo
uno siente ante la vida. No se trata de una mera imi­
tación formal de los modelos que uno tiene delante.
No. El modelo debe ser la misma vida. Por eso ha­
blo del compromiso con la realidad.
- Sus modelos son pues los de la vida, pero parece
que hay una reflexión muy fuerte sobre la vida
como peso, como carga, quizá la carga del tiempo
que pasa, la huella que deja.
- Para mí los primeros modelos fueron los de mi ba­

rrio, los del ambiente en que yo me movía, que era

la zona madrileña de Cuatro Caminos. Modelos que
no eran ajenos a una preocupación social, a una

preocupación por la justicia social, desde luego. Ha­
blo de modelos que eran obreros de Tetuán de las

Victorias, gentes que habían padecido una guerra y
una postguerra muy duras, y que seguían padecien­
do una gran penuria. Seres esforzados que habían
hecho de la vida una lucha tremenda. Aquello para
mí era emocionante y necesario. Yo necesitaba aque­
lla labor de homenaje a estas gentes, era como si los
convirtiera en héroes. Yo necesitaba entregarme a

esa labor de compañía, en cierto modo inédita.
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- Esto hubiera sido muy difícil de hacer desde el
abstracto ¿no?
- Es que el abstracto tomó cartas por una especie de

expresión más personal, más subjetiva.
- ¿Menos social?
- No, no digo menos social. Puede ser igual de social
en la medida en que puede participar de algo an­

gustioso. Pero el modelo exterior, lo que está explí­
cito en una forma realista, es algo que comunica
mucho más.
- Ya sabe que a su hermano Paco, a Antonio y a us­

ted mismo los llaman los "lópeces".
- Sí, claro que lo sé. y hay además otros señores
más ingeniosos que cuando ven a algún artista jo­
ven que hace realismo, le dicen que está "lopezado".
Pero, enfin, bromas aparte, creo que el realismo ha
tenido cierta proyección, ha tenido ramificaciones y
se ha planteado con una continuidad a partir de no­

sotros. También se ha dicho que puede tener ciertos

peligros, que es un arte burgués, que es un arte fácil,
que lo comprende cualquiera ...

- Yo creo que todo esto es, en el mejor de los ca­

sos, un juicio muy barato.
- Sí, es una manera de despreciar el realismo sin
ahondar en el asunto, porque elArte se nutre de mu­

chas cosas, y todas las aportaciones de nuevos len­

guajes son buenas, pero si el Arte nace de la vida y
se compromete con la vida y con los seres que nos

acompañan, tiene que comunicar, tiene que estable­
cer un diálogo, con un lenguaje comprensible. Yo
entiendo la abstracción, yo palpito ante la abstrac­

ción, yo me siento en comunicación ante pintores
como Rothko; me parece que son artistas muy útiles
ante una sociedad carente de cierto misticismo, de
cierta religiosidad. Pero siempre tiene que haber un

compromiso fuerte, sin perjuicio de que la forma de

expresarlo sea una u otra. Nosotros, como realistas,
optamos por un lenguaje claro, realista y despoja­
do de incógnitas, para cuya irüerpretacioti no hicie­
ra falta una preparación estética superior.
- Al oír estas palabras, uno tiene que recordar for­

zosamente la lamentable polémica realismo-abs­
tracción de hace dos a tres años que tan escasa­

mente benefició a unos y otros. La verdad es que
fue un rifi-rafe estéril.
- Fue una polémica que no aclaró nada, que no pro­
fundizó, no consiguió que desde un movimiento se

comprendieran las propuestas válidas del otro.

Eran posturas de defensa, en las que el primer "ata­

que" lo' sufrimos los de la parte del realismo, de eso

no cabe la menor duda. Pero no sé porqué fue así;
quizá es porque hay personas que desde la abstrac­
ción se sienten un poco incomprendidas. Yo creo que
en esto del entendimiento y de la comprensión de

una obra artística, todos tenemos que ser humildes:

hay gente que va a ver a Velázquez y sólo puede cap­
tar un cincuenta por ciento de lo que hay en el cua­

dro, y no ve más allá. Otros serán capaces de ver un

setenta a un ochenta por ciento. Pues bien, si en la

obra hay un punto de conexión, yo me doy por sa­

tisfecho. En la abstracción se necesita estar muy a su

lado, se precisa una participación muy voluntariosa

por parte del espectador, pero una vez que entras

dentro del abstracto, obtienes una información y
una estética verdaderamente interesantes. Ahora

bien, al espectador le cuesta trabajo entrar. Eso
hace que en el abstracto haya que entender hasta el

setenta a el ochenta por ciento, .dictio en términos

numéricos, mientras que si un espectador entra en el
cincuenta por ciento de mi obra, yo ya me doy por

satisfecho.
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- Aunque la decoración mural del santuario de

Aránzazu es de Lucio Muñoz, ganada en un con­

curso, parece que usted colaboró con tesón en la

realización de la obra.
- Sí, la idea era de Lucio y fue el resultado de un

concurso, allá por 1962. Había un problema enorme

de talla en madera, eran más de seiscientos metros

cuadrados, de manera que se precisaban unas auxi­

liarías, y por ello Lucio echó mano de Joaquín
Ramo y de mí mismo. Lucio estaba también muy

unido a Joaquín, desde siempre, y es curioso porque

Joaquín Ramo se fue a trabajar en el campo de la

abstracción, y sin embargo luego ha vuelto a hacer

unas iconografías muy reducidas y muy misteriosas.

Yo creo que ha vuelto al realismo.
- ¿Y cómo fue la colaboración en Aránzazu?
- Pues hicimos una maqueta en Madrid, que luego
se subdividió, para posteriormente hacer un esque­
ma, una traza, una armadura de todo aquello. La

madera había que tallaria con azuela, que la ma­

nejaban dos chicos gallegos que habían sido carpin­
teros. Así se hizo, repartiendo el trabajo, desde la

maqueta hasta el tamaño natural.
- Esto nos llevaría a hablar llil poco de las escalas

en el Arte, porque no es lo mismo hacer una me­

dalla, un torso, o una pieza grande de varios me­

tros de altura. Quiero decir que el problema de las
escalas no es simplemente un cambio de escalas.
- El lenguaje de lo reducido, de una medalla, com­

porta una reducción formal, pero también simbóli­

ca. Yal mismo tiempo hay una ampliación. En una

medalla tiene que haber un cierto juego que despro­
porciona las cosas, y la relación de tamaños puede
alterarse por lo reducido del espacio. El relieve en la

medalla es limitado, no puede ser violento ni puede
tener formas que "enganchen", porque el molde tie­
ne que poder desprenderse sin daño para la mate­

ria. Hay que manejar el lenguaje expresivo con su­

perficies relativamente suaves. En una escultura

exenta, por ejemplo, una figura humana, hay una

armonía, un espacio muy proporcionado, unos vo­

lúmenes conocidos. En una medalla hay cuando me­

nos dos escalas, y esaficción es muy creativa y nos

lleva a unos mundos irreales y muy poéticos.
- La referencia a la medalla era inevitable, porque
hace nueve años el Patrimonio Nacionalle encargó
a usted la medalla del Premio del Año de 1987 del

Consejo de Europa.
- Fue un Premio que se concedió al Monasterio-Mu­
seo de las Descalzas Reales. Ahí tengo un ejemplar
en el que se aprecia por ejemplo la escalera archija­
masa del Monasterio, y ese volumen y esa profundi­
dad hay que conseguirlo en muy pocos milímetros.
Con las tablas pasa lo mismo, porque el relieve tie­

ne que ser espacial, y con muy poco margen hay que
lograr la profundidad de campo. En un bajorrelie­
ve, el fondo, el soporte de la imagen es el infinito. En
un altorrelieve el fondo yo lo veo más como un mero

soporte.
- ¿Y por qué eso de no completar la escultura?

¿Por qué a esta figura le falta el cabello, o el crá­

neo, y aquella tiene manos pero no brazos? Mucha

gente no iniciada le habrá formulado esta pregun­
ta.
- Esto tiene una trayectoria muy larga pero vaya
tratar de sintetizarla. 'Yo, desde siempre, establecí un

compromiso con la realidad y con la persona hu­
mana que me llevaba invariablemente a trabajar
con la escala natural, con el tamaño real, para con­

seguir un efecto y una emoción muy directa en el es­

pectador. La epidermis muy trabajada de una es-
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cultura de éstas a tamaño real es doblemente eficaz.
Este compromiso permanente con la figura a tama­

ño real, pero entera, provocaba una cierta desme­

sura, y por eso el tema de la realidad fue acortán­

dose, se fue ciñendo a determinados aspectos, aun

conservando la escala real. Hubo una cierta cir­

cunscripción a aspectos concretos, y de ahí nacen los

trozos, los fragmentos que intentan sintetizar la fi­
gura completa. De ahí ese gesto a esa postura de las

manos en la que yo concentro la atención. Eso es el

porqué de lafragmentación. El trozo aislado no es

un recuerdo arqueológico; el fragmento es la expre­
sión de un todo, pero de un "todo" que se hace más

"todo" si le faltan cosas. De ahí paso a lo siguiente,
que es penetrar en la materia, hacer que el sol pene­
tre en el bronce, que entre en la cabeza a en las cuen­

cas de los ojos de ésta a de aquella figuro. El que el

interior sea perceptible es algo queforma parte de la

misma teoría.
- Ha escrito usted poco sobre teoría estética, que es

algo tan interesante.
- Es cierto, debería haber escrito más. Siempre se

ha hablado mucho sobre el hecho de que el artista

debe expresarse solamente a fundamentalmente con

su propia obra, pero hoy día la creación artística es

tan compleja, está tan llena de matices, recibe tantas

influencias e informaciones, que el artista que no se

sabe expresar también con palabras, carece de algo,
la falta de algo. Yo creo que la escultura también se

hace hablando. Yen esto hay que anotar otro as­

pecto muy de hoy: Ia formacioti actual del artista es

mucho más completa, desde el punto de vista inte­

lectual. No hay más que observar cómo las univer­

sidades americanas forman a sus artistas. Por eso

ha surgido el arte conceptual, que no en balde tiene

que poseer un. soporte teórico, un soporte con la pa­
labra. La palabra es el primer portador de comuni­

cación y de conocimiento.
- In principium erat verbum.
- Claro, la palabra es un elemento primero y fun-
damental. Los artistas de hoy, sobre todo en el te­

rreno de la escultura, ya no son los que procedían
del aprendizaje en taller, con un maestro que les iba

enseñando. Su origen era casi siempre humilde y se

hacían en el taller artesanal. El mismo Rodin po­
dría ser un ejemplo de origen humilde y artesano,
de formación anárquica, que luego llega a ser un

grandísimo artista. Pero hoyes dijerente. Al artista

se le forma en una escuela de rango universitario,
con unos programas muyextensos, en los que lafor­
mación cultural e intelectual tiene mucho peso. Eso

facilita el que el artista pueda hablar y pueda teori­
zar.

- ¿Nunca pensó usted dedicarse a la pintura, o si­

multanearla con la escultura?
- No. Dibujar sí, claro, eso lo hago siempre, pero
pintar, no. Desde muy niño me atrajo la representa­
ción artística, yeso empezaba por la imagen impre­
sa, por el dibujo y la pintura. Llegar a comprender
el volumen fue un proceso posterior, pero desde

muy joven ya me atrajo más la escultura.
- ¿Por qué?
- Pues quizá por la falta de color. La representacioti
real de un ser humano que no mantuviera conexio­
nes con los colores naturales me llevaba a un mun­

do defantasia muy creativo y muy sugerente. Me ilu­
sionaba muchísimo contemplar a una mujer con el

pelo y el pecho y el rostro del mismo color, de la mis­

ma materia. Todo unido con gran armonía, con

gran serenidad. Me encantaba la forma, y si se quie­
re la forma real, pero sin una conexión tan grande
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con la realidad como para entrar en el color. La es­

cultura era otro mundo para mí.
- Su vocación por la escultura existe pues desde la

juventud, desde la Escuela de Bellas Artes.
- No, mucho antes del período escolar. Desde ado­

lescente, casi desde niño yo quería ser escultor. Nací
en una familia artesana. Mi abuelo tenía un taller de
orfebrería religiosa y mi padre y mis tíos trabajaban
en ese taller, haciendo cálices, custodias y objetos si­

milares. En aquellos elementos siempre había temas

escultóricos, narrativos, pasajes evangélicos, que
eran modelos cincelados, repujados en chapa. El
adorno me atraía, yo admiraba el ornamento, pero
no tanto como la propia representación de la figura
humana, del tema escultórico propiamente dicho.
- Este taller es el que estaba en el barrio de Tetuán.
- Estabasituado exactamente en la calle de la Le-
gua, porque distaba justo una legua de la Puerta del
Sol, en Tetuán. Durante la postguerra mi padre si-

guió trabajando como grabador y como orfebre,
pero yo vi que aquel oficio no se abría con grandes
perspectivas y por eso intenté ser otra cosa. Me

aconsejaron ser ingeniero, que entonces era una

cosa muy mítica, muy de moda. Hice formacioti pro­
fesional, y de allí salté al peritaje industrial, pero
todo este período lo pasé sufriendo una tensión muy

fuerte que alfinal me llevó a abandonar los estudios

técnicos. Debía tener yo 17 ó 18 años por entonces,
pero que conste que llegué a trabajar en la empresa
CA. SA.

- ¿Construcciones Aeronáuticas?
- Sí, trabajé con una beca de formación profesional
que me permitía asistir a su taller de CA.SA. para
hacer prácticas en métodos de producción y diseño
de aviones, piezas, maquetería. Pues bien, allí estu­

ve uti par de cursos en media jornada; el taller esta­

ba junto a la plaza de las Pirámides. La otra media

jornada iba a las clases de ingeniería. Pero ya digo
que aquello no funcionó por esa tensión tan dura

que yo llevaba dentro. Me ponía a trabajar y en vez

de dibujar las cuadernas delfuselaje del avión, pin­
taba a las señoras que cosían enfrente a que pasa­
ban por la calle. Y cuando ya no pude aguantar
más, decidí abandonar e ingresé en Bellas Artes.
- En la calle de Alcalá.
- Allí estaba. La Escuela de Bellas Artes compartía el
caserón con la Real Academia. Allí estaba la Escue­

la, la Escuela Superior. Anteriormente yo había

hecho un paso de un año a año y medio por Artes y

Oficios, trabajando intensamente. Yo fui muy cons­

ciente de aquella decisión de dejar los estudios de in­

geniería. Le dije a mi padre que quería ser artista,
aunque me muriera de hambre. De manera que

para allá nos fuimos mi hermano Paco y yo, a estu­

diar en Artes y Oficios, en la célebre calle de la Pal­

ma, con un profesor que se llamaba Capuz.
- Don José Capuz era conocido.
- A mí me entusiasmaba. Allí daba clases, con su

asma y su mal genio. Había sido un hombre muy

aplaudido, de brillante trayectoria en su juventud,
pero que después de un período próspero en Roma y
en otros lugares en los años treinta había tenido que
recurrir a las clases y a trabajar en "la casa del

cura".
- ¿Qué era eso?
- Pues era la casa Granda, de motivos religiosos.
Allí trabajaba Capuz haciendo vírgenes, santos y

otras figuras. En aquellos años, hablo de 1945 y

1946, yo iba por las mañanas a dibujar al Casón del

Buen Retiro y por las tardes a trabajar con Capuz.
y así más de un año hasta que se convocaron las

oposiciones para ingresar en Bellas Artes, donde
tuve la fortuna de ingresar a la primera.
- ¿Quién le iba a decir a usted que 40 años después,
en aquel mismo lugar, le iban a nombrar académi­

co de Bellas Artes?
- Pues sí, fueron 40 años justos. En realidad me eli­

gieron en el85 pero tardé algún tiempo en preparar
el discurso, porque estaba con pocos ánimos. Coin­

cidió con la muerte de mi padre, pero es que además

yo fui presentado dos veces, porque la primera vez

no tuve éxito. La iniciativa fue de Xavier de Salas

pero aquello terminó en un empate y todo se retra­

só. La segunda vez llevó la iniciativa Pablo Serra­

no, y mientras mi votación y la lectura del discurso

murió mi mentor. Yo a Pablo Serrano le debo un

gran agradecimiento. Recuerdo mi primera exposi­
ción en la Galería Juana Mordó en 1965. Allí expu­

se el grupo formado por mis padres, la pareja de ar­

tesanos. Cuando Pablo Serrano la vio, escribió al
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Director de Bellas Artes para aconsejarle la compra
de la escultura y su posterior colocación en el museo.

De él partió la iniciativa y yo me quedé asombrado
de aquello por el enorme prestigio de su figura y de

su obra, de forma que desde entonces le profeso fi­
delidad y gratitud. Años más tarde se empeñó en que

yo tenía que acompañarle en la Academia para po­
der defender ideas comunes, pero desgraciadamente
no llegamos a coincidir.
- Pablo Serrano había trabajado fuera, en América.
- Trabajó en Uruguay y en Venezuela, creo recor-

dar. FLle de aquellos artistas españoles que se mar­

charon a hacer las Américas, se fue de joven, en la

postguerra.
- Serrano tuvo un gesto admirable al final de su

vida, en sus últimos años, cuando defendió con te­

són aquella escultura suya situada en un hotel,
creo que en Torremolinos.
- Pablo fue un gran defensor de los derechos de au­

tor, de propiedad intelectual. Entonces era muy difi­
cil defender aquello, y más en los tribunales, pero él

sostenía que su escultura estaba ligada al ámbito y
al ritmo de una escalera que la rodeaba. Defendía
la unión de la pieza escultórica y la pieza arquitec­
tónica en funcioti de la cual aquello se había conce­

bido. Por el contrario, el dueño del hotel se creía el
amo absoluto de aquella pieza, la había desmonta­
do para poder sacarla de allí, pero además es que
la había desgajado de su entorno. Esa defensa a ul-
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tranza de los derechos de autor fue toda una sínte­
sis de esa problemática tan compleja de la propie­
dad intelectual.
- Es la importancia del Arte ligado al medio.
- Claro. Aquello fue un punto de partida muy im-

portante, y luego se han conseguido conquistas muy
notables en este campo de los derechos de autor.

- ¿No son pocos los escultores que hay en la Aca­
demia?
- No, hay unos números prefijados en cada sección,
que se respetan con todo rigor. Las medallas son las

de siempre. Sólo hay tres medallas nuevas que son

un reconocimiento a las nuevas técnicas de la ima­

gen.
- La Fotografía.
- Y el Cine. En Fotografia la primera figura no po-
día ser más que Alfonso, que ya era muy mayor y no

tuvo tiempo material de ingresar. Pero se reconoció
su obra y su valor testimonial. Después ingresó
Gyenes, y al morir él, ha ingresado Alberto Schom­

mer.

- En Cine está representado Luis García Berlanga,
pero también figura Julián Marías en la misma sec­

ción.
- Sí, es porque en las secciones están por un lado

los practicantes, que es el caso de Berlanga, y por
otro lado los teóricos a competentes, que es el caso

de Marias como hombre del mundo de la crítica de

cine, y de teoría cinematogrâfica en general. Pero

son números fijos, son las mismas medallas siempre.
La medalla la heredas y la posees mientras vives,
pero hay que devolverla al morir. Yo por ejemplo
tengo la misma medalla que lucieron Pablo Serrano

y Benlliure, de manera que es algo de lo que estoy
muy orgulloso. Ya digo que hay muchas secciones,
Pintura, Arquitectura, Música, Escultura, pero los

puestos sonfijos, no son variables.
- ¿Cómo es por dentro la Academia? ¿Qué se hace
allí?

.

- Hay que sufrir un proceso mental para poder lle­

gar a comprender la misión de la Academia, sobre
todo por el cambio experimentado en sus dos siglos
largos de vida. La Academia nace con el propósito
deformar artistas, con el deseo de estimular su for­
mación, de pensionar viajes a estancias en el ex­

tranjero. Pero cuando al pasar los años estos estu­

dios artísticos se amplían y se hacen más complejos,
los programas necesitan una estructuración dife­
rente, un gran plantel de profesorado, y se trasla­
dan al medio universitario, con lo cualla Academia

pierde esa misión. Pero quizá lo que más ha perdido
la Academia es la incidencia directa sobre los pro­
blemas sociales. No obstante mantienen una activi­
dad muy bella, que es la crítica independiente, y sin

implicarse en situaciones económicas, sin compro­
misos, sin modas más a menos pasajeras. La emi­
sión de una opinión generosa, pura y limpia es una

actividad muy noble y muy importante. Con sólo eso

bastaría para justificar su existencia.
- ¿Cuál es la sección que más trabaja?
- Sin duda la de Arquitectura, que está muy impli-
cada en problemas monumentales, en desafueros ur­

banísticos, en reformas, en planes urbanos en los

que los monumentos suelen ser víctimas propiciato­
rias. Yahora con la estructura autonómica del Es­

tado, estos problemas han crecido en número y en

importancia. El informe académico no es vinculan­

te, pero hay que clamar en el desierto, aunque sea

sin carácter vinculante, aunque no nos hagan caso.

- Los madrileños hemos echado de menos un mo­

numento que se nos prometió hace años, ocho o
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diez años, que era una gran figura humana en la
Avenida de la Ilustración. Creo recordar que se tra­

taba de un hombre, desnudo, caminando, de 15 ó
20 metros de altura. La realidad es que nos hemos

quedado sin monumento, y lo que también es gra­
ve, sin explicación del porqué.
- Bien, debo decir ante todo que la escultura, titula­
da "El caminante", no era mía, sino de Antonio Ló­

pez. Yo iba a colaborar con él, pero alfinal no se rea­

lizó. Se cruzaron muchas opiniones, se polemizó
mucho, y no sin astucia, y no sin inteligencia. Mu­
chos puntos de vista, incluso contrarios a la idea,
eran interesantísimos y todo aquello hubiera po­
dido desembocar en un amplio debate, pero des­

graciadamente no fue así. La problemática que
planteaba aquella escultura era algo de gran tras­

cendencia, de gran simbolismo para analizar si­
tuaciones complejas como es la de la misión del
Arte. Yo creo que hoy en día elArte tiene una misión

sospechosa.
- ¿Sospechosa?
- Sí, no es una misión clara. Es por lo menos sos-

pechosa ¿verdad? El Arte no se puede hacer si no

está dentro de unas estructuras comerciales y de ga­
lerías que venden. Ygracias a eso puede vivir el ar­

tista, pero el Arte es un valor comercial, un valor en

alza, e·cómo diría yo?, un valor de bolsa.
- De mercado.
- Eso, de mercado. Pues bien este valor de bolsa, o

de mercado tiene tanto peso y tanta importancia que
a su vez está anulando la importancia delArte como

compañero del hombre. Pero no hablo del hombre

rico, ni del hombre selecto. Hablo del hombre en su

conjunto. Hablo de toda la sociedad, hablo del Arte

como compañero de la sociedad. Una sociedad que

necesita plasmar sus anhelos, su espíritu de con­

quista, que necesita ejemplos ideales. Pues ese anhe­
lo puede ser el Arte, y esa misión muy global de la
obra de Arte al servicio de ese anhelo social es algo
de radical importancia. Esafigura, la de ''El cami­

nante", quería ser eso, un símbolo, un gran símbolo
donde carecemos de dioses. La escultura de Anto­
nio era eso, un hombre desnudo, dando un paso,
con esa realidad triste y doliente. En fin, lo que so­

mos todos. Pues esa era la escultura, con sus veinti­

tantos metros de altura, un hombre arrastrando su

vida, sus grandezas y sus miserias.
- Hubiera sido como un gran dios o un gran héroe.
- Pues sí y no. Porque representar un dios es for-
malmente más fácil si la sociedad cree en los dioses.

Los egipciosfueron capaces de hacer esa monumen­

talidad maravillosa porque creían en ella; represen­
tar hoya nuestro hombre incrédulo, con su miseria,
pero a su vez merecedor de muchas cosas, ese era el

propósito de "El caminante", el gran desafio.
- Incluso desafío formal, desafío material.
- Sí, hubiera sido muy complicado, de mucho ries-

go. Pero al menos se debería haber intentado.
- ¿"El caminante" iba a ser de bronce?
- De bronce, laboriosísimo, mediante ampliaciones
sucesivas hasta llegar a dominar aquel tamaño co­

losal, pero sin caer en el riesgo de hacer un gigante
anodino; no se trataba de hacer una "escultura

agrandada", sino de hacer un hombre, con sus fla­
quezas más que con sus potencias.
- ¿ Quién canceló la idea?
- Pues no sé. Quizá el Ayuntamiento, los problemas
de siempre, la crítica negativa, quizá factores eco­

nómicos. Pero hubiera sido una aventura muy bella,
el poder levantar aquella escultura.
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REC TAL DE ARP
ARPA MftR A ROSA CALVO -MANZANO

¡: NTIlADA LIBRE

RECITAL DE MARÍA ROSA
CALVO-MANZANO EN EL
REAL MONASTERIO
DE SAN LORENZO
DE EL ESCORIAL

María Rosa Calvo-Manzano ofreció un

concierto de arpa en la Iglesia Vieja del
Real Monasterio de San Lorenzo de El

Escorial, dentro de la octava edición del
Ciclo "Coros del Mundo", organizado
por el Patrimonio Nacional con la colabo­
ración de la Comunidad Agustiniana del
Monasterio. El programa estuvo dedicado
a Haendel, con obras como "Chacona",
"Tema con variaciones", "Pasacalle", y
"Concierto en Si bemol mayor".

"VI CONCURSO
PATRIMONIO NACIONAL
DE PINTURA INFANTIL"

Patrimonio Nacional ha convocado el VI
Concurso de Pintura Infantil, dirigido a los
alumnos de sexto, séptimo y octavo de En­
señanza General Básica, de todos los cole­

gios de Madrid capital y Reales Sitios de El

Pardo, Aranjuez, San Lorenzo, El Escorial,
y San Ildefonso.
El tema del Concurso será cualquiera de
los exteriores de los Monumentos, Jardi­
nes o Fuentes del Patrimonio Nacional,
abiertos al público, en los .citados Reales
Sitios.
El Jurado estará compuesto por cuatro

miembros designados por el Patrimonio
Nacional y se hará público al dar a conocer

el fallo.
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"EL ARTE DE LA
PLATERÍA EN LAS
COLECCIONES REALES"

El Presidente del Patrimonio Nacional, don

Manuel Gómez de Pablos, inauguró la ex­

posición titulada "El Arte de la Platería en

las Colecciones Reales", en la Sala San Eloy
de Salamanca.

La organización de esta Muestra se en­

marca dentro del convenio de colabora­
ción suscrito entre el Patrimonio Nacional

y la Universidad de Salamanca, que cuen­

ta con el patrocinio de Caja Salamanca y
Soria. El Comisariado de la Exposición lo

ejerce la Dirección de Actuaciones Históri­
co-Artísticas sobre Bienes Muebles y Mu­

seos del Patrimonio Nacional.
Las piezas que componen "El Arte de la
Platería en las Colecciones Reales" han sido
seleccionadas de entre las más de doce mil
de que consta la Colección de Plata del Pa­

trimonio Nacional, y están colocadas por
orden cronológico, desde el siglo XV al xx.

Destaca un cáliz con elementos plateres­
cos, un lignum crucis y un portapaz, per­
tenecientes a Felipe II; un ánfora donada

por la infanta doña Isabel Clara Eugenia, y
una arqueta llegada a España en el ajuar
de Ana de Austria, obra de Wenzel Jam­

nitzer, uno de los más afamados orfebres
de su tiempo.
Del barroco castellano hay que mencionar
un jarro de aguamanil del siglo XVII, un cá­

liz confeccionado en talleres centroeuro­

peos y una custodia y un juego de cande-

leros de altar de taller cortesano. También
un cetro o bastón, que pasa a utilizarse
como objeto simbólico y emblemático en

los retratos oficiales, en las ceremonias de

proclamación, juras y demás actos que lo

requerían.

Es muy importante la Corona Real, reali­
zada con motivo de los funerales de la rei­

na Isabel de Farnesio, y que desde el rei­

nado de Isabel II se viene utilizando como

elemento simbólico de la Monarquía es­

pañola.
El siglo XIX está representado con un jue­
go de tocador de María Isabel de Bragan­
za, un juego de bautizar de Príncipes e In­

fantes, varias piezas de la vajilla de
Fernando VII y una escribanía de estilo ro­

mántico para la mesa presidencial de lsa­
bellI.

Los objetos más significativos del siglo XX en

esta Exposición son una tetera-bouilloire de

1900, obra de Pedro Durán, y un teléfono de

1906, regalado a la reina Victoria con moti­
vo de su boda con Alfonso XIII por la Com­

pañía de Telégrafos.
Salamanca es la quinta ciudad que acoge
esta Muestra, después de Murcia, Alican­
te, Palma de Mallorca y Sevilla.
Junto a esta Exposición se pudo contem­

plar también la muestra de carácter iti­

nerante "Conocer el Patrimonio Na­

cional", instalada posteriormente en la
Facultad de Geografía e Historia de la

Universidad Complutense de Madrid. En

Historia del Arte, que trató "Las Coleccio­
nes de Pintura del Patrimonio Nacional";
don Manuel Pérez Hernández, profesor de
Historia del Arte, que habló de "La plate­
ría salmantina en el contexto de la plate­
ría hispana"; y doña Carmen Codoñer Me­

rino, directora del Servicio de Archivos y
Bibliotecas de la Universidad de Salaman­

ca, con una conferencia titulada "La Bi­

blioteca General de la Universidad de Sa­

lamanca" .

Asimismo, en la Facultad de Geografía e

Historia de la Universidad Complutense
de Madrid, se inició un ciclo de conferen­
cias sobre el Patrimonio Nacional, en el

que intervinieron: don Manuel Gómez de

Pablos, que inauguró las sesiones; don

Angel Balao González; y don José Gabriel

Moya Valgañón. Abordaron las siguientes
materias: "El Patrimonio Nacional. Los Rea­

les Sitios", "Estado actual de la restau­

ración en el Patrimonio Nacional" y "La

conservación de las Colecciones del Patri­
monio Nacional".

Por parte de la Universidad Complutense:
doña Virginia Tovar Martín, catedrática y
directora del Departamento de Historia

del Arte II (Moderno), que analizó los
"Valores arquitectónicos de los Reales Si­

tios"; don Alfonso Pérez Sánchez, cate­

drático de Historia del Arte y director ho­
norario del Museo del Prado, que se

centró en las "Obras maestras de la Pintu­
ra en el Patrimonio Nacional"; don Juan

José Junquera Mato, catedrático de Histo­
ria del Arte, que habló de "Las Artes De­

corativas en los Reales Sitios"; y don Fran­

cisco José Portela Sandoval, catedrático

de Historia del Arte y Decano de la Facul­

tad de Geografía e Historia, que se refirió

a "La Colección de Escultura del Patrimo­
nio Nacional".
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ella se hace un recorrido a través de las

imágenes exteriores e interiores de los
Palacios Reales de Madrid, El Pardo, La

Quinta, Aranjuez, La Granja y Riofrío, así

como de los Reales Monasterios de El Es­

corial, Santa Clara de Tordesillas (Valla­
dolid), Las Huelgas de Burgos, Las Des­

calzas Reales y La Encarnación de

Madrid. También se exhiben fotografías
de algunas de las piezas más importantes
de las Colecciones artísticas conservadas

por este Organismo.

JORNADAS
DIVULGATIVAS SOBRE EL
PATRIMONIO NACIONAL

En el Aula Salinas del edificio histórico de

la Universidad de Salamanca se han desa­

rrollado unas Jornadas Divulgativas sobre

el Patrimonio Nacional, en simultaneidad

con la exposición "El Arte de la Platería en

las Colecciones Reales", que ha permane­
cido abierta al público en la Sala San Eloy
de la Obra Social y Cultural de Caja Sala­

manca y Soria.

Don Manuel Gómez de Pablos inauguró el

Ciclo con una conferencia titulada

"El Patrimonio Nacional. Reales Sitios".

Por parte de este Organismo intervinie­

ron: don Gabriel Moya, jefe del Departa­
mento de Conservación, que habló de "La

conservación en las Colecciones del Patri­

monio Nacional"; don Fernando Martín,
conservador de la Colección de Plata, que
disertó sobre "El Arte de la Platería en las

Colecciones Reales"; y doña María Luisa

López Vidriero, directora de la Biblioteca

del Palacio Real de Madrid, que habló de

"Los libros del Rey en el Palacio Nuevo".

Por la Universidad de Salamanca participa­
ron: don José Carlos Brasas, catedrático de
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El reciente hallazgo, en la Casa de Correos de la

Puerta del Sol de Madrid, de un lienzo en el

que se representa a la Trinidad y a la Virgen
María con figuras de santos intercediendo por
las almas del Purgatorio, da pie a la publicación
de esta noticia. En la misma dejamos constancia

de la existencia, en los Albumes de Dibujos que

pertenecieron al rey Fernando VII (1831), de

uno de los dibujos preparatorios para el men­

cionado lienzo, de realización previa -según
evidencia un análisis estilístico del mismo- al

que conserva el Museo del Prado, y publicado
por A. E. Pérez Sánchez en 1977, en el Catálogo
de los dibujos españoles del citado Museo, N°

Cat. F.D. 1643 (Pluma gruesa. Aguada parda y

sepia sobre papel amarillento verjurado. 376 x

215 mm.).
El ejemplar que se custodia en la Biblioteca del

Palacio Real de Madrid (n° 128 del tomo I. Lápiz
negro, pluma gruesa y aguada parda sobre pa­

pel verjurado. 346 x 214 mm.), aún no transfe­

rido a cuadrícula, aparece como dibujo prepa­
ratorio para un cuadro de altar, rematado en

medio punto. La Santísima Trinidad se sitúa en

un plano superior. Más abajo está la Virgen EN EL ESCORIAL
María rodeada de santos y, en la parte inferior, Los qlobos se encontraban localizados en la Bi-

las almas del Purgatorio, que son libertadas por blioteca del Monasterio de El Escorial, aunque

"MARÍA INTERCEDIENDO

POR LAS ALMAS DEL

PURGATORIO", DIBUJO DE

MARIANO SALVADOR

MAELLA, EN LOS ALBUMES
DE DIBUJOS DEL REY

FERNANDO VII.
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los ángeles que descienden hacia ellas. Las ca­

racterísticas de este dibujo, con trazos de plu­
ma sobre base de lápiz negro, que sugiere for­

mas un tanto imprecisas, con manchas de

aguada para crear una aproximación a las luces

y sombras de la composición, son propias de

este tipo de estudios en la obra de su autor.

Queda zanjada la polémica, que se suscitó en

su momento, tras el hallazgo de los documen­

tos que demuestran que el autor del cuadro es

Mariano Salvador Maella, a quien Sabatini or­

denó su ejecución en 1781, para decorar el

nuevo cementerio del Hospital General de Ma­

drid (*). Desde estas líneas queremos sumarnos

a considerar el aspecto positivo de la recupe­

ración de una importante obra de arte y con­

tribuir en alguna medida a su más completa
documentación.

Carmen Díaz Gallegos
* ABC, 13.3.96, pp. 51-52.

RESTAURACIÓN DE

DOS GLOBOS

PIEZAS: Globo terrestre y globo celeste.

ÉPOCA: Siglo XVII.

LOCALIZACiÓN: Biblioteca del Monasterio

de El Escorial.

AUTOR: Blavav, Guillelmus (cartógrafo).
N° INVENTARIO: 34544 y 34541.

ANTECEDENTES HISTÓRICOS
Después del descubrimiento de América, se

construyeron muchos globos terráqueos. Colón

y Magallanes los utilizaron a menudo. Se gra­
baban sobre cobre y eran esféricos, hasta que

Waldeseemüller los construyó a segmentos,
que resultaban mucho más baratos. Estos po­

dían cubrirse con mapas dibujados con papel.
La imprenta se aplicó a los mapas en la segun­
da mitad de siglo XV.

GUILLERMO BLAEU

Nació en Alkmaar en 1571 y murió en Ams­

terdam en 1638. Fue discípulo de Tycho Brahe

y adquirió celebridad como matemático, geó­
grafo y astrónomo, sobre todo por su taller

de Amsterdam, donde fabricaba esferas te­

rrestres y celestes superiores a cuantas se ha­

bían hecho hasta entonces por su exactitud y
belleza.

Fue cartógrafo oficial de Amsterdam y de los

Países Bajos (1633).

no se ha podido confirmar desde cuándo esta­

ban allí.

Probablemente fueron un regalo a Felipe IV y

éste dispuso su colocación en la Biblioteca por

ser la ubicación más habitual en esa época.

DESCRIPCIÓN DE LA OBRA

La esfera del globo terrestre está formada por

dieciocho semihusos despuntados con casquete

polar.
Su perímetro mide 212 cm.

La esfera del celeste está formada por doce se­

mihusos con hendidura. El eje central está des­

plazado de la confluencia de los semihusos.

Medidas: Diámetro: 68 cm. Perímetro: 210 cm.

La peana de ambos es circular, de madera, con

cuatro patas torneadas en forma de columna

salomónica, terminadas en una bola.

Encima de los tirantes de las patas tiene una base

de madera chapeada, sobre la que está la guía
meridiana en una columna también torneada.

El círculo meridiano es de bronce, así como el

anillo horario.

El círculo de horizonte es de madera estucada

en la parte superior, sobre la que está pegada
una lámina de papel con los signos del zodíaco

y los meses del año.

El material de las esferas es de cartón con pape­

les pegados, seguido de una capa de estuco, y pe­

gada sobre élla carta tèrrestre y celeste en papel.
La carta terrestre es una litografía iluminada

con acuarelas, con el contorno de los continen­

tes delimitado con una línea de color rojo, y

barnizada con resina de colofonia.

El material de la carta celeste es una fina pelí­
cula dè papel hecho a mano, sobre la que se es­

tampó una litografía, iluminada con acuarelas,

Globo ce/este. Después de /a restauración.



en la que figuran personajes y animales mitoló­

gicos como representación de las constelacio­
nes y signos zodiacales, y con una gruesa capa
de resina de colofonia como barniz protector.

ESTADO DE CONSERVACIÓN
1) ESFERAS

A) Esfera terrestre
El daño principal que se advierte es el ocasio­
nado por uno o varios golpes, en su parte su­

perior, lo que ha hecho saltar el estuco y parte
de la carta, produciendo una gran pérdida y
abolladuras. A su vez ha provocado grietas im­

portantes con desplazamientos y craquela­
duras.

Alguna de estas grietas ha sido rellenada poste­
riormente con pegamento de una forma burda.
Sobre la zona en la que está perdido el estuco,
se pueden observar los papeles pegados a la es­

tructura de papel maché y que pertenecen a un

libro impreso en holandés, lo cual nos confirma
el origen de la fabricación de estos globos.
La zona del pivote del hemisferio norte presen­
ta asimismo pérdida de estuco.

Tiene una suciedad generalizada, manchas de

humedad, el barniz de resina de colofonia oxi­

dado y repintes en la iluminación original.
B) Esfera ce/este
El daño principal es el producido por craquela­
duras del estuco, originando desgarros en el

papel, oxidación del barniz y roces de diversa

consideración. En la zona del eje meridional su­

perior se encuentra desprendido el estuco, lo

que provoca pérdidas en la carta.

Los elementos sustentados, en su mayor parte,
han sufrido un repinte de una anterior restau­

ración, aplicado burdamente, que desborda los
límites del original.

2) ESTRUCTURA DE MADERA

a) El círculo de horizonte con los signos del zo­

díaco presenta pérdidas muy importantes, en el
caso 'del globo terrestre, que afectan a un 50%

de la superficie, el papel está craquelado y le­
vantado por diversas zonas.

En el caso del globo celeste contiene lagunas
relativamente importantes que afectan hasta la

capa de estuco. El papel está asimismo craque­
lado y levantado.
A través de una de las faltas se observa que hay
una segunda litografía subyacente, sin ilumi­
nar, que coincide exactamente en sus caracte­

res y líneas con la superior.
Ambos presentan repintes, suciedad generali­
zada, manchas de humedad, acidez (producida
por causas intrínsecas del papel y la provocada
por la madera que actúa como soporte). El bar­

niz está oxidado.
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TRATAMIENTO GENERAL PARA

AMBOS GLOBOS

1JESFERAS
a) Limpieza mecánica
Se hizo una limpieza superficial mecánica con

resina en polvo, para eliminar la suciedad su­

perficial acumulada por la manipulación y el

polvo depositado.
b) Eliminación de barnices y repintes
Debido a que el barniz era de resina de colofo­

nia, se procedió a su eliminación con hisopos im­

pregnados en alcohol, porque su grado de toxi­

cidad era menor que el de la acetona. Como ya
se dijo antes, al suprimir la gruesa capa de bar­

niz se eliminaron al mismo tiempo los repintes.
Una vez hecho esto se observó que el papel de

ambos globos estaba lleno de manchas de hu­

medad, restos de cola y suciedad, así como nu­

merosas faltas en el papel provocadas por roces

y golpes que no se veían a simple vista por efec­

to del barniz oxidado.

e) Limpieza acuosa

Se procedió a la limpieza acuosa del papel, con

el fin de eliminar las manchas de humedad.

Esto se realizó con cataplasmas de algodón im­

pregnado en una dilución de alcohol yagua,

aplicándolas unos segundos sobre el papel y re­

tirándolas sin frotar, y secando inmediatamen­

te con secador, con el fin de que no se ablan­

dara la preparación de estuco.

Globo terrestre. Detalle de grietas y del anillo horario antes de la restauración.

2) COLUMNAS Y BASES

La limpieza de la madera se hizo con white spi­
rit. De esta forma se eliminaron las manchas y
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Las esferas no giran por estar descentradas de

su eje.
b) Columnas y bases:
Se encuentran muy sucias, con pérdidas de la

capa protectora y manchas de humedad. El cha­

peado de las bases está suelto y ha perdido una

moldura (globo terrestre), y otra despegada
(globo celeste).

3) PARTES METÁLICAS
(Círculo meridiano y anillo horario)
Su estado de conservación es bueno, aunque

aparecen deslustrados por la suciedad y el

óxido.

TRATAMIENTO REALIZADO
PRUEBAS DE SOLUBILIDAD
Puesto que el barniz que había que eliminar

era la colofonia, se hicieron pruebas de solu­

bilidad con los disolventes más adecuados

para diluir dicha resina, y se eliminaron de an­

temano los que se sabía que no iban a res­

ponder.
Tras estas pruebas se vio que los más efectivos

eran el alcohol y la acetona, y que ninguno de

ellos alteraba ni la litografía ni los colores ori-
o ginales de las acuarelas.

Cabe destacar que al hacer estas pruebas so­

bre las zonas repintadas, estos disolventes los

eliminaban sin ninguna dificultad y sin afectar

a la policromía original, ya que estos se apli­
caron sobre una anterior capa de barniz de co­

lofonia que ha actuado a modo de capa de in­

tervención.
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la cera que actuaba como protección.
Se sentó el chapeado de las bases aplicando hu­

medad y calor en las zonas afectadas.

Se hizo una reproducción de la moldura que

faltaba, en madera de cedro, patinándola con

nogalina posteriormente para entonaria con el

resto del conjunto.
Se injertaron chapas de madera en las zonas

que lo requerían, y se patinaron con nogalina.
Como protección de la madera se aplicó cera

microcristalina, satinando con una gasa.

3) PARTES METÁLICAS
El círculo meridiano y el anillo horario se lim­

piaron con un limpiametales (3M) muy diluido,

y se aplicó posteriormente paraloid B-72 como

protección.

TRATAMIENTO PARTICULAR

A) GLOBO TERRESTRE

a) Reparación de pérdidas y grietas de la

esfera

Debido a los golpes sufridos, este globo pre­

sentaba una gran pérdida en su parte superior
y abolladuras que afectaban al casquete de pa­

pel maché de la estructura interna, así como

faltas de adhesión de la capa de estuco a dicha

estructura.

Para desabollar los casquetes fue necesario cor­

tar la zona abollada con una sierra eléctrica de

precisión para acceder al interior. El corte se

hizo en bisel para facilitar su posterior monta­

je. Esta operación permitió ver la estructura in­

terna de madera y el contrapeso interior de

plomo, así como grietas y fisuras internas que

no se apreciaban desde el exterior.

El tratamiento consistió en aplicar humedad

por el interior para forzar al papel maché a

que recuperase su forma original.
Se retiró el pegamento que unía y rellenaba

una gran fisura por el exterior y se unió por

dentro con acetato de polivinilo, reforzando

con crepelina de nylon. Esta misma operación
se realizó con el resto de grietas y fisuras in­

ternas.

Las zonas en las que el estuco había perdido
adherencia se despegaron del papel maché, de­

bido a su mal estado, y se unieron posterior­
mente con primal espesado en tolueno.

Se hizo una consolidación interna del estuco en

aquellas zonas que lo requerían, y se inyectó
primal diluido en tolueno.

Seguidamente, se volvieron a colocar las piezas
retiradas, en su sitio, adhiriéndolas con acetato

de polivinilo.
Las lagunas, grietas y fisuras se rellenaron con

estuco elástico hecho al modo tradicional y se

adhirió papel japonés con metil celulosa a éste.
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Por último, se aprestó todo el papel con varias

manos de metil celulosa, dejándolo así prepa­

rado para su posterior reintegración cromática.

b) Reintegración del círculo de horizonte

Ante el mal estado de conservación que pre­

sentaba, lo primero que se hizo fue sentar el

papel con primal y metil celulosa.

La limpieza se hizo exactamente igual que en la

esfera, es decir, con hisopos de algodón impreg­
nados en alcohol. Mientras se realizaba esta

operación se observó que en este círculo tam­

bién existía una segunda litografía subyacente.
Posteriormente se estucaron las zonas que lo re­

querían y se adhirió papel japonés con primal.
A continuación se hicieron calcos en papel ja­
ponés Arakaji, de las zonas perdidas, tomando

Globo terrestre. Después de la restauración.

como modelo el círculo de horizonte del globo
celeste, que estaba en mejores condiciones, y se

adhirieron con metil celulosa.

Tras estas operaciones, se aprestó el papel de todo

el círculo, con varias manos de metil celulosa.

e) Reintegraciones cromáticas

Se hicieron con lápices de colores acuarelables,
acuarelas y pigmentos naturales.

Por último, destacar que la gran laguna de la

esfera se reintegró con un tono neutro, debido

a la falta de documentación para hacer otro

tipo de reintegración.

. B) GLOBO CELESTE

a) Reparación de grietas, craqueladuras y

lagunas de la esfera

Se rellenaron con diversas capas de estuco.

A continuación, y sólo en las lagunas grandes,
se adhirió papel japonés con metil celulosa.

Se aprestó la esfera con varias manos de metil

celulosa.

b) Reintegración del círculo de horizonte

Como en el caso anterior, se sentó el papel con

primal y metil celulosa y se estucaron las zonas

con pérdidas. Se les adhirió papel japonés y se

aprestó todo el círculo para su posterior rein­

tegración cromática. Se utilizaron para ello

acuarelas, lápices acuarelables y pigmentos na­

turales.

C) PROTECCIÓN DEL PAPEL

Se aplicaron diversas capas de paraloid B-72 al

5% en xileno, controlando los brillos.

RESTAURADORES:

Alejandro Chamorro

Beatriz Chamorro

Inmaculada Gil Adrados

Auxiliar: Paloma Chamorro
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NUEVO FORD MAVERICK

Subir montañas, cruzar ríos a saltar dunas es tan sencillo como pasearpor la calle. En el nuevo

Maverick. Porque conjuga como ningún otro las máximas prestaciones todoterreno con

el confort, el diseño y la seguridad. Ahora más que nunca. Nuevas tapicerías, 6 nuevos

colores y la gama más completa en 3 y 5 puertas (GL, GLS, GLX). El nuevo Maverick es un

gran paso. Es la otra manera de andar por la vida.
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La actividad principal de Abengoa es la

promoción, realización y gestión de proyectos
de infraestructura en:

ABENGOA

ER - 287/1195 ER - 062/2/94

• Energía
• Comunicaciones
• Transporte

-. Agua
• Medio Ambiente
• Industria

GRUPOS DE NEGOCIO

DESARROLLO CORPORATIVO

(Energía)
GESTiÓN DE RESIDUOS

SISTEMAS DE CONTROL

SERVICIOS URBANOS

(Gestión del agua)

TELECOMUNICACiÓN Y LíNEAS

INSTALACIONES

IBEROAMÉRICA

COMERCIALIZACiÓN y

FABRICACiÓN AUXILIAR

Su Interlocutor en Recursos y Soluciones Técnicas
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MEDALLAS
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AGUAFUERTES
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FABRICA NACIONAL DE MONEDA Y TIMBRE

LA TIENDA DEL MUSEO

Doctor Esquerdo nº 36 28009 Madrid
Tel. 566 67 92

y
Aeropuerto de Barajas Terminal Internacional

Tel. 393 68 58



CARAVACA DE LA CRUZ • MURCIA

Región de Murcia
Consejería de Industría, Trabajo
y Turismo

Dirección General de Turismo

�el'lf e 9lus/re Cofradía de fa

olmo . .Y Vera Cruz de Caravaca

Diócesis de

Cartagena

Excmo. Ayuntamiento
de Caravaca de la Cruz



BOLETíN o E SUSCRIPCiÓN

Suscripción a partir del número (inclusive):
Enviar el cupón a:

DATOS DEL CLIENTE

Nombre: � __

Domici lia: Telf.: _

Población: C. Postal: __ Provincia: _

REALES SITIOS

Actividades Comerciales
DIRECCiÓN PARA EL ENVío
Nombre:

__

Domici lia: Telf.: _

Población: C. Postal: _._ Provincia:
_

PATRIMONIO NACIONAL

PALACIO REAL

FORMA DE PAGO: D Contra reembolso D Domiciliación Bancaria 28071 Madrid
Banco: Sucursal: N° cuenta: _

Suscripción anual (4 números): España, 2.500 ptas.; extranjero, 5.000 ptas.
P.V.P. ejemplar atrasado: España, 800 ptas.; extranjero, 1.600 ptas.



[il ierras, hoces, ríos,

llanuras, paisajes lunares o

reservas naturales. La ruta del

Románico, la de los Casti llos,

la de los Caballeros, las de las

sierras de Alcaraz, Segura o

Cuenca. Rafti ng, parapente,

caza, pesca,

escalada o senderismo. Morte­

ruelo, migas, pisto y gazpacho

manchego, o todos los du Ices

que puedas desear ...

Si aún no conoces los con­

trastes naturales, la riqueza

histórica, la variedad

ga stronórn ica y I a hospi­
talidad que te esperan en

Casti lla-La Mancha, no sabes

lo que te estás perdiendo .

.

«b,

IJ No SABES
Lo QUE TE ESTAS PERDIENDO

Junta de Comunidades de

Castilla·La Mancha



 


